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PRÓLOGO
La educación para la inclusión surge en los últimos años como apuesta conceptual con el 
fin de dar respuesta a las trayectorias regionales, nacionales e internacionales de la última 
década frente al reto que implica reconocernos y actuar como sociedades que educan en 
diversos espacios y reconocen, valoran y celebran la diversidad como característica propia 
de lo que implica ser humanos.

Es innegable que los sistemas educativos de diversos países vienen generando reflexiones 
en procura de resarcir la deuda histórica que tienen en el reconocimiento de la pluralidad 
que implican la enseñanza y el aprendizaje. Dichas reflexiones quieren reconocer los dife-
rentes espacios sociales como lugares de construcción de conocimiento que se configuran 
en las vivencias de sujetos transversalizados por sus dimensiones histórica, política, social y 
cultural. Categorías como educación inclusiva, educación equitativa y educación de calidad 
se han visibilizado como propósitos en la promoción de oportunidades de aprendizaje para 
todos como ventana de reflexión en el respeto a la diferencia y en el valor que tienen las 
oportunidades que esto traen consigo.

Es desde esta perspectiva que en las dinámicas sociales propias de la región Surcolombiana 
se han venido consolidando procesos investigativos en el marco de apuestas de formación 
como la Maestría en Educación para la Inclusión, dirigida a profesionales de diversas áreas 
con el propósito de avanzar en las respuestas que permitan consolidar cada día una región 
más incluyente.

Desarrollar procesos de investigación en este campo de estudio dialéctico y polifónico, 
involucra diversas disciplinas, espacios y sujetos sociales; implica ubicarse en los postu-
lados de las tendencias emergentes que la investigación social propone y las miradas que la 
investigación en educación ha tenido en los últimos años. Cada una de ellas aporta en la 
comprensión de la complejidad que implica estudiar y proponer acciones en el reconoci-
miento de la educación como espacio social, que no está delimitada ni restringida al marco 
de la institucionalidad donde tradicionalmente es ubicada, y la inclusión como construc-
ción social desde el reconocimiento de la diversidad ecosistémica de los tejidos sociales.

El presente libro denominado Educación para la inclusión: aportes desde la investigación, 
presenta nueve capítulos que contienen resultados de investigaciones realizadas por 
estudiantes y docentes de la Maestría en Educación para la Inclusión de la Universidad 
Surcolombiana. En ellos se expresan retos y posibilidades que, desde la óptica de los inves-
tigadores, posibilitan avanzar en el abordaje de los problemas latentes en el contexto. Las 
disertaciones que exponen los capítulos se vinculan con el recorrido histórico frente a los 
procesos de inclusión que se han llevado a cabo en el ámbito surcolombiano en materia de 
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formación posgradual y la apuesta conceptual que implica hablar de la categoría educación 
para la inclusión, su trayectoria y comprensión. Por otra parte, se expone un recorrido como 
estado del arte de la producción académica relacionada con los temas de inclusión, diver-
sidad y educación en el país. Finalmente, se presentan capítulos resultados de investiga-
ciones realizadas que abordan las tensiones presentes en diversos colectivos hegemónica-
mente excluidos, en ámbitos relacionados con la religión, la educación, el medio ambiente 
y las políticas públicas entre otros.

La publicación se presenta como aporte a la divulgación de nuevo conocimiento rela-
cionado con la educación para la inclusión como categoría objeto, su estructuración por 
capítulos tiene la proyección de promover y aportar al debate, que en Colombia y también 
en otros países de la región, se presenta frente al planteamiento de propuestas alternativas 
que contemplen la movilización social y académica en la proyección de una verdadera 
educación para todos.

Martha Clara Vanegas Silva
Docente investigadora



CAPÍTULO I
Educación para la inclusión, trayEctoria y dEsafíos

Catalina Trujillo-Vanegas
Eliana Johana González-Vargas

Willian Sierra-Barón

Resumen
Este capítulo ofrece una mirada del camino recorrido para llegar a la construcción de una 
perspectiva de la educación para la inclusión. Para esto se parte del análisis de la educación y 
la inclusión en el marco de sus contextos y necesidades. Se da cuenta de las particularidades 
de las nociones de normalización, necesidades educativas especiales, integración, educación 
inclusiva y educación para la inclusión. Esto implica la enunciación de referentes mundiales 
históricos considerados de relevancia para la gestación de este proceso evolutivo. Se recorre 
el camino transitado desde la integración a la educación inclusiva, en particular para el caso 
colombiano. Seguidamente, se describe el proceso de formación que actualmente se desarrolla 
en educación para la inclusión profundizando en la experiencia de la Maestría en Educación 
para la Inclusión de la Universidad Surcolombiana. Allí se detallan su trayectoria y principales 
desafíos, así como las apuestas curriculares del programa de posgrado. Finalmente se discuten 
los principales desafíos de la educación para la inclusión.

Palabras clave: educación para la inclusión, educación inclusiva, integración, necesidades 
educativas especiales, normalización.
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1.1  Educación e inclusión: contextos y necesidades
Las sociedades han transitado por múltiples procesos humanos de relación, comunica-
ción, convivencia y eliminación de barreras para el reconocimiento del otro, lo que se ha 
constituido, por décadas, en agendas nacionales e internacionales que intentan satisfacer 
la necesidad del accionar político y social para la inclusión de poblaciones vulneradas y 
diversas (Arnaiz, 2012; Díaz y Franco, 2010; Echeita y Ainscow, 2011; Ministerio de 
Educación Nacional. MEN, 2005). Así, se han instalado conceptos y prácticas desde la 
educación que tienen su origen en cinco términos: normalización, necesidades educativas 
especiales, integración, educación inclusiva y educación para la inclusión. Cada uno de ellos 
ha evolucionado para anular acciones de segregación y exclusión, y potenciar dinámicas de 
respeto y participación de la diversidad.

La primera noción que se reconoce en los años 60 es la de normalización (Nirje, 1970, 
Nirje et al., 1972), plantea que las personas con deficiencias mentales debían tener condi-
ciones de vida próximas o parecidas a las de la sociedad, posteriormente, el principio se 
amplía para todas las personas con discapacidad y es dirigido a todos los sistemas de vida, 
es decir, acceder a los mismos derechos que tiene cualquier ser humano (Rubio, 2009; 
Palacios, 2008), y que fueron consagrados por la Organización de las Naciones Unidas en 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos en 1948.

En el principio de normalización se desfiguraban modelos que desde siempre habían puesto 
su mirada en la discapacidad como pecado y enfermedad, en las dificultades y en lo que no 
podía hacer esta población hasta que llegara a parecerse al individuo estándar y aportar a la 
sociedad (Palacios, 2008). La normalización direccionaba entonces la responsabilidad y rol 
principal a la sociedad como aquella que debía ofrecer ambientes y condiciones habituales 
a las comunidades (Nirje, 1970).

Este cambio de paradigma incidió para que en 1978 se publicara el Informe Warnock 
elaborado por la Comisión de Educación Británica que estuvo presidida por la filósofa 
Mary Warnock. El informe señalaba que la educación institucionalizada debía identificar y 
responder a las necesidades que presentaban niños con deficiencias físicas y mentales, y así 
realizar los ajustes y ayudas pedagógicas pertinentes (Blázquez et al., 2007). Para la publi-
cación de este informe, la Unesco (1960) había regulado la lucha contra las discrimina-
ciones en la esfera de la enseñanza, identificando que en el ámbito educativo se producían 
violaciones a los derechos enunciados en la Declaración Universal de Derechos Humanos.

Implementar el principio de normalización significaba entre otros aspectos, incidir en 
los diferentes ámbitos sociales, entre ellos la educación, que en el Informe Warnock era 
el medio que posibilitaba la independencia y autosuficiencia; la interacción real con el 
mundo y las responsabilidades propias con este, rechazaba que existiera división de niños: 
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deficientes y no deficientes, dado que los fines de la educación debían ser los mismos para 
todos (Beltrán et al., 2015; Blázquez et al., 2007).

Con el Informe Warnock se originó el término necesidades educativas especiales (NEE) que 
alude a que cada niño podría necesitar una ayuda educativa especial en algún momento de 
su vida escolar, de forma temporal o una adaptación permanente, dado que la deficiencia 
de la persona surgía desde lo físico, sensorial, emocional, social o cualquier combinación de 
estas (Aguilar, 1991; Blázquez et al., 2007; Díez, 2004).

Este concepto impregnó otros escenarios, propició discusiones alrededor de los derechos 
humanos para esta y otras poblaciones diversas (Díez, 2004); y años más adelante, los 
participantes de la Conferencia Mundial sobre Educación para Todos (1990), reunidos 
en Jomtien, Tailandia, proclamaron la Declaración Mundial sobre Educación para Todos 
que señala el derecho de cada persona al acceso a la educación y el aprovechamiento de 
oportunidades para satisfacer sus necesidades básicas de aprendizaje.

La educación para todos se convierte entonces en un objetivo y desafío de las sociedades, 
y así la Unesco (1994) aprobó la Declaración de Salamanca y Marco de Acción para las 
Necesidades Educativas Especiales, y ratificó el concepto de NEE estableciendo entre 
otras cosas que los estudiantes con NEE debían tener acceso a las escuelas ordinarias:

Da por sentado que todas las diferencias humanas son normales y que el aprendizaje, 
por tanto, debe adaptarse a las necesidades de cada niño, más que cada niño adaptarse 
a los supuestos predeterminados en cuanto al ritmo y la naturaleza del proceso 
educativo (Unesco, 1994, pp. 6-7).

Con el concepto NEE emergió simultáneamente, en la década de los 70, el término inte-
gración como un principio que se orienta para la población con discapacidad respecto a la 
atención de las NEE en las aulas (Martín, 2015). La integración, tercera postura, tiene que 
ver con la necesidad de acceso de las personas con discapacidad al sistema educativo con 
el resto de la población estudiantil, lo que se tradujo en el derecho de asistir a las aulas, 
creando una educación especial centrada en una visión individualizada de estos alumnos, 
se atribuye la limitación de participación y aprendizaje a variables del individuo (compe-
tencias, origen social, cultura) (Blanco, 2006).

No obstante, en la integración persistían hechos de exclusión, dado que paralelamente a 
la incorporación de estudiantes con discapacidad en el sistema educativo, se estaba impi-
diendo la participación de otro tipo de alumnos y no se respondía a todos los aspectos de 
la diversidad (Ainscow et al., 2006; Blanco, 2006).

En este sentido, se consideraron garantes de derechos las acciones educativas que no segre-
gaban sus servicios, sin embargo, la incorporación de alumnos con discapacidad y otros 
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tipos de poblaciones a las aulas regulares no garantizaba el cambio de estructuras acadé-
micas, culturales y de infraestructura; ya no se trataba entonces de permitir el acceso sin 
darle algún tipo de cambio al sistema educativo (Padrós, 2009; Porter, 2008).

Esta visión limitada llevó a que teóricos y organizaciones plantearan que la vinculación de 
diversos estudiantes en las aulas de clase debía provocar cambios de planificación, diseño 
y ejecución de la educación. Emergió así educación inclusiva, entendida como el acceso y 
la calidad educativa para todos, desde una perspectiva de derechos dentro y fuera de las 
escuelas (Ainscow y Booth, 2011; Azorín, 2018; Coll et al., 2011; Echeita 2006; 2019a, 
2019b; Echeita y Sandoval, 2002; MEN, 2014, Unesco, 2002; 2008; 2015). Según Echeita 
(2006) y Blanco (2014), la educación inclusiva es más de lo que se ha entendido por inte-
gración escolar y lo que se ha vinculado al ámbito de la educación, constituyéndose como 
un concepto poliédrico que entraña una transformación de la cultura y las prácticas educa-
tivas para la diversidad.

Desde las múltiples comprensiones de la educación inclusiva, el propósito común es llevar 
a cabo acciones que respeten la dignidad y los derechos humanos de los actores inmersos 
en un proceso educativo, lo que determina implicaciones bilaterales de la sociedad y la 
educación para la equidad. Estas interacciones fueron denominadas por Ainscow et al. 
(2013) como ecología de la equidad, que aborda las relaciones que se producen dentro, entre 
y más allá de las escuelas. La primera relación, dentro de las escuelas, tiene que ver con 
los problemas que surgen en la práctica educativa y la forma en que la escuela responde 
a la diversidad; la segunda correlación, entre las escuelas, obedece a los tipos de escuela, 
organización, procesos y distribución en términos de actuación y preferencias; la tercera, 
más allá de las escuelas, son las prácticas que configuran el aprendizaje, desarrollo, intereses 
y aspectos sociales y económicos que permean la escuela (Ainscow, 2016).

La educación en esta área ha evidenciado que no es inamovible de la institucionalización, y 
ha requerido repensarse en otros aspectos de su configuración, noción y proceder. Por otra 
parte, aunque en la historia es clara la evolución de la inclusión en la educación, hay tres 
aspectos que se deben acentuar: i) ninguna de las terminologías expuestas es sinónimo de 
la otra, ii) siguen vigentes experiencias de cada una de ellas y iii) su aporte ha sido progre-
sivo de acuerdo al contexto en el que se ha aplicado, sin desconocer los esfuerzos que en 
otras esferas y ámbitos sociales se han dado para minimizar la exclusión.

Alrededor de este paradigma, se hace necesario dilucidar que “la educación por sí sola no 
puede compensar las desigualdades sociales ni eliminar las múltiples formas de exclusión y 
discriminación presentes en la sociedad y en los sistemas educativos” (Blanco, 2011, p. 87), 
por ello, construir sociedad desde la inclusión se ha convertido en un reto que atañe a todos 
dado que, entre otros aspectos, las diversas poblaciones escolarizadas vivencian en distintos 
ámbitos sociales la exclusión.



8

15

E d u c a c i ó n  p a r a  l a  i n c l u s i ó n :  a p o r t e s  d e s d e  l a  i n v e s t i g a c i ó n

Bajo las circunstancias anteriores, en la génesis de la educación para la inclusión1 se visibi-
lizó que mejorar la calidad de la enseñanza y dar respuesta a la diversidad en el aula, cons-
tituían acciones fundamentales para que la educación dejara de ser vista como un servicio 
de lujo, para ser entendida como un derecho fundamental del ser humano (Beltrán et al., 
2015), sin embargo, a su vez se establece que estas acciones se deben sumar con aquellas 
que transforman culturas, desestructuran nociones de segregación arraigadas en la familia, 
la comunidad, el trabajo, la religión, la política y la salud, etc.

Ante este desafío, Amador (2019) señala cómo las sociedades occidentales y sus Estados 
han desarrollado lineamientos que propendieron en un primer momento por la integra-
ción, y luego por la inclusión de personas, grupos y poblaciones que históricamente han 
permanecido en situaciones de exclusión. Algunos referentes que han guiado estas pres-
cripciones e iniciativas se muestran la Tabla 1-1.

Tabla 1-1. Principales lineamientos internacionales en educación para la inclusión 

Referente Año
Foro Mundial sobre la Educación celebrado en Incheon, 
República de Corea. Declaración de Incheon, Unesco. 2016

Objetivos de Desarrollo Sostenible. 2015
Informe Para cada niño, una oportunidad. La promesa de la 

equidad, una cuestión de justicia, UNICEF. 2015

Iniciativa Mundial La educación ante todo, Unesco. 2012
Declaración de la XX Cumbre Iberoamericana Mar de Plata, 

Organización de los Estados Iberoamericanos. 2010

Iniciativa global Completar la escuela con el lema Un derecho 
para crecer, un deber para compartir, UNICEF. 2010

Conferencia Internacional La educación inclusiva: vía para 
favorecer la cohesión social. Agencia Europea para el 
Desarrollo de las Necesidades Educativas Especiales.

2010

Directrices sobre políticas de inclusión en la educación, 
Unesco. 2009

Conferencia Mundial Educación Inclusiva Volviendo a 
Salamanca: afrontando el reto: derechos, retórica y situación 

actual.
2009

Directrices de políticas sobre inclusión en la educación, 
Unesco. 2009

Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los 
pueblos indígenas. 2007

Convención sobre los derechos de las personas con 
discapacidad. 2006

Convención sobre la protección y promoción de la diversidad 
de las expresiones culturales. 2005

Foro Mundial sobre Educación (Dakar). 2000

Declaración de Salamanca y marco de acción para las 
necesidades educativas especiales, aprobada por la 

conferencia mundial sobre necesidades educativas especiales: 
acceso y calidad.

1994

1 Esta quinta evolución será abordada a lo largo del presente capítulo.
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Referente Año
Convención Internacional sobre la protección de los derechos 

de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares. 1990

Declaración mundial sobre educación para todos. 1990

Convención sobre los derechos del niño. 1989
Convenio sobre pueblos indígenas y tribales en países 

independientes. 1989

Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer. 1979

Convención internacional sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación racial. 1965

Convención relativa a la lucha contra las discriminaciones en la 
esfera de la enseñanza. 1960

Declaración Universal de Derechos Humanos. 1948

Fuente: Amador (2019).

La respuesta a la marginación, exclusión y segregación traza desde las normatividades un 
accionar para promover y garantizar los derechos de las poblaciones diversas, y de aquellas 
que por algún motivo se encuentren en riesgo de exclusión considerando sus características 
y contextos, para mantener un equilibrio entre lo que debe ser común para todos y la 
atención a la diversidad desde la singularidad (Echeita y Sandoval, 2002). Estos procesos 
marcan un hito para reconocer, reafirmar y considerar las prácticas y discursos alrededor de 
la garantía y protección plena de los derechos que posee cada persona.

1.2  De la integración a la inclusión: el caso colombiano
En el marco internacional expuesto, Colombia adopta la comprensión de la educación 
inclusiva como la generación de condiciones que permiten reconocer y dar respuesta a 
la diversidad que encuentran en los espacios educativos. Esto implica comprender que la 
inclusión está relacionada con todos los estudiantes, con las barreras que experimentan 
en el entorno educativo y social y con las formas de marginalización y exclusión a las que 
pueden verse expuestos (Ainscow et al., 2006).

Abarcar la inclusión en Colombia nos remite al proceso que posibilitó la integración, esen-
cialmente con la población con discapacidad que es el referente que pone de manifiesto los 
derechos, adaptaciones, acceso e igualdad de oportunidades en el sector educativo (Parrilla, 
2002).

Colombia, como miembro de la Organización de las Naciones Unidas, acoge cada una de 
las políticas y normas consensuadas internacionalmente: en 1990 la Declaración Mundial 
sobre Educación para Todos; en el año 2000 el Marco de acción de Dakar, en 2006 
Colombia participa de la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad 
y su Protocolo facultativo, y ratifica la Convención en el 2011. Con ello, se visibiliza la 
importancia de identificar las necesidades específicas del contexto de cada país en esta área, 
y desde allí adecuarlas a cada ámbito social para su ejecución y atención.
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En este sentido, en el ámbito educativo, corresponde brindar las herramientas y recursos 
pedagógicos, humanos, físicos y económicos requeridos para ofrecer igualdad de oportuni-
dades a la población con NEE (MEN, 2006). Ahora, las personas con discapacidad hacen 
parte de la población con NEE, que a su vez está caracterizada dentro del grupo priori-
tario de la población vulnerable como “personas que, por su naturaleza o por determinadas 
circunstancias, se encuentran en mayor medida expuestos a la exclusión, la pobreza y los 
efectos de la inequidad y la violencia de todo orden” (MEN, 2005, p. 5).

En el sector educativo, la vulnerabilidad se expresa en los bajos índices de escolaridad, 
dificultades en los procesos de aprendizaje, carencia de un desarrollo institucional en las 
escalas local y regional que atienda las necesidades básicas de las poblaciones y situación 
de discriminación o riesgo de extinción no solo en términos biológicos, sino sociales y 
culturales (MEN, 2005).

Estos dos términos, NEE y población vulnerable, hacen parte de las nociones que en 
Colombia han contribuido a trascender en las terminologías que en la actualidad esbozan 
herramientas para la inclusión. El trabajo del gobierno se ha encaminado entonces desde 
los diferentes ministerios, especialmente de educación, en crear programas y proyectos para 
atender, entre otras, a la población con discapacidad. Acciones que han sido soportadas e 
incorporadas a las leyes y decretos nacionales: Constitución Política de Colombia de 1991, 
Ley general de educación de 1994; Decreto 2082 de 1996, reglamentario de la Ley 115; 
Decreto 3020 de 2002, reglamentario de la Ley 715 de 2001; Resolución 2565 de 2003; 
Decreto 366 de febrero 2009; Ley 1346 de julio de 2009; Ley estatutaria 1618 de febrero 
27 de 2013; entre otras normas.

Se destacan de lo anterior, las especificaciones de algunos decretos que han modificado las 
disposiciones de la Ley general de educación, entre ellas, el artículo 48 de la Ley general 
de educación, aulas especializadas, que orientaba la atención en condición de igualdad de 
las personas con limitaciones, pero ignoraba la equidad e interacción de relaciones basadas 
en el reconocimiento del otro. Esta mirada comprende la integración en los ambientes 
escolares a donde acudían las personas con discapacidad de forma segregada, recibían 
apoyo terapéutico y elementos básicos de formación académica; para acceder al servicio, 
permitiéndoles la igualdad de derechos y el tener un ritmo de vida acorde con su edad y 
contexto (Camargo, 2018).

Al respecto, se señala que al integrar se producía exclusión social toda vez que, aunque 
se brindara los espacios educativos a poblaciones, como la de discapacidad, se marginaba 
por etnia, orientación sexual, por prácticas de selección y evaluación, incluso por la estruc-
tura y contenido curricular, enfatizando en que el problema era del individuo e indepen-
diente del contexto social. Paralelamente a lo expuesto, se identifica el sector educativo 
como escenario para la inclusión desde las transformaciones que ha producido (Echeita y 
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Sandoval, 2002), en las que abre un espacio importante para la reflexión en el país sobre 
el reconocimiento de la educación como derecho fundamental, que propicia escenarios de 
trasformación frente a los imaginarios colectivos de las personas con discapacidad y genera 
cambios en el sistema educativo del país para responder a los retos de la educación para 
todos.

La integración orientó, en buena parte, la construcción de procesos educativos inclusivos, 
que permanecen en el tiempo, pero que enfrentan constantemente desafíos que surgen y 
dan sentido a la diversidad. Por ello, en el desarrollo de la inclusión encontramos diversos 
términos y esfuerzos que permiten afirmar, entre otras cosas, que la inclusión es un proceso 
dialéctico (Blanco, 2006; Echeita, 2006, 2019a), que no se utiliza de forma unívoca, y sus 
aportes desde la práctica y la teoría ha evidenciado diferentes matices y enfoques (Padrós, 
2009).

1.3  Educación e inclusión: formación en desarrollo
La educación y la inclusión han sido constituidas desde las desigualdades en el ejercicio 
de los derechos, ha sido preciso avanzar en la atención a las poblaciones y la formación 
de profesionales que sitúen y permitan una visión diferente de la justicia, la educación, 
la equidad, la igualdad y la diversidad. A partir de estos enfoques, se han desarrollado 
experiencias que han dado respuesta a las exigencias y dinámicas sociales relacionadas con 
este asunto.

En la región del Huila, las iniciativas para la inclusión se han promovido desde los años 70 
con la creación de espacios garantes de los derechos básicos de la población con discapa-
cidad. Es así como en el año 1974, bajo la Resolución 0056 de la Beneficencia del Huila, 
fue creado el Centro de Adaptación y Rehabilitación Integral del Huila (CARIHUILA) 
para atender a niños, niñas y jóvenes con discapacidad física y cognitiva, de tal forma que 
pudieran alcanzar los máximos niveles de autonomía, independencia e integración social 
(Castaño et al., 2006; Camacho y Trujillo, 2010).

Más adelante, en 1989, la Universidad Surcolombiana (USCO) creó el Centro Experimental 
del Aprendizaje (CEDAP) de la Facultad de Educación al cual pertenecieron docentes 
y practicantes de los programas de Educación Preescolar, Lingüística y Literatura y 
Educación Física, allí se desarrollaron proyectos que propendían por el estímulo del apren-
dizaje, la prevención de las dificultades y su corrección.

CARIHUILA y CEDAP fueron los escenarios para que personal administrativo, docentes 
y estudiantes realizaran investigaciones sobre la oferta y la demanda de la educación 
especial y rehabilitación en la ciudad de Neiva y, por otro lado, se brindara capacitación 
para abordar las dificultades del aprendizaje (Camacho y Trujillo, 2010).
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En este periodo, la Ley 115 de 1994, estableció la educación para personas con limita-
ciones o capacidades excepcionales, con esto, se promovió la integración de la población 
a las aulas regulares, para lo cual, la USCO a través del CEDAP, adoptó desde el año 
1996 al 1998, acciones pedagógicas necesarias con el proyecto educativo denominado 
Integración educativa de niños sordos en edad preescolar al jardín de oyentes en la Universidad 
Surcolombiana, este proyecto comprendió tres momentos: sensibilización, integración 
educativa y sistematización de la experiencia (Camacho y Trujillo, 2010). Los resultados 
permitieron generar la propuesta del posgrado Especialización en Integración Educativa 
para la Discapacidad que, mediante Resolución 094 del 27 de enero del 2000 emanada del 
Ministerio de Educación Nacional, fue avalado como programa académico de educación 
superior.

La Especialización en Integración Educativa para la Discapacidad de la Universidad 
Surcolombiana fue creada con el propósito de desarrollar procesos de formación, análisis, 
investigación, actualización y propuestas de intervención pedagógica en población con 
discapacidad. Su orientación estuvo enfocada a la identificación de las necesidades de la 
región, el país y el mundo en cuanto a la formación académica de personas entrelazadas 
en diversas disciplinas en el conocimiento conceptual, normativo y práctico de currículos, 
estrategias y metodologías para esta población.

En su trayectoria, el programa formó a más de 220 especialistas y los resultados de más 
de 80 proyectos de investigación realizados en instituciones públicas y privadas causaron 
impacto en los escenarios y actores involucrados que ayudaron a mejorar la atención y 
reconocimiento de los derechos de las personas con discapacidad; y simultáneamente 
generaron interrogantes frente a la construcción de relaciones en las que todas las acciones 
posibles para la inclusión debían implicar el reconocimiento del otro en los diferentes 
ámbitos.

En el contexto expuesto, y producto de un análisis situacional y contextual, el desafío fue 
transitar a otros contenidos, ampliar la mirada de inclusión y realizar procesos de investiga-
ción, que el programa no contemplaba, pues si bien logró minimizar barreras de inequidad 
educativa, las demandas sociales exigieron nuevas perspectivas y transformaciones para 
afrontar de manera constructiva, entre otros aspectos, las problemáticas de menosprecio y 
desinterés por el otro.

El programa se propuso, entonces, mejorar y trascender al nivel de maestría para invo-
lucrar los elementos conceptuales y prácticos de educación para la inclusión. Un desafío 
no solo para el programa, sino para la Universidad y la región, considerando la carencia 
de una oferta que promoviera la formación de investigadores en esta área, y las necesi-
dades que desde el Gobierno Nacional se habían identificado y plasmado en las diferentes 
normatividades.
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De esta manera, desde el año 2012 se trabajó en la estructuración de una propuesta 
académica que continuara y mejorara los conocimientos y prácticas transformadoras en pro 
de la inclusión. De este proceso, en el que estuvieron involucrados docentes, empresarios, 
instituciones y estudiantes, surgió la Maestría en Educación para la Inclusión (MEI), la 
cual recibió por parte del Ministerio de Educación Nacional el registro calificado mediante 
la Resolución n.° 20308 del 28 de noviembre de 2014.

1.4  Desafíos de la Maestría en Educación para la Inclusión
Cualquier forma de reproducción de exclusión y todos los aspectos de negación del otro 
que resultan de esta, obliga a un trabajo mancomunado en el que actores y escenarios 
sociales confluyan para minimizar la consecución de la inequidad. Al respecto, se puede 
decir que las acciones mundiales han planteado la inclusión ligada a la educación para 
contrarrestar estas realidades que a lo largo de la historia cimentaron lenguajes, prácticas, 
vivencias, estereotipos, estigmas, violencia y discriminación.

En este marco, para hablar de educación para la inclusión, postura que soporta y orienta 
la MEI, es importante hacer referencia a la exclusión que ha sido vivenciada por múltiples 
poblaciones y ha quedado registrada en la historia de la humanidad, dado que, aunque 
el máximo exponente de exclusión se ubicara desde tiempos atrás con la población con 
discapacidad y en el sector educativo (Palacios, 2008), existían paralelamente, en otros 
ámbitos y con otras poblaciones, acciones de discriminación, rechazo, negación, segrega-
ción, exterminio y explotación.

Las sociedades han testificado la exclusión y la desigualdad enmarcadas en conflictos 
sociales y políticos como la Revolución francesa (1789-1799); genocidios como el 
Holocausto (1941-1945); discriminación con negación del derecho al voto y participación 
en la vida pública de mujeres a pesar de haber sido reconocido este derecho en 1948 con 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos2. Así mismo, segregación racial como 
el Apartheid (1948-1994); dictaduras militares como la acontecida en Chile (1973-1990); 
estigmas como la catalogación de la homosexualidad como enfermedad mental por la 
Asociación Americana de Psiquiatría (1935-1973); la exclusión de personas con discapa-
cidad a las que se les atribuía su condición por un motivo religioso o una causa científica 
que había que normalizar (Palacios, 2008); y finalmente el padecimiento de la violencia en 
todas sus dimensiones y manifestaciones por guerras prolongadas como la de Colombia en 
la que las lógicas del conflicto armado han dejado consigo asesinatos selectivos, masacres, 
desapariciones forzadas, desplazamiento forzado, violencia sexual, secuestros, extorsiones, 
reclutamiento ilícito, minas antipersona, ataques a bienes civiles y sabotaje y atentados 
terroristas. En este difícil contexto la población civil es la principal víctima del conflicto, 
y la violencia el medio para silenciar las diferencias, impedir la denuncia y evitar justos 
reclamos y transformaciones (Centro Nacional de Memoria Histórica, 2013).

2 En Colombia luego de la reforma constitucional de 1954, las mujeres ejercen por primera vez este derecho.
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Cada uno de los hechos mencionados, entre otras acciones individuales y colectivas, ha 
provocado un impacto global y la necesidad de revisar, reconsiderar y repensar las rela-
ciones que se tejen en los ámbitos y grupos sociales, pues en cada una de ellos se instauran 
tensiones de inclusión y exclusión, como una intrínseca naturaleza que marca la diversidad 
humana y social. La Figura 1-1 señala los ámbitos y grupos sociales que son objeto de 
inclusión y exclusión.
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Figura 1-1. Relaciones de inclusión y exclusión
Fuente: González y Trujillo (2020).

Una comprensión crítica de la Figura 1-1 nos lleva a entender que el ser humano, en su 
naturaleza, engloba desde su nacimiento derechos y libertades innegociables que han sido 
vulnerados y tienen que ver, entre otras cosas, con las innegables diferencias que posee 
cada individuo y cada comunidad, dejando a un lado las concepciones sobre el respeto y la 
consideración que todos merecemos (Nussbaum, 2014).

Por ello, es preciso resaltar que tanto inclusión como exclusión son procesos independientes 
pero constitutivos en las diferencias entre los seres humanos, los contextos en los que viven 
y la asimilación que hacen de los mismos, así pues, no solo se generan por procesos de 
enseñanza y aprendizaje, estructuras políticas o económicas, sino que también se crean y se 
reproducen socialmente. Lo anterior le permite a Arroyo (2013) afirmar que:
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En consecuencia, debemos ser sensibles a dos tipos de diferencias y desigualdades: 
en primer lugar, aquellas que nos vuelven desiguales ante la posibilidad de obtener y 
ejercer los derechos básicos, participar en la sociedad y disfrutar de los bienes cultu-
rales y, en segundo lugar, aquellas que nos enfrentan a los demás (p. 147).

Por la aparición de la inclusión y la exclusión se han reproducido discursos, estereotipos, 
estigmatizaciones y expresiones de menosprecio que permean los diferentes ámbitos, ante 
ello es importante señalar que los Estados, instituciones y organizaciones han construido y 
asumido políticas que han garantizado derechos y han guiado acciones gubernamentales, 
colectivas e individuales.

Legitimar acciones para la inclusión de poblaciones diversas se convierte en una herramienta 
y componente esencial para la equidad y la democracia a las que Colombia no ha sido ajena 
y ha fortalecido con la expedición e implementación de un conjunto de normas, políticas y 
guías vinculadas con las estructuras normativas internacionales que generan mecanismos de 
defensa y reconocimiento, cuya responsabilidad no recae solo en el Estado, sino que permea 
a cada actor social. Algunos de estos lineamientos se señalan en la Tabla 1-2.

Tabla 1-2. Lineamientos nacionales en educación para la inclusión

Referente Año
Política de atención y reparación a las víctimas 2018

Política nacional de infancia y adolescencia 2018

Enfoque e identidades de género para los lineamientos de política de educación superior 
inclusiva 2018

Índice de inclusión para educación superior 2018

Orientaciones técnicas, administrativas y pedagógicas para la atención educativa a 
estudiantes con discapacidad en el marco de la educación inclusiva 2017

Decreto 1421 por medio del cual se reglamenta en el marco de la educación inclusiva la 
atención educativa a la población con discapacidad 2017

Lineamientos generales y orientaciones para la educación formal de personas jóvenes y 
adultas en Colombia 2016

Lineamientos para la prestación del servicio educativo en el marco del sistema de 
responsabilidad penal para adolescentes 2016

Manual para la formulación y ejecución de planes de educación rural 2012

Lineamientos generales para la atención educativa a población vulnerable y víctima del 
conflicto armado interno 2014

Política nacional de sexualidad, derechos sexuales y derechos reproductivos 2014

Informe de la situación de mujeres lesbianas, bisexuales y personas trans en Colombia 2013

Lineamientos de política de educación superior inclusiva 2013

Lineamientos de política para la atención educativa a poblaciones vulnerables 2005

http://grupoimpulso.edu.co/archivos/nacional/Lineamientos%20pol%C3%ADtica%20de%20educaci%C3%B3n%20superior%20inclusiva.pdf
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El fin común de los documentos expuestos es lograr una sociedad sin exclusiones a partir 
del reconocimiento de la diversidad y los derechos que tiene cada persona. En este sentido, 
más allá de las alternativas asimilacionistas o compensatorias, se deben buscar procesos 
de educación para la inclusión donde las relaciones, perspectivas, enfoques y directrices 
sociales se basen en la construcción y transformación de lenguajes, prácticas y saberes que 
promuevan el respeto y reconocimiento del otro, dando respuesta a la diversidad de todas y 
cada una de las personas de la sociedad (Aguado, 2005; Walsh, 2007; 2010).

Educar para la inclusión significa circular la inclusión de la escolarización al reconocimiento 
y diálogo de la subjetividad de los actores en todos los ámbitos sociales, la valoración de la 
diversidad y la enajenación de las diferencias respecto a las cuales se les ha estigmatizado, 
multiplicando así los desafíos de las poblaciones diversas, de las expresiones de la alteridad 
del ser humano que se han diversificado, adquiriendo nuevas formas de significación social 
(Guzmán, 2018).

La necesidad de avanzar en procesos inclusivos lleva a la Maestría en Educación para la 
Inclusión a formar a profesionales de todas las áreas del conocimiento para promover la 
garantía de los derechos, sin reducirlos y dosificarlos, sino que, por el contrario, exista equi-
librio entre las necesidades de cada individuo y se asuma de manera crítica la refundación 
de estructuras que menosprecian y deshumanizan (Walsh, 2010).

Para ello, la educación para la inclusión supone retos para los profesionales y la necesidad 
de formar investigadores que desafíen el paradigma de normalidad y den un giro para-
digmático desde la perspectiva de la educación, como aquella que no está restringida a la 
escolarización e incorporación de contenidos, una realidad que obra para impactar social-
mente. La MEI le apuesta al rol transversal de la educación en la constitución de seres 
humanos integrales, enfatizando en la comprensión de la premisa que la educación emerge 
y abarca la familia, comunidad, lo económico, político, entre otros aspectos; y donde se 
parte de fomentar una cultura de inclusión desde la inclusión, y, a partir de otros escenarios 
que convergen simultáneamente, reducen la inequidad, generan oportunidades y logran la 
participación de toda la sociedad en este proceso en el que confluyen las acciones para y 
con la diversidad (Ainscow et al., 2013).

El propósito de la estructura curricular de la Maestría se cimienta desde el enfoque 
pedagógico de indagación sistémica (EPIS) que genera espacios de aprendizaje donde se 
encuentran campos de conocimientos y campos de problemas. En estos espacios de apren-
dizaje, el asombro, la incertidumbre, la duda y la sospecha se convierten en mediadores que 
no esperan establecer verdades definitivas, sino construcciones permanentes y pertinentes 
en los escenarios sociales (López y Puentes, 2011).

El EPIS responde a problemáticas y necesidades de la realidad social en la perspectiva 
de alcanzar pertenencia social y pertinencia académica, esta última sugiere, además, la 
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construcción de relaciones horizontales para enriquecer los procesos de enseñanza-apren-
dizaje, los procesos interdisciplinarios, multidisciplinarios y transdisciplinarios (Castro-
Javela et al., 2019). De acuerdo con ello, la estrategia curricular pretende dinamizar el 
proceso formativo del estudiante a partir de la investigación.

En esa dirección, el EPIS se formula en el currículo a través de núcleos temáticos y proble-
máticos (NTP) que permiten profundizar en problemas vinculando conocimientos acadé-
micos y cotidianos que contribuyen a la consolidación de líneas de investigación mediadas 
por la interdisciplinariedad y la transdisciplinariedad en el proceso de formación (López, 
2011). La Figura 1-2 muestra la estructura curricular de la maestría en NTP.

Figura 1-2. Estructura curricular Maestría en Educación para la Inclusión
Fuente: González y Trujillo (2020).

Esta estructura permite establecer la investigación transversalmente en el plan de estudios 
que está diseñado con cincuenta créditos distribuidos en tres NTP, que dan apertura a 
espacios teóricos y prácticos entre saberes y agentes sociales. El primer NTP de concep-
tualización lo constituyen los conjuntos de saberes de educación para la inclusión conside-
rados para desarrollar los procesos de la Maestría, no obstante, no se queda en las nociones, 
sino en la evolución de las mismas y cómo estas han permeado las dinámicas coyunturales.

El NTP de desarrollo tiene la intención de relacionar la teoría desde la práctica, es decir, 
se alude a situaciones contextuales reales y experiencias inclusivas, donde se reconocen 
los planteamientos y construcciones de saberes. Finalmente, el NTP de investigación es 
el soporte y sustento de la maestría, el eje de las lógicas contextuales que se desarrollan 
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desde dos perspectivas, la primera como la formación conceptual y teórica del accionar 
investigativo, y la segunda desde el desarrollo mismo de los proyectos de investigación 
específicamente ligados a la problemática central del área de la maestría.

En esta perspectiva, los NTP se integran, no se trabajan aisladamente, y permiten forjar 
espacios para identificar y formular investigaciones que dialogan con las fronteras de 
conocimiento que existen en la actualidad sobre la inclusión y exclusión en los diferentes 
espacios sociales y generar análisis, interpretaciones e impactos que permiten dar respuesta 
a problemáticas reales pero, sobre todo, implicarse en la transformación con sentido crítico 
(Echeita, 2019b).

En correspondencia, la Maestría en Educación para la Inclusión desarrolla su propuesta 
curricular por medio de seminarios a través de los cuales se facilitan escenarios para la 
reflexión teórica y la construcción colectiva de conocimiento desde la comprensión de las 
realidades del contexto del maestrante. Los seminarios de cada NTP aportan a la resignifi-
cación de la educación y la inclusión desde las comprensiones planteadas por los docentes 
que integran la Maestría, algunas de estas son:

 • La educación para la inclusión en clave intercultural para reconocer otros modos de 
ser, estar y actuar en el mundo, bajo una lógica de alteridad y de justicia como equidad 
y reconocimiento para superar las prácticas de exclusión, avasallamiento y dominación 
de grupos, pueblos y culturas por ser o pensar diferente.

 • Conocer el desarrollo metodológico y político de la investigación social, militante, 
comprometida desde el rol y las características de las metodologías implicativas, parti-
cipativas e inclusivas, y los sujetos de la investigación como determinantes de los estu-
dios en educación para la inclusión y construcción de la política pública.

 • Iniciar procesos de investigación que permitan la producción de conocimientos perti-
nentes y relevantes a las necesidades del contexto, profundizando de manera funda-
mental en la epistemología, paradigmas, enfoques, diseños y tipos de investigación 
que garanticen la confiabilidad, validez y pertinencia de los resultados.

La MEI pretende formar investigadores con la suficiente sensibilidad y perspicacia 
para identificar en su actuar cotidiano ideas para la profundización científica y aportar 
consecuentemente al creciente conocimiento profundo y sistemático de los numerosos 
fenómenos inherentes al campo de la inclusión. Se parte del principio de que todo en 
el universo es investigable y existen campos que tienen un mayor o menor desarrollo en 
los órdenes epistemológico, científico y tecnológico. El conocimiento que se pretende 
construir corresponde entonces a un contexto investigativo enmarcado en la transforma-
ción de mentalidades, saberes y prácticas en coherencia con la diversidad y las diferencias.

Abordar, entonces, el campo de conocimiento de educación e inclusión conlleva a reconfi-
gurar y dar respuesta a las formas de relación, comprensiones e imaginarios de educación 
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para la inclusión (Azorín, 2018). La educación como el espacio social que propicia apren-
dizajes y constructos de índole académico, cultural, de identidad, comunicación y relación, 
entre otros, debe desinstitucionalizarse y migrar de la educación formal a los entornos 
sociales del individuo y el colectivo, para superar todas las formas de discriminación y 
apostar a la participación, la sensibilidad, el respeto mutuo, la enseñanza, las prácticas y 
lenguajes que se construyan desde las diferencias existentes (Blanco et al., 2014).

Por otra parte, comprender que los seres humanos son diversos entre sí y únicos invita 
socialmente a la humanidad a ubicarse en un paradigma diferente al que hegemónica-
mente se ha afianzado (Gómez y Delgado, 2018), aludiendo que la inclusión atañe a todas 
las poblaciones y convoca la convergencia de múltiples disciplinas, campos y ámbitos del 
saber y del hacer, pues no se debe desconocer que la inclusión es, antes que nada, un 
fenómeno social (Parrilla, 2002).

Desde la Maestría en Educación para la Inclusión, la inclusión no existe para las acciones 
de discriminación o para ser una expectativa idealizada con la que se suele atender una 
necesidad específica del otro, por el contrario, parte de la visión real de aquellas acciones 
que subordinan y menosprecian su existencia. El propósito es dar apertura a la inclusión en 
el espacio restringido y limitado a la educación, de modo que aparecen otros escenarios que 
no son los educativos formales, pero que propician la construcción del individuo.

Realizar este cambio de perspectivas enfatizando en lo que incide en la educación desde 
afuera, y lo que desde afuera debe incidir en la construcción humana y de una sociedad 
equitativa, conduce al reconocimiento del otro para obrar como garantes de los derechos 
humanos. La educación para la inclusión procura transformar la noción de educación e 
inclusión y evitar que termine siendo un factor de discriminación, dado que, en ocasiones, 
las acciones exclusivas para determinada población acaban excluyéndolas (Amador, 2019).

Estas dicotomías existentes han instaurado distintos procesos y plantean un fin homogéneo 
que es la inclusión de poblaciones diversas y el encuentro contextual, oportuno y diverso 
de metodologías, saberes, propuestas, prácticas y lenguajes. Una auténtica visión para 
poder fortalecer la capacidad empática, el arraigo de sentimientos como la indignación y la 
protección frente a la división y la jerarquización (Nussbaum, 2014).

La educación para la inclusión, quinto concepto desarrollado en este capítulo, invita 
entonces a la reflexión para desdibujar las tradiciones epistemológicas, teóricas y prácticas 
de la inclusión. Así, el desafío central es la resignificación de la educación y la inclusión 
para discernir los matices y enfoques sociales que han determinado sus experiencias y 
contribuyen a su comprensión y, al mismo tiempo, definen una experiencia académica e 
investigativa, cuyo eje central es la educación para la inclusión.
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Es fundamental que se unifiquen los esfuerzos para evidenciar que el problema no es 
exclusivo de la educación institucionalizada, pues si bien abre puertas para participar 
en múltiples escenarios de la sociedad, las barreras aparecen en la interacción entre las 
personas y la educación no logra garantizar el ejercicio de los derechos en la interacción, 
participación y reconocimiento del otro en otros espacios sociales en los que las relaciones 
de poder, la estigmatización, el menosprecio, la repugnancia, la supervivencia, la segrega-
ción y la discriminación aparecen cotidianamente. Coinciden la normalización, las NEE, 
la integración y la educación inclusiva en que las personas no deben ser objeto de ningún 
tipo de exclusión, pero la educación para la inclusión basa su accionar en las relaciones 
que se establecen entre sí y entre los otros desde los diferentes escenarios de socialización 
humana.
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Resumen
El presente estudio tuvo como propósito conocer las tipologías de productos investiga-
tivos relacionados con inclusión y diversidad más recurrentes en Colombia, tomando como 
referencia la información de los investigadores registrados en la plataforma Scienti del 
Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación Colciencias, hoy deno-
minado Minciencia. Para ello se realizó una revisión sistemática de literatura, que permitió 
examinar de forma cuantitativa y cualitativa la información sobre los investigadores y los 
productos de investigación relacionados con los temas de inclusión y diversidad en Colombia, 
con el objetivo de consolidar una perspectiva de lo que se ha publicado en este campo hasta 
ahora. Se utilizó una matriz para clasificar la información de acuerdo con los parámetros 
establecidos por el modelo de medición de Colciencias (2018). Algunos de los hallazgos 
fueron la escasa generación de productos de nuevo conocimiento en esta área, la concentra-
ción geográfica de la producción investigativa, principalmente en la región Andina, además 
de que procesos investigativos sobre inclusión se han desarrollado mayormente en el campo 
educativo.

Palabras clave: inclusión, diversidad, productos investigativos.



8

33

E d u c a c i ó n  p a r a  l a  i n c l u s i ó n :  a p o r t e s  d e s d e  l a  i n v e s t i g a c i ó n

2.1  Introducción
El término inclusión es utilizado en diferentes escenarios sociales y académicos como 
resultado del gran impacto que ha tenido el conocimiento y la evolución del concepto 
desde el contexto educativo, donde se esbozó a finales del siglo XX como el modelo con 
enfoque en derechos humanos que transformaría las prácticas educativas, aportando una 
visión heterogénea del estudiante y del proceso de enseñanza y aprendizaje, postura que 
democratizaría la educación y promovería mayor equidad y calidad (Arnaiz, 2019; Unesco, 
2015; Echeita y Ainscow, 2011; Boggino, 2008; Blanco, 2006).

Es precisamente en la Conferencia Mundial Sobre Necesidades Educativas Especiales de 
1994, donde se expuso la necesidad de un cambio de paradigma que permitiera transitar 
desde el modelo homogenizante de integración, hacia un modelo inclusivo que trajera 
consigo un cambio de valores y actitudes frente a la diferencia entre las personas, estu-
vieran estas en riesgo o no de vulnerabilidad y exclusión (Arnaiz, 2019). Modelo que, a 
su vez, exhortara al reconocimiento de la diversidad, entendida esta como las particulari-
dades presentes en la naturaleza misma del ser humano, categorizadas en género, religión, 
lengua, condición de discapacidad, orientación sexual, raza, prácticas culturales, entre otras 
(Zapata-Barrero, 2009). Estas características identifican y hacen único a cada hombre y 
mujer, por lo cual deben ser vistas como valor y no como defecto, para configurar, de este 
modo, una cultura de respeto, solidaridad, equidad, justicia y libertad (López, 2001).

Abordar la inclusión concebida desde la diversidad es imprescindible para la construc-
ción de espacios de reconciliación y reconocimiento del otro, es por esto que la escuela 
como escenario de convergencia de subjetividades, debe cumplir una función decisiva en la 
promoción y apropiación de actitudes y prácticas inclusivas que fomenten la tolerancia, el 
respeto y la participación, de tal forma que contribuya a reducir los índices de segregación 
y desigualdad, propiciando ambientes en los que la convivencia y el aprendizaje se efectúen 
buscando el beneficio de todos (Martín, 2010).

Ahora bien, hablar de inclusión implica también enmarcar su acepción en diferentes 
contextos, como el educativo, religioso, étnico, social, político, económico y cultural, que 
permiten transversalidad en el sentido mismo de su definición, como una interacción 
generada desde el respeto a las diferencias individuales con una perspectiva de igualdad de 
oportunidades para todos (Soto, 2003). Al mismo tiempo, como un proceso de búsqueda 
constante para responder a la diversidad presente en la sociedad y que posibilite no solo 
aprender a vivir con la diferencia sino comprenderla y sacar provecho de esta (Echeita y 
Aincow, 2011).

Cabe destacar que disciplinas como la antropología, la filosofía y la sociología han puesto 
su mirada en la inclusión como fenómeno social, favoreciendo su trascendencia a esce-
narios tan importantes como el familiar, laboral y cultural, entre otros, facilitando una 
mayor comprensión y valoración de las subjetividades, lo cual ha contribuido a ampliar la 
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participación de grupos étnicos y culturales en diversas esferas sociales, proporcionando 
una visión más amplia en el campo de investigación y su contexto en tanto entienden la 
educación como un proceso que enmarca en su totalidad la vida de las personas (Fernández, 
2008) y sus interacciones en espacios formales y no formales.

Por su parte, la universidad no ha sido ajena a la visión holística de educación de calidad 
para la diversidad y la vida en sociedad, lo cual se evidencia en los ajustes curriculares, las 
estrategias para prevenir la deserción, la creación de posgrados que posibilitan la profun-
dización del profesional en áreas específicas del saber y que a su vez consolidan la investi-
gación como uno de los propósitos esenciales de la educación superior (Izarra y Escobar, 
2007). En este sentido, en Colombia actualmente seis universidades1 ofertan maestrías 
afines a las áreas de inclusión y diversidad (Sistema Nacional de la Información de la 
Educación Superior [SNIES], 2019), lo que ha traído consigo el fortalecimiento de la 
investigación dirigida a estos temas, propiciando una apertura del campo de investigación 
que se extiende hacia diferentes contextos.

De este modo, el trabajo investigativo que se viene realizando de manera individual y 
colectiva, unido a la migración del concepto de inclusión y diversidad desde el marco 
educativo hacia la dimensión social del hombre, en todas sus formas, ha logrado despertar 
el interés de distintos actores sociales por conocer y realizar aportes alrededor de las 
prácticas inclusivas que se están gestando en las sociedades actuales, sus impactos, sus 
protagonistas y sus enfoques son, a menudo, elementos de investigación abordados por 
particulares e instituciones, pues una profesión debe estar fundamentada en los resultados 
de investigación y el estudio de los conocimientos sistemáticamente producidos en su 
campo (Hederich et al., 2014).

Teniendo en cuenta que la publicación de resultados de investigación, más allá de mostrar 
el panorama de categorías como las propuestas en este estudio, ajustadas a un contexto 
determinado, posibilita también conocer las tendencias y las ausencias que emergen en el 
desarrollo de los procesos de investigación en este campo, es importante contar con revi-
siones sistematizadas que, aunque escasas en los procesos de investigación de las ciencias 
sociales, proporcionan mayor rigurosidad en el análisis cuantitativo y cualitativo de un 
tema (Grant y Booth, 2009).

En este sentido, se encuentran trabajos de revisión documental y bibliográfica como los 
realizados por Ceballos y Acosta (2015) en Colombia, y Suárez y López (2018) en España, 
cuyos objetivos circundan alrededor de la revisión y análisis de la producción académica 
generada desde la mirada de la inclusión en el espacio educativo, con el propósito de 
evidenciar la cantidad de productos publicados y las temáticas más recurrentes en esta área.

1  Son las siguientes instituciones: Universidad Nacional de Colombia, Universidad de San Buenaventura, Universidad de Manizales, 
Universidad del Cauca, Pontificia Universidad Javeriana, Universidad Surcolombiana.
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Este es justamente el horizonte al que apunta el presente capítulo, pretende responder 
al interrogante ¿Cuáles son las tipologías de productos investigativos relacionados con 
inclusión y diversidad más recurrentes en Colombia?

Partiendo de esta premisa, con el fin de profundizar en los procesos de investigación 
científica desarrollados en Colombia y tomando como referencia la información de los 
investigadores registrados en el Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e 
Innovación (Colciencias), desde el 2019 denominado Ministerio de Ciencias, Tecnología e 
Innovación (Minciencia), a través de una revisión sistemática se pretende dar cuenta de los 
aspectos más relevantes de la producción académica y las líneas de investigación abordadas 
en el marco de la inclusión y la diversidad en sus múltiples escenarios. Lo anterior sin 
desconocer el cúmulo de saberes producto de investigaciones en este campo, realizadas por 
investigadores no adscritos a Colciencias, que a su vez contribuyen a comprender los retos 
que genera socialmente los procesos de inclusión y reconocimiento de la diversidad.

2.2  Metodología
Para la presente investigación se realizó una revisión de literatura, cuyo principal objetivo 
fue consolidar una perspectiva de lo que se ha publicado previamente en el área de interés 
(Grant y Booth, 2009), que permitiera examinar de forma cuantitativa y cualitativa, la 
información sobre los investigadores y los productos de investigación relacionados con los 
temas de inclusión y diversidad en Colombia, compilados en la plataforma de Scienti de 
Colciencias consultada para este estudio durante los meses de abril y mayo de 2019.

Así, para dar cuenta de los aspectos más relevantes de la producción académica y las líneas 
de investigación, se construyó una matriz donde se clasificó la información de acuerdo con 
los parámetros establecidos por el modelo de medición del Departamento Administrativo 
de Ciencia Tecnología e Innovación y Dirección de fomento a la investigación (2018); 
seguidamente se consultó la plataforma de Scienti de Colciencias, seleccionando la opción 
de servicios de consulta, una vez verificadas las distintas opciones, se eligió la opción de 
búsqueda por currículo y se establecieron como patrones de indagación las siguientes cate-
gorías: inclusión, educación e inclusión, educación especial y diversidad.

La información se clasificó según los criterios establecidos por la plataforma Scienti, en 
tres categorías así: productos resultados de actividades de nuevo conocimiento, productos 
resultados de actividades de apropiación social del conocimiento y productos resultados de 
actividades relacionadas con la formación de recurso humano para la ciencia, la tecnología 
y la innovación (CTeI). La evaluación de la calidad de los productos se realizó de acuerdo 
con la presentación de las fuentes primarias, el nivel de autenticidad y el contenido infor-
mativo (Whittemore, 2005), que se encontraba registrado en el currículum. CvLAC de 
cada investigador.
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2.3  Resultados
Este apartado contiene los resultados de la revisión realizada, presentados en cinco tablas 
de la siguiente manera: una primera tabla comparativa de los registros encontrados y 
cuatro tablas organizadas de acuerdo con la categoría del investigador y las tipologías de 
productos establecidos en el modelo de medición de Colciencias utilizado para categorizar 
los productos hallados en esta investigación.

A continuación, se presenta la Tabla 2-1 con los registros encontrados según los patrones 
de búsqueda establecidos.

Tabla 2-1. Registros hallados al inicio y luego de la revisión, según patrones de búsqueda establecidos

Patrón utilizado Inicial Depurada
Inclusión 1324 559

Educación y diversidad 672 3

Educación especial 13873 30

Diversidad 1852 219

Total 17721 811

Presentar los registros hallados para cada patrón de búsqueda haciendo un paralelo con 
los registros que resultaron después de la revisión de cada uno de estos, permitió observar 
una reducción sustancial en el número de registros que representan la cantidad de inves-
tigadores que tienen productos abordados desde las áreas de inclusión y diversidad. Cabe 
aclarar que los registros recogidos inicialmente se compararon entre sí con el fin de eliminar 
los datos duplicados para cada patrón de búsqueda, lo cual trajo consigo una disminución 
considerable del consolidado global inicial de la revisión. La Tabla 2-2 presenta informa-
ción relacionada con la categoría de los investigadores.

Tabla 2-2. Categoría de los investigadores en cada patrón de búsqueda

Categoría del 
investigador Inclusión Educación y 

diversidad
Educación 
especial Diversidad

Investigador emérito (IE) 4 0 1 3

Investigador senior (IS) 22 0 1 3

Investigador asociado (I) 84 0 0 12

Investigador junior (IJ) 91 0 3 25
Sin categoría 356 3 25 176

Total 559 3 30 219
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Tener en cuenta la categorización hecha por Colciencias a los investigadores permite 
conocer el nivel de reconocimiento que tiene el investigador, lo cual varía desde investi-
gador junior (IJ) hasta el investigador emérito (IE), por tanto la tabla 2-2 evidencia que 
para este caso, son pocos los investigadores categorizados que han abordado las temáticas 
propuestas para cada patrón de búsqueda y que por el contrario la mayoría de trabajos 
encontrados en éstas áreas son productos de investigadores sin categoría ante Colciencias.

Seguidamente se presenta la Tabla 2-3 con las tipologías de productos hallados para las 
actividades de nuevo conocimiento.

Tabla 2-3. Tipología de los productos resultados de actividades de nuevo conocimiento para cada patrón de búsqueda

Tipología de 
productos Inclusión Educación y 

diversidad
Educación 
especial Diversidad

Total de 
registros para 
cada tipología

Artículo A, B, C 151 1 1 58 211
Artículo D 0 0 0 0 0

Notas científicas 0 0 0 0 0
Libros resultados 
de investigación 118 1 5 56 180

Capítulos en 
libro resultado de 

investigación
128 2 7 68 205

Total, registros 
para cada patrón 

de búsqueda
397 4 13 182

A esta tipología corresponden aquellos productos que hacen un aporte significativo al 
estado del arte de un área del conocimiento (Colciencias, 2018), de lo cual se puede decir 
que la categoría inclusión tiene un aporte considerable en la generación de productos de 
nuevo conocimiento. La publicación en revistas indexadas es la tipología de producto más 
recurrente, seguida de los capítulos de libro; característica que se presenta de igual forma 
en la categoría diversidad. Cabe destacar que, de los 818 investigadores registrados en las 
categorías propuestas, menos de 50 % tienen productos resultados de actividades de nuevo 
conocimiento.

En cuanto a los productos de actividades de apropiación social del conocimiento en la 
Tabla 2-4 muestra la clasificación.

Tabla 2-4. Tipología de productos resultados de actividades de apropiación social del conocimiento
 para cada patrón de búsqueda

 Productos Inclusión Educación y 
diversidad

Educación 
especial Diversidad

Participación ciudadana en 
CTeI y creación 0 0 1 0
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 Productos Inclusión Educación y 
diversidad

Educación 
especial Diversidad

Estrategias pedagógicas 
para el fomento de la CTeI 15 0 0 3

Comunicación social del 
conocimien 71 0 4 70

Circulación de 
conocimiento especializado 79 0 11 5

Total 165 0 16 78

Aquí se relacionan todos los productos generados a través de procesos de investigación 
con la participación de la comunidad. Comunicación social del conocimiento y circulación de 
conocimiento especializado son las dos tipologías con mayor frecuencia de producción en los 
patrones de inclusión y diversidad, lo cual muestra que la participación en eventos, talleres, 
creación y circulación de documentos impresos son ejercicios recurrentes en el quehacer de 
los investigadores.

La Tabla 2-5 contiene la relación de los productos resultados de actividades de formación 
del recurso según las categorías establecidas.

Tabla 2-5. Tipología de productos resultados de actividades relacionadas con la formación de recurso humano 
para la CTeI, según cada patrón de búsqueda.

Productos Inclusión Educación y 
diversidad

Educación 
especial Diversidad

Dirección de tesis de doctorado 11 0 0 2

Dirección de trabajo de grado 
maestría 76 0 1 15

Dirección de trabajo de grado 
pregrado 203 2 6 14

Proyectos de investigación y 
desarrollo 31 1 6 41

Proyectos de investigación-creación 1 0 4 0

Proyectos de investigación, desarrollo 
e innovación 6 0 1 3

Proyecto de extensión y 
responsabilidad social en CTeI 6 0 0 1

Apoyo a creación de programas 
o cursos de formación de 
investigadores

0 0 0 0

Acompañamientos y asesorías de 
línea temática del programa Ondas 0 0 0 0

Total 334 3 18 76
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Es claro que las investigaciones desarrolladas en esta área se han enmarcado dentro de 
los procesos de formación de pregrado y posgrado, dejando de lado las acciones orien-
tadas a los procesos de impacto comunitario o proyección social, como se evidencia en la 
ausencia de proyectos dirigidos a la formación de investigadores y acompañamiento de 
líneas temáticas del programa Ondas. Por otro lado, en lo referente a los temas o líneas de 
investigación abordadas en productos como artículos de revista, libros y capítulos de libros, 
se hallaron tres tendencias definidas como lo muestra la Figura 2-1.

Inclusión / Diversidad

Educación Inclusiva /
Inclusión Educativa 

Discapacidad 

Figura 2-1. Líneas de investigación

Lo anterior permite afirmar que, del cien por ciento de los productos encontrados, el 42 % se 
ubica en el escenario educativo, desde las concepciones de inclusión educativa y educación 
inclusiva, el 40 % corresponde a temáticas relacionadas con diversidad e inclusión desde 
el ámbito social, por último, el 18 % de los trabajos están orientados a la atención de las 
personas en situación de discapacidad. A continuación, se presenta el mapa de Colombia, 
con la georreferenciación de los investigadores adscritos a Colciencias, con productos 
vinculados a las categorías propuestas para el presente estudio (Figura 2-2). Cabe aclarar 
que se hallaron 48 investigadores cuyos procesos investigativos se han desarrollado en el 
exterior, en países como Venezuela, México, Estados Unidos, Cuba y Chile, entre otros. 
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1.  Cundinamarca (368)
2.  Antioquia (83)
3.  Caldas (68)
4.  Valle (59)
5.  Santander (35)
6.  Atlántico (20)
7.  Bolivar (18)
8.  Norte Santander (16)
9.  Boyacá (14)
10.  Cauca (13) 
11.  Nariño (11)
12.  Huila (10)
13.  Risaralda (10)
14. Quindio (8)
15. Magdalena (7)
13.  Guajira (7)
17  Tolima(4)
18.  Córdoba (3)
19. Caquetá (2)
20. Cesar (1)
21. Meta (1)
22. Sucre (1) 

Región Andina
Región Caribe
Región Pacifica
Región Amazoníca
Región Orinoquía

Figura 2-2. Cantidad de investigadores con procesos desarrollados en las áreas de inclusión y diversidad, por departamento

La Figura 2-2 indica que los investigadores con productos relacionados con las categorías 
propuestas están concentrados principalmente en la región Andina (616 registros), seguida 
de la región Pacífica (83 registros) y Caribe (56 registros), por su parte, en las regiones de 
Orinoquía y Amazonía los registros hallados son casi nulos (3 registros). Lo cual podría 
estar relacionado con la proyección investigativa que tienen algunas de las universidades 
presentes en estas regiones.

2.4  Discusión
En la búsqueda por establecer políticas educativas inclusivas en Colombia, se han adoptado 
planteamientos de autores como Echeita y Ainscow (2011) y Arnaiz (2019), entre otros, 
reconocidos como referentes conceptuales en el recorrido hecho desde lo que inicialmente 
se formuló como integración, hasta su configuración como educación inclusiva, entendida 
esta desde el ámbito institucional como los procesos de enseñanza y aprendizaje desarro-
llados por los diferentes actores educativos para la atención a la diversidad en el aula escolar.

Dentro de esta perspectiva, se enmarcan mayoritariamente los productos de investigación 
encontrados en la revisión efectuada para el capítulo, lo cual manifiesta que en Colombia 
existe una continua reproducción de modelos educativos externos que se institucionalizan 
y subestiman las características y necesidades propias del contexto social y cultural, piensan 
la inclusión desde la educación institucional con el precepto de la escuela como modelo de 
formación de sociedad. Se asume así la educación inclusiva como factor determinante en 
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la eliminación de la exclusión social, atendiendo las poblaciones étnicas, con discapacidad, 
género, religión y clase social que confluyen en la escuela (Echeita y Ainscow, 2011).

Por su parte, se hallaron trabajos que abordan desde las políticas públicas hasta las prácticas 
sociales de inclusión, exponiendo la importancia de extender el horizonte más allá de las 
aulas escolares como principio de justicia y equidad social (Dyson, 2008; Azorín, 2016). 
Con ello, se identifica la necesidad de modelos sociales inclusivos, en los que, desde las 
políticas nacionales, no se sigan clasificando ni sesgando las poblaciones con categorías 
como vulnerabilidad (MEN, 2005).

Con la búsqueda realizada para el presente capítulo, es claro que los trabajos de investi-
gación que se vienen desarrollando en Colombia bajo la mirada de inclusión, educación y 
diversidad, apuntan principalmente al espacio institucional que, si bien son importantes, 
resultan exiguos si se tiene en cuenta que la educación no es un hecho que ocurra exclusi-
vamente en las instituciones sino que las trasciende, pues la educación habita en todos los 
espacios sociales que las personas tienen para desarrollar procesos de enseñanza y apren-
dizaje, como la familia, el vecindario, el parque, las instituciones, entre otros. Por ello, 
inclusión más que el reconocimiento de la diferencia, es la participación de los individuos 
en todos los campos sociales en los que convergen.

Así mismo, es importante destacar que hay algunos planteamientos que se ubican como 
material gris es decir, procesos investigativos que están desarrollándose alrededor de la 
categoría de educación para la inclusión y que no están involucrados en este tipo de medi-
ciones. Sin duda, el conocimiento que se está produciendo en este espacio, poco a poco 
debe migrar hacia escenarios quizá más formales como el de Colciencias, lo que permitiría 
difundir con mayor eficacia las apuestas hechas en el marco de esta nueva corriente que busca 
consolidar una visión holística de la inclusión desde el campo social y sus representaciones.

2.5  Conclusiones
En Colombia existen investigadores que vienen desarrollando diferentes propuestas arti-
culadas en las categorías inclusión y diversidad, ubicándose principalmente en los departa-
mentos de Cundinamarca, Antioquia y Caldas, lo que podría relacionarse con la existencia, 
en estas zonas, de programas posgraduales vinculados a las categorías ya mencionadas.

Es importante destacar que la producción de material bibliográfico propio es escasa, de lo 
cual podríamos inferir que los investigadores en estas áreas han orientado su trabajo a la 
asesoría de procesos de formación, dejando de lado la generación de nuevo conocimiento. 
Lo anterior plantea la necesidad de incentivar mayores procesos de investigación y produc-
ción de conocimiento de impacto social en estas áreas.

El hecho de que en su mayoría los investigadores no estén categorizados suscita varias 
preguntas, entre ellas, ¿Cuál es la valoración que hace Colciencias de los desarrollos que 
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involucran procesos de inclusión? ¿La vinculación de estas investigaciones al área social 
podría generar que no cumplan con estándares requeridos por Colciencias para evaluar 
y formalizar los productos de investigación adelantados? ¿Qué tanto el interés de los 
investigadores de estas áreas, está en dialogar con los estándares de medición que tiene 
Colciencias?

Vale la pena destacar que revisiones como la realizada para esta publicación hacen un 
valioso aporte, en la medida en que permiten generar un panorama más amplio de los 
procesos que se vienen desarrollando en Colombia en materia de inclusión, lo cual se 
convierte en un sustento válido para próximas investigaciones en este campo.
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CAPÍTULO III
discriminación no intEncional En niños con discapacidad auditiva

Lina Tatiana Sierra Barón
Diana Paola Galindo Lavao

Willian Sierra-Barón
Julieth Milena Rincón

Resumen
La presente investigación tuvo como objetivo establecer el tipo de experiencias de acom-
pañamiento familiar que han desarrollado los padres de los niños y las niñas con discapa-
cidad auditiva en el proceso educativo de básica primaria en la Institución Educativa Escuela 
Normal Superior de Neiva. Este estudio tiene enfoque cualitativo con diseño fenomenológico. 
Para la recolección de la información se utilizaron las técnicas de entrevista semiestructurada, 
revisión documental y talleres. Se encontró que existe un desconocimiento sobre la discapa-
cidad auditiva por parte de la familia, esto suele llevar a los padres a atender las necesidades 
de sus hijos de manera exagerada, haciéndolos sentir bien consigo mismo aun cuando no 
están seguros de que estén haciendo lo adecuado, este acompañamiento está relacionado con 
la sobreprotección, exceso de afecto y apego hacia sus hijos que impide que tengan un libre 
desarrollo de sus potencialidades.

Palabras clave: discriminación no intencional, inclusión, discapacidad auditiva, niños.
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3.1  Introducción
La discapacidad es un fenómeno que trae consigo cambios y transformaciones en los dife-
rentes aspectos que constituyen los entornos d el individuo, tanto el familiar como el social, 
en la mayoría de las ocasiones se carece de herramientas que permitan un afrontamiento 
apropiado de la situación (Hurtado y Agudelo, 2014). A pesar de la amplia normatividad 
y las actividades relacionadas con el problema de la discapacidad auditiva, la sociedad 
establece barreras que impiden que la población con discapacidad participe en igualdad de 
condiciones con respecto a las demás personas en la vida familiar, social y comunitaria, las 
oportunidades para disfrutar plenamente de sus derechos aún carecen de garantías plenas 
(Meléndez, 2019).

Según cifras del Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas (DANE, 2005) 
en Colombia se registraron 2.765.491 personas en condición de discapacidad con una 
equivalencia porcentual del 6,3 % a nivel nacional, así mismo se identificó que la preva-
lencia era mayor en hombres que representan el 6,6 % a diferencia de las mujeres con 
un porcentaje del 6,1 %. Las prevalencias más altas se hallaron en el sur colombiano en 
departamentos como el Cauca con un 9,7 %, Nariño con un 9,3 %, Boyacá con un 8,8 %, 
Huila con un 8,7 %, Quindío con un 8,0 %, Tolima con un 7,9 % y Putumayo con un 8,1 %.

Por otra parte, la Organización Mundial de la Salud (OMS, 2015) reporta que a nivel 
mundial se registran 360 millones de personas con pérdida auditiva lo que en términos 
porcentuales equivale a un 5,3 % de la población en el mundo, además en Colombia el 
17,3 % de la población padece discapacidad auditiva (DANE, 2005), así mismo según 
datos estadísticos en el municipio de Neiva se registran 1.192 personas sordas de las cuales 
el 50,8 % son hombres, el 49,1 % son mujeres y el 7,0 % equivale a escolares con edades 
comprendidas entre 3 y 17 años (Instituto Nacional para Sordos. INSOR, 2006).

Como las cifras advierten, la pérdida auditiva es la patología más habitual al momento 
de nacer, sin embargo, no es examinada ni descubierta porque los programas de tamizaje 
desarrollados para evaluar a los neonatos usualmente buscan otro tipo de alteraciones y 
han dejado de lado la pérdida auditiva. Esta limitación tiene considerables consecuencias 
relacionadas con el desarrollo emocional, social y educacional de la persona, a pesar de ser 
una condición que no es visible físicamente (Flores y Berruecos, 1991; López y Valenzuela, 
2015).

En las instituciones educativas se presentan dificultades con los padres de familia de los 
estudiantes sordos y con los mismos docentes porque la práctica educativa debe ajustarse 
a la convivencia de los estudiantes sordos y los oyentes, expuestos a un mismo proceso 
académico pero en condiciones diferentes, es decir, se debe flexibilizar, adaptar el currículo 
a la población sorda, ya que su especialidad implica la superación de las dificultades de 
comunicación e interacción durante el proceso educativo (Sánchez et al. 2019 ).
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Ello requiere que se comprenda que la educación inclusiva se realiza con niños que no 
tienen discapacidad auditiva, pero que comparten un mismo espacio y tiempo dentro del 
aula, con un lenguaje y proceso de acompañamiento diferente, por lo tanto, requiere que 
los padres y el entorno familiar comprendan y repliquen esta misma práctica social y peda-
gógica en casa, que juegue un rol determinante para alcanzar esa educación incluyente y 
de calidad (Morales, 2015), no obstante, los docentes de la institución advierten que el 
acompañamiento familiar a los niños con discapacidad auditiva no es lo suficientemente 
comprometido, pues los padres no asisten a las respectivas capacitaciones que propone la 
institución ni a las reuniones y tampoco manifiestan interés en aprender el lenguaje de 
señas (Díaz et al., 2018).

La familia es considerada la primera institución que influye en el niño porque transmite 
valores, costumbres y creencias a través de la diaria convivencia. Así mismo, es la primera 
institución educativa y socializadora, ya que desde que el niño nace experimenta las conse-
cuencias formativas de su entorno familiar (Guevara, 1996; Simón et al. 2016).

Tradicionalmente la familia cumple las funciones básicas relacionadas con la crianza y la 
socialización del niño, las cuales consisten en asegurar la supervivencia, el crecimiento sano 
y el desarrollo de las conductas de comunicación, aportar un clima de afecto que favorezca 
el desarrollo psicológico, proporcionar la estimulación necesaria para que desarrollen la 
capacidad de relacionarse con su entorno físico y social respondiendo a sus demandas, y, 
por último, la apertura hacia otros contextos educativos que van a compartir con la familia 
la tarea de educar (Morales-Borja et al., 2016).

Algunos autores señalan tres aspectos básicos relacionados con la familia; el primero hace 
referencia a que la familia como estructura es cambiante y que estos cambios obedecen 
al periodo histórico y social de cada época; el segundo, alude a que en el grupo familiar 
se da el proceso de socialización primario, este proceso tiene como objetivo que los hijos 
se comporten de acuerdo con las exigencias vigentes del contexto; tercero, todo grupo 
familiar tiene su dinámica interna y externa (Garreta, 2015).

De lo anterior se puede afirmar que la familia ha evolucionado en su estructura debido a la 
misma cultura que ha estereotipado los roles y ha caracterizado y distinguido los compor-
tamientos tanto para hombres como para mujeres, por ejemplo, los comportamientos de 
ternura, llanto y mimos son característicos de la mujer, de otro lado, los hombres se han 
catalogado como fuertes física y emocionalmente. Santos et al. (2009) y Santibáñez et al. 
(2018) plantean que, en la ausencia de la madre, es la hija quien asume su rol de ordenadora 
y guía, mientras que los hijos varones mantienen su papel de sujetos dependientes.

Sin embargo, se han generado transformaciones en la dinámica interna familiar con el 
creciente ingreso de la mujer al mercado laboral, la planificación familiar y la preparación 
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académica. Las nuevas caras y facetas de la mujer en el contexto social han implicado 
modificaciones significativas en la dinámica familiar, debido a que la responsabilidad del 
hogar ya no es solo asunto de género femenino, lo que ha contribuido en gran medida a 
que la responsabilidad de la figura del padre se vea más comprometida en las labores del 
trabajo doméstico (Arenas et., 2018; Sierra y MadariagaAbello, 1997). En este orden de 
ideas, la comunicación que puede ser expresada a través de acciones y lenguaje verbal o no 
verbal, resulta ser un factor fundamental en la dinámica familiar para el buen desarrollo 
de estos roles, la buena convivencia, el intercambio de pensamientos, emociones y sentires 
(Hernández et al., 2014).

La comunicación se puede afrontar desde diferentes modalidades: la primera, es la 
bloqueada, aquella que posee como características poco diálogo e intercambios entre los 
miembros de la familia; la segunda, denominada comunicación dañada, en la que las rela-
ciones familiares están selladas por intercambios que se basan en reproches, sátiras, insultos, 
críticas destructivas y silencios prolongados; la tercera tipología es la comunicación despla-
zada, que se caracteriza por buscar la mediación de un tercero cuando los miembros de la 
familia no se sienten competentes para resolver las diferencias existentes (Agudelo, 2005; 
Rodríguez, 2011).

También hay periodos de estabilidad y cohesión que pueden ser reflejados por una comu-
nicación directa, la cual es entendida como expresión “clara de acuerdos y desacuerdos y 
en la coherencia entre lo verbal y no verbal, generando unión entre los implicados aún en 
situaciones de desacuerdo y tensión” (Agudelo, 2005, p. 9), lo que demuestra un aspecto 
integrador, abierto al diálogo y fructífero donde no se desconoce la diversidad de caracteres 
y personalidades de los miembros familiares.

No obstante, a pesar de que las funciones anteriormente dichas son propias de cualquier 
familia y se cumplen la mayoría de las veces de forma espontánea, en el caso de una 
familia con algún miembro con discapacidad la distribución de roles y funciones familiares 
necesitan redefinirse (Calvo et al., 2016; Morales-Borja et al., 2018). Si la discapacidad se 
presenta en alguno de los padres, supone un mayor cambio en la medida en que, además 
del cuidado de esta persona se impone la necesidad de que alguien se ocupe de ganar el 
dinero, arreglar la casa, preparar la comida, imponer autoridad, etc.; pero cuando la persona 
con discapacidad es un hijo, el ajuste estructural es menor (Guevara y González, 2012).

La asignación de este cuidador familiar suele ser cultural y sigue una pauta generalmente 
ligada al género, es decir, el hombre es el que hereda funciones ejecutivas y la mujer de 
servicios en el que el desarrollo de esta función la mayor parte de las veces la cuidadora no 
tiene apoyo ni se reconoce su labor (Castaño et al., 2018; Sánchez, 2009).

Por esta razón, las familias deben redefinirse para contemplar los posibles cambios en el 
estilo de vida a partir de las necesidades del niño o niña con discapacidad. Uno de estos 
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cambios es la incorporación dentro de la dinámica familiar de un método de comunicación 
acorde con el déficit del pequeño, así como la búsqueda de asesoría externa con profe-
sionales especialistas en discapacidad, pues casi siempre la estimulación que requiere se 
extiende más allá de lo que la familia puede ofrecer (Peralta y Arellano, 2013).

Como se advierte entonces, las funciones tradicionales asociadas a los roles de madre, padre, 
hijo y hermano se alteran, como también las interacciones de la familia con la sociedad. En 
este tipo de educación especial, los aspectos encaminados a la relación entre la familia y 
las necesidades educativas especiales es pobre y escasa (Sánchez et al., 2003; Florian, 2010; 
Martínez-Figueira et al., 2015).

La participación de los padres en la educación de sus hijos trae consigo diversas ventajas. 
Cuando se evidencia esta cooperación se obtienen beneficios, tanto para los padres como 
para el niño, ya que frecuentemente mejora la autoestima del infante, ayuda a los padres 
a desarrollar actitudes positivas hacia la escuela y les proporciona una mejor comprensión 
del proceso de enseñanza (Brown, 1989; Valenzuela-Zambrano y López-Justicia, 2015).

La relación entre la participación de los padres en el proceso de enseñanza-aprendizaje y el 
rendimiento escolar de los niños, indica que los hijos de padres más participativos son más 
productivos que los hijos de padres con menor participación en las actividades escolares, así 
mismo, cuando los padres tienen mayor participación se evidencia en ellos mayores aspira-
ciones y conductas positivas hacia sus hijos (Stevenson y Baker, 1987; Furguerle-Rangel et 
al., 2016). Por otra parte, cuando se presenta una relación positiva entre padres y maestros 
esto favorece el proceso de  enseñanza y aprendizaje (Bello,1996; Vegas et al., 2018). Este 
proceso es significativo cuando en la familia un hijo presenta algún tipo de discapacidad.

Esta participación de los padres en la educación de sus hijos ha sido definida de diversas 
maneras. Para algunos autores existen tres tipos de participación en la educación del niño: el 
conductual, el cognitivo-intelectual y el personal. El conductual se refiere a la participación 
de los padres en las actividades de la escuela (por ejemplo, asistir a conferencias, eventos 
escolares, visitas que los padres realizan a la escuela en un año escolar para informarse sobre 
el rendimiento del hijo o de la administración escolar) y de la casa (ayudar al niño con la 
tarea). El involucramiento cognitivo-intelectual se refiere a exponer al niño a actividades 
que lo estimulen intelectualmente, como ir a bibliotecas. El involucramiento personal se 
refiere a mantenerse informado y estar al corriente de su conducta y aprovechamiento del 
niño en la escuela (Grolnick y Slowiaczek, 1994; Benítez, 2014).

Nord (1998) afirma que la participación de los padres en la educación de su hijo es 
significativa para el triunfo escolar pero no todos los infantes cuentan con padres que 
sea participantes en el contexto educativo. De igual manera, los estudiantes se desarrollan 
en contextos complejos pues carecen de la presencia de uno de los padres, viven con los 
abuelos que, si bien los cuidan, en otros aspectos no son solventes en el acompañamiento 
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académico. Algunos padres no estimulan intelectualmente a sus hijos sordos, debido a que 
tienen condiciones económicas vulnerables y no se han creado ambientes que favorezcan 
un aprendizaje significativo para el niño (López y Guaimaro, 2015).

Marchesi (1981) señaló datos originarios de la Oficina de Estudios Demográficos de la 
Universidad de Gallaudet con relación a niveles intermedios de rendimiento académico 
entre alumnos sordos y oyentes. Los resultados estimaban diferencias entre 6 o 7 años. 
Se insiste en las dificultades específicas de comprensión lectora o expresión escrita, a lo 
cual se añaden aspectos como: limitaciones cognitivas ligadas a la merma de la estimu-
lación socio-lingüística que padecen en la primera infancia; bajo dominio de la lecto-es-
critura; fallo en el código de acceso: difícil, poco consistente y artificial para el bebé 
sordo; inadaptación de la oferta de escolarización y escasez de propuestas metodológicas 
y comunicativas para la identidad de la persona sorda; problemas añadidos a su auto-
concepto, baja autoestima, inmadurez o inseguridad; poca correlación entre las aptitudes 
intelectuales y la inserción laboral. Según Platone (1999), “las familias deben ser recono-
cidas como ecologías psicosociales o sistemas interrelacionados persona–ambiente donde 
se adquieren los significados y las expectativas acerca de los logros y de las relaciones 
interpersonales” (p. 48), o sea, la familia constituye un elemento representativo para todo 
individuo.

Cuevas (2013) plantea que la combinación de los estudios críticos sobre la sordera y la 
teoría política permite entender esta condición de discapacidad como un constructo por 
parte del sector educativo. Este dispositivo educacional es oralista y anhela determinar 
el campo de acción y la producción de subjetividad de los sordos, partiendo del modelo 
ideal de sujeto moderno y del ciudadano democrático, este modelo es fundamentado en 
el oralismo y el autismo, situación que simbólicamente violenta a la población sorda. En 
oposición a esto, la acción sociopolítica de los sordos, activa una biopolítica afirmativa del 
cuerpo reconociendo su identidad de cultura sorda. Durán (2011) aborda lo que ocurre en 
una familia cuando nace un hijo ciego o sordo y cómo es vivida la experiencia de mater-
nidad y de paternidad cuando está cruzada por la discapacidad. En este sentido González 
(2011) indica que la dinámica familiar es importante, ya que permite la integridad del 
grupo familiar, lo que facilita crear una atmósfera armoniosa que actúa como estímulo, 
facilita la inserción en el contexto familiar, social, educativo.

Al mismo tiempo Valladares (2011) afirma que desde el momento en que los padres 
sospechan la existencia de discapacidad implica analizar los significados que se construyen 
en relación con la condición de discapacidad. Según Torres et al. (2008), existen diferentes 
relaciones de cooperación, intercambio, poder y conflicto en las familias. El varón es prin-
cipalmente el protector y proveedor y asume cualquier labor que realice en casa como 
ayuda. Mientras que se puede notar una desigualdad de género ya que se encontró que día 
a día se van haciendo diferencias en la crianza, sin percibir que tales diferencias llevan a 
desigualdades de oportunidades, de libertades y de expectativas.
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La familia por ser el primer ambiente social de interacción donde se desarrolla el niño debe 
considerarse como la colaboradora primordial para su educación y para su escolaridad, 
sin embargo, las reacciones más esperadas frente a la discapacidad son las vinculadas al 
sentimiento de negación de la sordera. Es por esto por lo que surgen dificultades en la 
comunicación dentro de la familia y es necesario que se establezcan formas para la interac-
ción diaria (Bautista,1997; Barrientos, 2013).

Suárez, Rodríguez y Castro (2006) plantean que cuando el menor presenta una sordera 
muy profunda, esto genera en la madre efectos negativos a nivel psicológico. En este 
sentido Marchesi (1983) estableció que la causalidad de la sordera en los menores que 
la presentaban y que eran hijos de padres oyentes era adquirida y que en los niños que 
eran hijos de personas sordas era hereditaria. Ahora bien, cuando el niño que posee una 
discapacidad auditiva se enfrenta al aprendizaje en un ámbito educativo, intervienen varios 
factores que se deben potencializar para el desarrollo de su comunicación. Por lo tanto, es 
preciso decir que la autopercepción de la eficacia en el proceso de escritura de niños sordos 
y oyentes de básica primaria y secundaria es un elemento fundamental para el desarrollo 
de procesos de escritura y calidad en los textos (Gutiérrez, 2011).

Por otra parte, según Castro (2003), la disponibilidad y accesibilidad de la comunicación 
padres-hijos es quizás la variable individual más importante en el desarrollo de los niños 
sordos. Un temprano establecimiento del lenguaje fundamenta la adquisición de la lecto-
escritura y de herramientas cognitivas y sociales durante la escuela, y puede ser el mejor 
predictor individual del éxito académico. Sin embargo, los niños sordos de padres oyentes 
están en desventaja, debido a que su comunicación depende del interés de los padres por 
aprender y utilizar lengua de señas.

Para Benavides (2002), el niño sordo con padres sordos emplea el lenguaje de señas de 
manera más adecuada. La razón fundamental es la exposición natural a las señas que tiene 
el niño cuyos padres son sordos, la cual funciona como muestra lingüística que va a adquirir. 
Sin embargo, tanto los oyentes como los sordos, sin importar su tipo de padres, nacen 
igualmente competentes para la adquisición del lenguaje y el desarrollo de un sistema 
comunicativo que les permita interactuar con su medio ambiente. Los niños sordos tienen 
una predisposición natural a adquirir el lenguaje de señas, pero solo lo adquirirán si en su 
medio es utilizado, de lo contrario, solo desarrollarán una serie limitada de gestos.

Por su parte, Velásquez (2014) afirma la necesidad de que los padres de los niños sordos 
cuenten con la formación en lengua de señas y brinden una atención diaria al modelo 
lingüístico, para que el niño adquiera y desarrolle esta lengua de manera natural en diferentes 
interacciones comunicativas y dentro del jardín, para así aportar al proceso de construcción 
y reconstrucción de conocimiento y nuevos aprendizajes. De tal manera que el empodera-
miento entre docentes y estudiantes en condición de discapacidad auditiva genere puentes 
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de comunicación para el aprendizaje en el lenguaje de señas y el escrito (Paz, 2010). Por 
otra parte, Flores y Berruecos (1991) mencionan que el sentido de la audición es funda-
mental para el desarrollo del habla y expresiones en el niño además de que este proporciona 
elementos para la adaptación social y académica ya que por el contrario la pérdida de este 
sentido genera consecuencias negativas en el aprendizaje.

En los últimos años se ha producido un importante y significativo crecimiento en las 
investigaciones y publicaciones sobre este tema. Marchesi (1981) señala que anteriormente 
estos escritos se orientaban solo a debatir que el lenguaje de señas era un conjunto de 
gestos desordenados incompletos y sin expresiones concretas que ponía en evidencia las 
malas actitudes al lenguaje del niño sordo, más adelante las investigaciones se destinaron 
a su descripción lingüística y, a partir de allí, se estructuró el desarrollo y la adquisición de 
estos signos en los niños sordos. En consecuencia, se data que en Colombia existen estrate-
gias pedagógicas para la atención a las personas en condición de discapacidad auditiva, en 
el caso de que los niños adquieran elementos para el lenguaje de señas y el lenguaje escrito 
(MEN, 2006).

Desde la perspectiva ecológica (Bronfenbrenner, 1979), la familia es considerada como 
la principal base del ser humano, fundamentalmente por los roles que desempeñan en la 
convivencia con la sociedad, lo cual implica la colaboración, la comunicación, la existencia 
de información y el respeto entre unos y los otros. También se halló que las familias se 
esmeran por superar dificultades así no sea con familiares directamente, sino a su vez con 
las personas que lo rodean y con los que se relaciona a diario de manera afectiva, económica, 
psicológica, social y de consumo. En esta perspectiva Torres et al. (2008) afirman que la 
familia es un sistema de interrelación biopsicosocial entre el individuo y la sociedad y se 
encuentra integrada por un número variable de individuos, unidos por vínculos de consan-
guinidad, unión, matrimonio o adopción.

Para Flaquer (1998) la familia es un conjunto de personas que desencadena una serie de 
elementos como la procreación la educación y el desarrollo de los hijos. Al respecto Alberdi 
(1995) señala que la familia es el conjunto de dos o más personas unidas una relación 
marital de hecho que conviven y económicamente se apoyan. Ahora bien, desde el punto 
de vista de la sociología, la familia es un grupo de personas inmersas en un sistema social 
en la cual sus vínculos son fundados por lazos biológicos y sociales que tienen funciones 
determinadas para cada una de las personas que integran el grupo (Páez,1984).

La familia, desde esta perspectiva, se constituye en un eficaz espacio social que rodea al 
niño en sus primeros años, que va acompañando su desarrollo y en ciertas condiciones va 
potenciando sus habilidades. Aquí, los padres encausan estrategias educativas las cuales 
poseen como característica la bidireccionalidad en las relaciones padres–hijos, un ejemplo 
es el acompañamiento en las primeras experiencias significativas que se identifican no 
solo en la percepción y aplicación de la norma dentro del hogar, sino también en otras 
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variables implicadas en esta relación como el nivel afectivo y comunicativo y el grado de 
aceptación tanto de los padres hacia los hijos como de estos hacia sus padres (Cadenas, 
2015; Quintana,1993).

Desde la mirada psicológica, se indica que la familia va más allá de las relaciones, por el 
contrario, estas se van gestando de generación en generación. En este sentido Minuchin 
(1982) refiere que la familia va cambiando y evolucionando desde las situaciones que 
regulan las relaciones dentro del grupo familiar, y que esas interacciones están mediadas 
por comportamientos que se establecen como correctos. Para Quintero (2007), la familia 
es un espacio que contribuye al desarrollo de la persona a nivel afectivo y por ende a la 
satisfacción de necesidades en lo social y emocional, además de permitir a adquisición de 
normas y valores.

Sobre la base de las consideraciones anteriores, Hernández (2001) afirma que a la familia le 
corresponde: i) el adecuado funcionamiento biológico de los individuos de la sociedad, ii) la 
reproducción de sus miembros, iii) su adecuada socialización, iv) la provisión y distribución 
de los bienes y servicios, v) el mantenimiento del orden dentro del grupo y en su relación 
con el resto del sistema social y vi) la definición del sentido de la vida y la motivación para 
preservar la supervivencia individual y del grupo.

Para completar la concepción de familia, esta es considerada también como un sistema 
abierto que se autorregula por medio de reglas de interacción y a su vez está en constante 
transformación. Además, no solo es importante la estructura de los subsistemas sino 
también el funcionamiento adaptativo de la familia frente a los cambios externos (Rodrigo 
y Palacios, 2001).

Así pues, el concepto de familia desde el enfoque ecológico la identifica como ese cons-
tructo que acompaña a sus miembros en cada una de sus actividades académicas, perso-
nales, laborales y sociales que permiten el desarrollo, participación e interacción y conexión 
(Bronfenbrenner, 1979), es decir, cuando los padres logran brindar un apoyo de calidad, 
los hijos podrán desarrollar sus habilidades y potencialidades respetando sus diferencias.

Nord (1998) afirma que el involucramiento de los padres en la educación de su hijo tiene 
un rol especial en el desempeño escolar, sin embargo, esto ocurre en una minoría de 
casos. Martínez (1996) toma este desempeño escolar desde lo académico, considerándolo 
en forma estimativa como lo aprendido a consecuencia de un proceso de instrucción y 
formación y en las instituciones educativas oficiales normalmente se expresa a través de las 
calificaciones.

Partiendo de esto, Garreta (2015) destaca que la participación de los progenitores tiene 
efectos positivos sobre los resultados escolares y el comportamiento de los menores, 
y aumenta la probabilidad de que progresen en sus aprendizajes, sus actitudes y en su 
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desarrollo social. Esta participación tiene beneficios debido a que facilita el aprendi-
zaje para afirmar y desarrollar competencias específicas relacionadas con la escuela y la 
escolarización de los hijos; también tiene beneficios positivos en el profesorado porque 
permite mayor conocimiento de las familias, de sus expectativas, actitudes e incrementa la 
sensación de eficacia y satisfacción personal, asimismo beneficia a la escuela enriqueciendo 
sus objetivos y mejorando su funcionamiento.

3.2  Método

 3.2.1  Tipo de estudio
La presente investigación es de enfoque cualitativo con diseño fenomenológico debido 
a que se busca describir las experiencias de personas sobre un fenómeno o sus múltiples 
perspectivas. En este caso, el acompañamiento familiar en el proceso educativo de niños y 
niñas con discapacidad auditiva (Hernández et al., 2014).

 3.2.3  Técnicas e instrumentos
Para el desarrollo de la presente investigación y para la recolección de información, se 
utilizaron las técnicas de entrevista semiestructuradas, revisión documental y talleres.

 3.2.3  Procedimiento
El presente trabajo se desarrolló en la Institución Educativa Escuela Normal Superior de 
la ciudad de Neiva, con una participación de 102 alumnos con discapacidad, 62 cursan 
preescolar y primaria, mientras que 40 asisten a los grados de sexto a noveno. Esta es la 
única institución en el departamento del Huila que ofrece educación para estudiantes 
sordos, ha graduado 36 estudiantes no oyentes, 24 de ellos como maestros normalistas que 
actualmente laboran en Boyacá, Medellín, Neiva, Bogotá y el Sur de Colombia.

En cuanto a los estudiantes matriculados en la Escuela Normal Superior, proceden de 
barrios aledaños al colegio como: Las Brisas, La Independencia, Los Parques, La Floresta, 
7 de Agosto, San Carlos, Ipanema, Los Alpes, también provienen de otros barrios de 
la ciudad como son: Cámbulos, Santa Isabel, Canaima, Quebraditas, Prado Alto, Diego 
de Ospina, Limonar, Timanco, Siglo XXI, entre otros. La mayoría de estos barrios de la 
ciudad de Neiva son de clase popular, de estratos 1 y 2 y pocos de estrato 3.

Los grupos familiares de estos estudiantes están conformados en su gran mayoría por sus 
padres y hermanos, aunque hay un número significativo que viven solo con alguno de sus 
padres, sus abuelos, padrastro, madrastra o madres cabeza de familia. Para el caso específico 
de esta investigación se eligió la muestra por criterios de selección y por conveniencia.

Para el análisis de la información se realizó a organización de datos, luego se hizo la trans-
cripción del material debido que para este proceso se requiere de una bitácora de análisis 
para documentar el proceso. En el desarrollo de esta investigación se hizo necesario el uso 
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del programa Atlas. ti 6.0 para segmentar datos en unidades de significado, codificar datos 
(en ambos planos) y construir teoría (relacionar conceptos y categorías y temas).

En la primera fase del análisis de la información, mediante el manejo de la herramienta, 
se realizó la lectura de las entrevistas; en la segunda fase se hizo la codificación de la 
información: se realizó la segmentación de los códigos y se pudieron establecer las diversas 
categorías de análisis; y en la tercera fase se identificaron las categorías de resultados como 
son las contextuales y las conceptuales enmarcándolas dentro de las categorías fuertes y 
las perceptivas individuales y se incluyó la social–cultural, como categoría emergente.Se 
obtuvieron las características más significativas del acompañamiento familiar al proceso 
educativo de los niños y niñas con discapacidad auditiva, para cada uno de los entrevistados 
se utilizaron seudónimos con el fin de proteger su identidad y se tuvo en cuenta para 
las citas textuales de los participantes de la investigación la siguiente codificación: padres 
de familia (PF), (PF1) entrevistado 1, (PF2) entrevistado 2, (PF3) entrevistado 3, (PF4) 
entrevistado 4, (PF5) entrevistado 5, (PF6) entrevistado 6, (PF7) entrevistado 7, (PF8) 
entrevistado 8, (PF9) entrevistado 9. Para los docentes (D); (D1) docente 1, (D2) docente 
2, (D3) docente 3 y (D4) docente 4; y finalmente, para el psicólogo orientador (PSI1).

3.3  Resultados
A continuación, se relaciona los hallazgos y categorías que emergieron a partir de la infor-
mación recolectada:

Composición de las familias
La discriminación no intencional se debe a las siguientes razones: en primera instancia los 
familiares entrevistados para este trabajo no cuentan con la figura paterna en sus hogares. 
De igual forma todas las familias están conformadas por tres miembros o más, es decir, 
tienen más de un hijo. Otra característica común de las familias muestra, es que la mayoría 
de los padres, entiéndase padre y madre, son personas en edades entre 30 y 45 años.

Nivel educativo familiar
Con relación al nivel educativo de los padres o cuidadores de los menores con discapacidad 
auditiva, se evidencia que la mitad terminaron su bachillerato con éxito, la otra mitad 
se divide en dos partes, por un lado, aquellos que solo tienen primaria o cursaron hasta 
noveno grado de bachillerato, y por otro lado a dos madres de familia que cursaron estudios 
técnicos y universitarios.

Condiciones y ubicación de las viviendas
El tipo de vivienda que predomina es la casa, las condiciones de las viviendas de estas 
familias son favorables debido a que cuentan con los elementos básicos para vivir como 
son los servicios públicos: energía eléctrica, alcantarillado, acueducto y gas natural e incluso 
algunos hogares cuentan con televisión por cable e internet. La mitad de las casas son 
rentadas o alquiladas y la otra mitad de las familias viven en casas de su propiedad. Todas 

http://emergente.Se


8

55

E d u c a c i ó n  p a r a  l a  i n c l u s i ó n :  a p o r t e s  d e s d e  l a  i n v e s t i g a c i ó n

estas viviendas cuentan con sala, cocina, comedor, baños, la única diferencia es que la 
mayoría cuenta con dos habitaciones y en menor proporción poseen tres habitaciones.

Sin embargo, son sectores vulnerables y marginados de la ciudad de Neiva y se encuentran 
muy distantes de la institución educativa. Tan solo tres de las ocho familias participantes 
del estudio viven en la misma comuna o en barrios aledaños a la zona donde se encuentra 
ubicada la Escuela Normal Superior, recordemos que esta se encuentra ubicada al oriente 
de Neiva, en la Comuna 7 del casco urbano.

Las mujeres son cabeza de hogar, sin embargo, en dos de los hogares nucleares ambos 
padres trabajan, las madres trabajan una como docente y la otra como auxiliar de enfer-
mería. Por otra parte, teniendo en cuenta las jornadas de trabajo, se observa que en general 
laboran medio tiempo y no sobrepasan de las ocho horas reglamentarias, no obstante, 
esta jornada es contraria a la jornada estudiantil de los niños, porque ellos estudian en la 
tarde y los padres trabajan en la mañana, lo que significa que es muy poco el tiempo que 
comparten con los niños.

Situación laboral de las familias
La actividad laboral de la mayoría de las familias depende de una sola persona, como 
es el caso de las familias que no cuentan con la figura paterna en los hogares y eso hace 
que obligatoriamente sean las mujeres las cabezas de hogar y sean quienes trabajen. Sin 
embargo, en dos de los hogares nucleares ambos padres trabajan para poder sostener su 
hogar y darles lo necesario a sus hijos, tal como lo menciona Virginia Gutiérrez de Pineda 
en su libro Familia y cultura en Colombia donde afirma dos aspectos que se evidencian en 
esta población, uno es que “ambos cónyuges se ven forzados a trabajar y a asumir las cargas 
económicas y sociales del grupo familiar” y debido a esto “la mujer ha perdido espacio en el 
terreno psico-afectivo en la relación con sus hijos debido a que la crianza de los niños no es 
responsabilidad exclusiva de ella” (Gutiérrez de Pineda, 1994), es decir, la responsabilidad 
del cuidado de los hijos pasa a ser de terceros, como es el caso de la familia Medina donde 
la abuela materna cuida de sus nietos.

Se observó que una característica que predomina con relación a la situación laboral es que 
los hombres se dedican a oficios varios y la mayoría de las mujeres están encargadas de 
laborar en actividades propias del hogar, como excepción hay dos madres de familia que 
laboran, una como docente (Mayra) y la otra como auxiliar de enfermería (Eliza). Por otra 
parte, teniendo en cuenta las jornadas de trabajo se observa que en general laboran medio 
tiempo y no sobrepasan de las ocho horas reglamentadas por el gobierno nacional en el 
Código Sustantivo del Trabajo; no obstante, esta jornada laboral es contraria a la jornada 
estudiantil de sus hijos, porque ellos estudian en la tarde y los padres trabajan en la mañana 
lo que significa que es muy poco el tiempo que comparten los papás con los niños.
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Como se evidencia en la descripción anterior estas familias no cuentan con suficientes 
recursos económicos para el tratamiento y manutención de las necesidades especiales de 
sus familiares no oyentes, la mayoría de los padres afirmó:

Pues el transporte, a mí me toca darle para el transporte y una señora me lo trae, ella 
me está colaborando al traerlo, porque el transporte todavía nada. Se puede tomar 
como una de las dificultades mínimas a las que los padres de familia nos enfrentamos 
en un día a día escolar de nuestros hijos (PF6).

En otro testimonio, se afirmó que:
Díganme, que diferente sería por ejemplo que yo como mamá de una niña no oyente 
tuviera un subsidio, una pensión o algo, así yo no sea estrato cero, para yo poderme 
quedar en mi casa, para tener tiempo de ayudar a mi hija, para sacarla más adelante, 
pero eso no… no es posible y uno tiene que… vea con las uñas (PF9).

Testimonios similares fueron expresados por la mayoría de los padres de familia. Ellos y 
ellas añoran mejorar su condición económica para poder dedicar algo más de su tiempo 
de calidad a sus hijos e hijas no oyentes. Los trabajos y oficios a los que se dedican este 
grupo de padres de familia afectan directamente el tiempo que pueden tener para hacer 
un acompañamiento de calidad en las tareas, trabajos académicos, salir a investigar a otros 
sitios, hacer uso de bibliotecas, internet, etc. Sus condiciones económicas tampoco se los 
permiten, pues como ellos expresan, lo mínimo que sería coger un transporte se vuelve 
una actividad imposible porque termina afectando el salario o la mesada con la que deben 
sobrevivir en el mes.

Acompañamientos familiares al proceso educativo de los sordos
Para las familias su falta de conocimiento en cuanto a la apropiación de la lengua materna de 
sus hijos e hijas no oyentes hace más complicado el acompañamiento y desarrollo de tareas 
escolares. La siguiente narración evidencia el desconocimiento del lenguaje de sordos, de 
la manera como podría ser más efectivo el proceso de acompañamiento que hace un padre 
cuando sabe que su hija tiene además de esta condición, un retraso cognitivo:

Pues yo cuando ella llega y me dice que tiene tareas entonces yo le miro los cuadernos 
y yo le explico… así sea por señas, yo le voy diciendo que hay que hacer… eh, cuando 
es matemáticas pues yo también explico, le voy diciendo por señas también y… 
porque, pues aparentemente ella tiene problemas con lo de la audición, pues ella tiene 
problemas de retardo, ella no tiene harto, pero sí tiene retardo (PF3).

Lo realmente relevante del anterior testimonio familiar es que, en algunos casos, los niños 
y niñas no oyentes tienen asociada alguna dificultad de tipo cognitivo, lo que hace más 
lento su proceso de aprendizaje y de comunicación tanto en el núcleo familiar como en el 
contexto escolar. Además, este padre de familia no conoce el lenguaje de señas, sino que 
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desarrolló otro paralelo y básico que le permite un mínimo contacto con la realidad de su 
hija. Situación que reafirma una docente de la institución con su testimonio:

Así tienen que hacer los padres de los niños sordos, cierto, manejar el idioma, la lengua 
de señas, yo creo que mejoraría en un 90 % las relaciones, porque es que aquí el niño 
será que, si sabe, aprende aquí dentro del sistema educativo, pero va a la casa y es como 
llegar a un país extraño (D3).

Los familiares de los no oyentes, ante la pregunta ¿cuál era la principal falencia en la 
comunicación con sus hijos e hijas? afirmaron en su totalidad que “la lengua de señas, 
porque ninguno de los que vivimos en la casa la manejamos” (PF2), aunque se evidenció en 
algunas ocasiones que, los que mejor la manejan son los otros niños que conviven dentro de 
los hogares. También se suma a esta situación de desconocimiento del lenguaje de señas y 
de los “retrasos”, el hecho de que no se comprende qué es lo que los niños tienen, y además 
la falta de dominio en los temas académicos, especialmente de matemáticas, pues la gran 
mayoría de este grupo de padres tienen un nivel de escolaridad mínimo.

Sentidos que le otorgan los padres al acompañamiento familiar
Identificar desde los padres de familia cuál es el sentido que ellos le otorgan al acompa-
ñamiento familiar en el proceso educativo en los niños y niñas en condición de discapa-
cidad auditiva es encontrarnos, por un lado, con la sencillez de la vida cotidiana y con la 
grandeza de lo básico: la convivencia. Pero, por otro lado, con una mixtura de posiciones 
que van desde la desesperanza, pasan por el temor y llegan hasta el desinterés por el proceso 
formativo de sus hijos.

Por ello, entre las respuestas del para qué hacen los padres este acompañamiento, encon-
tramos que más allá del desarrollo académico de sus hijos, hay un grupo de padres que 
buscan con el acompañamiento familiar motivarlos a la realización de pequeñas acciones 
que les garanticen el logro de grandes retos: el que se puedan comunicar con otros, para que 
se expresen, para que aprendan a hacer las tareas, para que puedan continuar en la escuela, 
para que se esfuercen por aprender, para que logren compartir con otros niños, para que 
su tiempo lo puedan invertir en otras cosas más enriquecedoras, para que él o ella tengan 
las oportunidades que como papás no tuvieron, para que conquisten de alguna manera una 
mejor vida, que puedan relacionarse con otros, que tengan amigos.

En fin, son tantas las razones que, miradas en conjunto, se puede advertir que de fondo 
buscan un reconocimiento para sus hijos como miembros de esta sociedad y que logren 
gozar de la tan anhela inclusión y respeto. Sentidos y significados que se suman para garan-
tizar la convivencia de sus hijos con los demás.

Estos sentidos y significaciones que le otorgan los padres al proceso de acompañamiento 
están entramados en las relaciones afectivas familiares y el acompañamiento a la educación 
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de sus hijos no oyentes, es inevitable mencionar que una de las estrategias más empleadas 
por estos padres en el acompañamiento familiar al proceso educativo es la motivación que 
hacen a sus hijos desde lo que se constituye como categoría de juego y recreación. Así como 
se evidencia en las siguientes unidades narrativas:

Cuando saca buenas notas se le premia por esos resultados obtenidos, ya sea con alguna 
salida a centros comerciales, a cine, de compras o se le menciona que al final del año 
escolar si gana el año, si saca un cierto promedio entonces se lleva a alguna parte de 
Colombia, viajamos (PF1).

Situaciones tan sencillas como un paseo a un centro comercial hacen que la realidad de este 
grupo de padres salga de la rutina, y que sean para ellos los “lujos” mejor atesorados en los 
recuerdos familiares:

El computador, salir a jugar el futbol… eso a él… uff. O, a veces lo premiamos, lo 
llevamos a piscina, a cine, a comer helado, a jugar en los juegos de San Pedro Plaza. 
Ahora por lo menos acaba de llegar de Santa Marta (PF8).

Las estrategias e incentivos más comunes utilizados por este grupo de padres: regalos, 
salidas, viajes, acompañarlos a jugar, comer helado, etc., cada familia lo implementa depen-
diendo de sus posibilidades económicas y de los tiempos que logran sacar para cumplir lo 
prometido a los niños y niñas no oyentes como premio a su comportamiento y rendimiento 
académico.

Tomando en cuenta la economía familiar anteriormente expuesta, es totalmente aceptable 
pensar que estos momentos de esparcimiento son realmente valorados tanto por los fami-
liares como por niños no oyentes. Pero también, pese al estrés y angustia que algunos 
manifiestan que les genera el hacer el acompañamiento educativo, pues les implica mucho 
tiempo, concentración, paciencia y buscar maneras de lograr “conectarse” son sus hijos, 
varios padres de este grupo afirmaron que no quieren ser profesores ni hacer el proceso de 
acompañamiento tan serio, por eso buscan juegos que les ayuden a comunicarse con sus 
hijos y a desarrollar de la mejor manera posible este proceso, que para ellos no es nada fácil:

Jugamos, o sea para que ellos repasen, sí. Una forma que sea lúdica y que no sea como 
que siempre esté escribiendo y escribiendo; sino que con juegos nosotros hacemos de 
que los niños refuercen lo visto en clase (PF5).

3.4  Discusión
En la familia, según Brown (1989) y Valenzuela-Zambrano y López-Justicia (2015), 
cuando se evidencia cooperación se obtienen beneficios, tanto para los padres como para 
el niño, ya que frecuentemente mejora la autoestima del infante, ayuda a los padres a desa-
rrollar actitudes positivas hacia la escuela y les proporciona una mejor comprensión del 
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proceso de enseñanza. Debido a que la familia, como afirman Morales et al. (2016) cumple 
con funciones básicas relacionadas con la socialización del niño que le permiten desarrollar 
la capacidad de relacionarse con su entorno físico y social. De igual forma Stevenson y 
Baker (1987) exploraron esta relación y mencionan que cuando los padres tienen mayor 
participación se evidencia en ellos mayores aspiraciones y conductas positivas hacia sus 
hijos, lo cual contradice la posición de algunos padres de familia consultados.

Los padres afirman que la educación que reciben los niños no es suficiente como para que 
puedan realmente alcanzar ese ideal de ser un profesional o puedan tener una vida media-
namente propia, no creen que la educación les aporte para que ellos puedan constituir un 
hogar propio o tener un trabajo que los sustente cuando los familiares ya no los puedan 
cuidar. Debido a que, en las instituciones educativas, como lo indican Sánchez et al. (2019) 
y Morales (2015), se presentan dificultades ya que el currículo debe ajustarse a la población 
en condición de discapacidad para alcanzar la educación incluyente y de calidad.

Los padres y familiares piensan que sus hijos deberían aprender las mismas materias y 
contenidos que los estudiantes oyentes. A pesar de que los padres han reconocido que una 
limitante para poder asumir estas labores es el no saber el lenguaje de señas, no asumen la 
discapacidad auditiva como una barrera entre ellos y los niños, como lo manifiesta Castro 
(2003), cuando afirma que los niños sordos de padres oyentes quedan en desventaja debido 
a que su comunicación depende del interés de los padres oyentes por aprender y manejar 
lengua de señas. Sin embargo, los padres creen que la educación no es el camino para 
garantizar un buen futuro a sus hijos.

Por otra parte, los docentes manifestaron frustración en relación con la labor de acompa-
ñamiento que realizan los padres puesto que en las familias de los niños en condición de 
discapacidad auditiva o cualquier otra condición supone un cambio en el estilo de vida, es 
por esto que, como afirman Peralta y Arellano (2013), las familias deben definir un método 
de comunicación para contemplar las necesidades del niño o niña con discapacidad. Para 
este grupo, los niños tienen la capacidad de ofrecer mucho más, pero sienten que en casa 
se limita el trabajo que ellos intentan desarrollar en el aula. Tienden a pensar que como 
los padres no asisten a la programación que ha diseñado la institución, no están realmente 
comprometidos con el desarrollo formativo, en tanto la participación de los padres en la 
educación de sus hijos reúne diferentes ventajas que permite en el niño o niña desarro-
llar actitudes positivas hacia el entorno educativo (Brown,1989; Valenzuela-Zambrano y 
López-Justicia, 2015).

Lo anterior se traduce para los maestros en que los padres ven en la institución un sitio 
seguro para que cuiden de sus hijos y no para que los formen académicamente, lo que no 
permite que exista una relación positiva entre padres y maestros y así se desfavorece el 
proceso de aprendizaje de los niños y niñas en condición de discapacidad (Bello, 1996; 
Vegas et al., 2018).
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Finalmente, los maestros manifiestan que no consideran que los padres confíen en la insti-
tución como el lugar que puede transformar la vida social y laboral de sus hijos.

Garreta (2015) afirma que la participación de los progenitores tiene efectos positivos sobre 
los resultados escolares y el comportamiento de los niños, y aumenta la probabilidad de 
que mejoren sus aprendizajes. En este caso, este rendimiento académico se ve directamente 
afectado por la ausencia de la participación de los padres en el proceso formativo de sus 
hijos, lo cual genera una barrera que impide tener en cuenta otros aspectos como la dispo-
sición, el interés, la motivación, entre otros, que también son responsabilidad del docente 
(Velásquez, 2014).

La comunicación sigue siendo una de las mayores dificultades, según González (2011) la 
dinámica familiar es de gran importancia, ya que permite la integridad del grupo familiar, 
lo que a su vez posibilita una atmósfera armoniosa que actúa como estímulo para la 
inserción en el contexto familiar, social, educativo. La mayoría de estos niños nacieron en 
familias reestructuradas, donde el acompañamiento depende del tiempo que sus familiares 
dediquen de manera voluntaria, y no de manera prevista y organizada.

3.5 Conclusiones
Si los padres de familia identifican la sordera a tiempo y reciben el apoyo y el acompa-
ñamiento adecuado para los niños con discapacidad auditiva, podrían recuperarse más 
pronto del impacto y reaccionar buscando oportunidades de aprendizaje, incluso para ellos 
mismos. Por consiguiente, lo que ha buscado la escuela es rehacer vínculos sociales entre los 
estudiantes sordos y entre estudiantes sordos y oyentes, para terminar con el aislamiento 
social provocado por el escaso conocimiento de esta condición o por prejuicios acerca de 
los sordos.

Existe un desconocimiento sobre la discapacidad auditiva por parte de la familia que lleva 
a los padres a atender las necesidades de sus hijos de manera exagerada, haciéndolos sentir 
bien como padres aun cuando no están seguros de que estén haciendo lo adecuado, este 
acompañamiento está relacionado con la sobreprotección, exceso de afecto y apego hacia 
sus hijos que impide que estos tengan un libre desarrollo de sus potencialidades y, por otro 
lado, se evidencia el desinterés de algunos padres por profundizar en las reales condiciones 
de sus hijos no oyentes.

La situación económica que enfrentan los padres de familia no es propicia para generar 
espacios adecuados de estudio en el hogar, además interfiere directamente con el acceso al 
aprendizaje de la lengua de señas que se brinda en la escuela, pues estos padres dan mayor 
prioridad al trabajo que a los llamados y estrategias institucionales que les garantiza a 
intervenir de manera efectiva en el proceso educativo de sus hijos.
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Aunque el afecto de los padres hacia los hijos es notorio, se evidencia una discriminación 
no intencional. A pesar de que existen las políticas y las normas flexibles para brindar la 
educación integral sin discriminación, se notan varias deficiencias que hacen que la familia, 
los docentes y la institución como tal, no estén integradas o en diálogo permanente para 
poder generar una educación que sea pensada y vivida en medio de la diversidad y la 
diferencia, y pueda satisfacer todas las necesidades especiales de las culturas que conviven 
en la escuela.

Finalmente, a pesar de lo anteriormente expuesto, los estudiantes normalistas sordos 
han logrado ingresar al sistema educativo nacional superando barreras como es el propio 
concurso docente, el cual resulta poco inclusivo pues está diseñado con pruebas para no 
sordos que les impide competir justamente.
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CAPÍTULO IV
comunicación para la divErsidad y la Educación inclusiva

Dora Lilia Ortiz Ortiz
Gloria Cecilia Izquierdo Bautista

Eliana Johana González Vargas

Resumen
Esta investigación destaca la comunicación entre el docente y estudiante como la oportu-
nidad para conocer, desde los relatos de los niños de grado quinto de básica primaria de la 
Institución Educativa El Caguán, cuáles son los estilos de comunicación que emplean los 
docentes para atender la diversidad presente en el aula de clase. La investigación se desarrolló 
mediante un enfoque cualitativo de tipo narrativo y la población objeto de estudio fueron los 
estudiantes del grado quinto, tomándose como diseño muestral a catorce niños (seis niñas y 
ocho niños). Las técnicas de recolección de la información fueron grupos focales y entrevistas 
semiestructuradas, para el análisis de la información se utilizaron los planteamientos de la 
teoría fundamentada en tres momentos: descriptivo, interpretativo y comprensivo.

Palabras clave: comunicación, estilos de comunicación, diversidad e inclusión
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4.1  Introducción
Con el interés de conocer desde las voces de los estudiantes los estilos de comunicación 
que utilizan los docentes en la atención a la diversidad, se desarrolló una investigación 
con estudiantes de grado quinto de básica primaria de una institución educativa oficial 
del municipio de Neiva. Dentro de la investigación se tuvieron en cuenta los tópicos que 
propician la educación inclusiva como una respuesta a la diversidad en el proceso comu-
nicativo, analizando, desde las narraciones de los niños y niñas el uso de la comunicación 
verbal y no verbal, la capacidad de escucha y la receptividad sobre los recuerdos de su 
trasegar por la institución educativa durante la primaria, teniendo presente que en este 
proceso educativo han compartido con más de dos o tres maestros. Sobre estos aspectos 
en particular se abre un espacio para crear un constructo narrativo teórico orientador del 
análisis planteado.

Ubicarse en el contexto educativo lleva a razonar sobre las distintas características que 
tiene cada uno de los estudiantes, las cuales se ven reflejadas de manera inmediata en sus 
rasgos físicos, gustos, necesidades e intereses, formas de hablar, tipos de familias, grupos 
poblaciones a los que pertenecen, nivel socioeconómico, ritmos de aprendizaje, entre otros. 
Estas diferencias han sido individualizadas como índices de discriminación (Blanco, 2014), 
sin comprender que la cualidad más humana es la diversidad, y en ella la enseñanza está 
tan íntimamente ligada a las condiciones y características de los actores y del contexto, que 
considerar la posibilidad de procesos homogéneos daría por supuesto que las capacidades, 
conocimientos, saberes y prácticas vienen preconfiguradas en el individuo (Ainscow, 2001; 
Adorno, 1998; López, 2001).

Es en el ámbito educativo donde se desarrolla el encuentro pedagógico entre el docente 
y el alumno con el fin de enriquecer el proceso enseñanza-aprendizaje, allí también se 
gestan otros procesos de interacción, participación, reconocimiento, respeto y garantía de 
los derechos humanos para todos y toda la diversidad de estudiantes y actores del sistema 
educativo, dicho de otra manera, la comprensión de educación inclusiva (Ainscow, 2012; 
Blanco, 2006; Echeita y Sandoval, 2002).

En el desarrollo de la educación inclusiva se han definido barreras que generan exclusión 
y marginación tales como el nivel socioeconómico y educativo de las familias, procesos de 
privatización creciente y debilitamiento de la escuela pública; segmentación de los sistemas 
educativos, homogeneizadores y asimétricos (Blanco, 2014), entre otras barreras que en 
esta investigación se asocian a la comunicación que emerge entre los actores educativos 
de la escuela, dado que es en este mismo escenario donde se emplea la comunicación 
como el vínculo que construye conocimientos, saberes, prácticas, acciones, y se fomenta la 
pedagogía de la comunicación educativa que alienta la participación y la horizontalidad 
(Huergo, 2000).



8

69

E d u c a c i ó n  p a r a  l a  i n c l u s i ó n :  a p o r t e s  d e s d e  l a  i n v e s t i g a c i ó n

La comunicación educativa puede remitir exclusivamente a resultados formativos, y más 
allá de esta concepción se busca primero pensar en la educación que pone énfasis en los 
procesos y no en los contenidos, y por otra parte configurar la comunicación educativa 
como aquella que consigna los resultados, pero también las expresiones, emociones y 
prácticas comunicativas del individuo y los colectivos (Kaplún, 2002).

La comunicación en la educación puede considerar los conformismos, reconocimientos u 
oposiciones que se evidencian en las instituciones educativas dado que se considera que la 
acción de comunicar, que no se reduce al uso de las palabras, moviliza y crea emociones y 
acciones cognitivas, el impacto del lenguaje que utilizamos refleja la estructura, los límites 
y las posibilidades de cultivar la capacidad de apreciar, reconocer y respetar a los otros 
(Huergo, 2000; Nussbaum 2014; 2006).

Este sistema educativo al propender una Educación para todos (Unesco, 1990), realza 
la estrecha relación entre diversidad e inclusión, como lo expresa la Cepal (2008): “la 
inclusión debe considerarse como una búsqueda incesante de mejores formas de responder 
a la diversidad. Se trata de aprender a vivir con la diferencia y de aprender a capitalizar las 
experiencias derivadas de las diferencias” (p. 21).

En este sentido, la comunicación en la educación inclusiva y para la diversidad retoma las 
relaciones interpersonales en las cuales no solo hay transmisión de conocimientos sino 
también interacción de culturas, costumbres y experiencias, el compartir gestos, sonrisas y 
emociones. Es por ello que la comunicación entre docente-estudiante es quizás la relación 
comunicativa más importante que debe darse en las instituciones educativas, puesto que 
se trata de los dos actores principales del proceso formativo que interaccionan continua y 
permanentemente.

Lo expuesto exige del docente la apropiación de una gran cantidad de técnicas y formas 
para llegar a cada uno de sus estudiantes, lo que implica que la comunicación debe consoli-
darse como la principal herramienta del docente para encontrarse con sus educandos, esta 
práctica genera un vínculo que puede ser muy fuerte o bastante débil, e incide en el éxito 
del proceso de formación del estudiante.

Con base en Tejera (2008), se tiene que en muchas ocasiones los docentes crean una barrera 
frente a los estudiantes, en general de manera inconsciente y casi siempre por un manejo 
no adecuado de la comunicación, algo tan simple como un gesto, un ademán o su postura 
corporal pueden ser leídos como un ataque o amenaza por parte de los estudiantes, lleván-
dolos a una desmotivación y temor no solo hacia la figura del docente sino también hacia 
la asignatura, lo que es mucho peor porque marca de por vida, ocasionando mortandad 
académica (Vásquez et al., 2011), deserción y destrucción del canal comunicativo, ello 
afecta el entorno social, académico y afectivo.
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Según lo expuesto, y en sintonía con los aportes de Martínez (2007), el discurso del 
docente debe estar cargado no solo con notas académicas, sino que deben estar implícitas 
las dimensiones afectiva, instructiva, motivadora, social y ética, para alcanzar un proceso de 
formación integral.

Valga anotar que los estilos de comunicación se referenciarán en concordancia con el autor 
Van der Hofstadt (2005) quien los asume como la manera en que se comunican las personas 
teniendo en cuenta todos los niveles de la expresividad en su relación con el mundo que 
les rodea, el tono de voz, la manera de dirigirse a los demás, la locución, la selección de 
palabras y la comunicación no verbal. El autor agrupa los estilos, teniendo en cuenta sus 
características, en tres: i) comunicador inhibido: vive preocupado por satisfacer a los demás 
y es incapaz de solo pensar en la posibilidad de enfrentarse a alguien en cualquier sentido, 
ii) comunicador agresivo: defiende sus derechos pero falta al respeto hacia los derechos 
de los demás y iii) comunicador asertivo es capaz de defender sus derechos y expresar sus 
opiniones de una forma adecuada respetando a los otros (Van der Hofstadt, 2005).

Autores como Osorio y Flórez (2014) investigaron sobre el lenguaje verbal y no verbal 
dentro del aula, y Ávila y Martínez (2013) sobre la inclusión de niños y niñas con disca-
pacidad desde las narrativas de los docentes; investigadores, junto con otros, que dan 
relevancia al carácter comunicativo dentro de los procesos educativos como aquel que 
permite el desarrollo de la personalidad, socialización y aprendizaje. No obstante, ninguna 
investigación ha abordado como actor principal a los estudiantes para analizar desde sus 
narrativas los estilos de comunicación de los docentes en atención a la población diversa.

Dado lo anterior, el presente estudio tuvo como objetivo analizar los estilos de comunica-
ción de los docentes de básica primaria en atención a la población diversa del grado quinto 
de una institución educativa oficial de Neiva.

4.2  Método

 4.2.1  Tipo de estudio
La investigación se desarrolló bajo el enfoque cualitativo que profundiza en casos especí-
ficos y no en generalizar (Angrosino, 2012). Así, la principal acción no es medir, sino por 
el contrario cualificar, describir y comprender los estilos de comunicación, comprenderlo 
desde la óptica de un todo, con especial atención en sus propiedades y su dinámica.

La investigación cualitativa permite caminar sobre un ámbito bastante amplio en donde 
la realidad se aborda de múltiples formas, una de ellas es el diseño narrativo, que para 
este estudio permite conocer los relatos y vivencias de los niños en su trascurrir por la 
escuela desde preescolar hasta quinto de primaria frente a los estilos de comunicación que 
emplean los docentes, sus significados, saberes y procesos de interrelación personal y social 
(Hernández et al., 2014; Bolívar y Domingo, 2006).
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 4.2.2  Técnicas e instrumentos
Las técnicas que se utilizaron en la presente investigación fueron el grupo focal y la entre-
vista semiestructurada. Se conformaron dos grupos de enfoque que desde Escobar y Bonilla 
(2009) se hace referencia a la técnica social de entrevistas colectivas mediante la cual los 
grupos homogéneos aprenden haciendo y mirando lo que se hace. Igualmente, conside-
rando que los sujetos de estudio eran niños, los grupos de enfoque se desarrollaron por 
medio de talleres en donde se propiciaron actividades de discusión y reflexión en las cuales 
las investigadoras indagaron sobre recuerdos y vivencias que se dieron en la comunicación 
con los docentes durante su trasegar en los años escolares de básica primaria.

Por su parte, la entrevista semiestructurada se usó como una técnica de complemento al 
estudio y apoyo de verificación narrativa con preguntas a discreción (Hernández et al., 
2014). Este momento se vivió mediante un encuentro individual con el investigador, en 
el que primó el diálogo provocado a través de una entrevista abierta. En la entrevista se 
buscó, en primera instancia, evaluar la claridad de la temática trabajada en el desarrollo de 
los talleres y a la vez profundizar sobre los temas, rescatando narraciones significativas para 
afianzar las categorías de análisis de la investigación.

En la indagación cualitativa, los investigadores deben establecer formas inclusivas para 
descubrir las visiones múltiples de los participantes y adoptar papeles más personales e 
interactivos con ellos (Hernández et al., 2014) la presente investigación busca obtener 
información de niños, lo cual precisa que el investigador sea receptivo para que pueda 
descubrir como fuente de datos incluso las emociones. Por lo anterior, se validó el grupo 
de enfoque a través de talleres con los estudiantes y las entrevistas posteriores teniendo 
en cuanta las narraciones que inicialmente hicieron, profundizando en los temas que los 
investigadores consideraron podrían aportar mayor información.

En la presente investigación, las categorías y subcategorías de análisis se entendieron como 
unidades de sentido conceptual y metodológico que orientaron los procesos de indagación, 
recolección y sistematización de la información. Las categorías y subcategorías de análisis 
sirvieron como objeto de delimitación sin llegar a constituirse en encuadres analíticos. 
Por lo tanto, en este estudio la metodología buscó categorías emergentes. Se establecieron 
como categorías las clasificaciones del comunicador: pasivo, agresivo y asertivo, las cuales 
fueron muy delimitadas por las especificaciones aportadas desde el autor Van der Hofstadt.

Las narraciones recolectadas mediante las técnicas empleadas fueron compiladas en 
audios que fueron transcritos, las investigadoras dispusieron la información (básicamente 
narraciones) organizándolas de acuerdo a las categorías, este ejercicio se hizo sin utilizar 
ningún software. EI proceso esencial del análisis consistió en recibir datos no estructurados 
y estructurarlos (Hernández et al., 2006) teniendo en cuenta las categorías.
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El proceso de análisis de la información se realizó en tres momentos propuestos por la 
teoría fundada (Glaser y Strauss, 1967): codificación abierta, codificación axial y codifica-
ción selectiva. La codificación abierta “consiste en dividir y codificar los datos en conceptos 
y categorías. Durante esta etapa de análisis, el investigador codifica los distintos incidentes 
en categorías” (Luquez, 2015, p. 8).

En la codificación axial se hicieron redes entre los conceptos que permitieron establecer las 
relaciones y tendencias entre los datos. En la codificación selectiva se ordenaron los datos 
derivados de la codificación axial y se establecieron categorías centrales (Luquez, 2015).

 4.2.3  Procedimiento
La investigación se realizó en una institución educativa en la zona rural del municipio de 
Neiva que atiende a una población de 700 niños y niñas, se caracterizan por pertenecer 
a familias con bajos recursos económicos que viven de trabajos informales, algunas son 
víctimas de desplazamiento, otras pertenecen a grupos indígenas, por mencionar algunas 
condiciones propias de una comunidad académica diversa.

La población objeto de esta investigación hace parte de los 63 estudiantes de los grados 
quinto de la jornada de la mañana. La unidad poblacional se determinó según el muestreo 
intencional o muestreo por conveniencia. Este tipo de selección se caracteriza por un 
trabajo voluntario para configurar muestras representativas a través de la colocación en la 
muestra de grupos supuestamente típicos, en aras de posibilitar un mecanismo más ceñido 
al equilibrio dentro de la muestra (Cárdenas, 2007).

En relación, la unidad poblacional, corresponde a 14 niños (seis niñas y ocho niños) entre 
las edades de 10 a 13 años del grado quinto de primaria, quienes pertenecen a grupo pobla-
cionales, como desplazados e indígenas, poseen bajo nivel socioeconómico e irregularidad 
en comportamiento y rendimiento académico. Los niños y niñas fueron divididos en dos 
grupos de enfoque y fueron seleccionados teniendo en cuenta los criterios de inclusión: 
disposición y participación voluntaria, niños y niñas con facilidad para la interacción, tener 
una permanencia mínima en la institución de tres años, y contar con el consentimiento de 
participación en la investigación firmado por sus padres o acudiente.

Para efectos de la investigación y por la condición de ser menores de edad, se respetó su 
derecho a la identidad, privacidad, y la protección de datos personales sus nombres fueron 
codificados, de acuerdo con el grupo al que pertenecían y las letras iniciales de su nombre 
y apellido, así: G1SCO.



8

73

E d u c a c i ó n  p a r a  l a  i n c l u s i ó n :  a p o r t e s  d e s d e  l a  i n v e s t i g a c i ó n

4.3  Resultados
A continuación, se presenta el análisis de los relatos de los niños y niñas que participaron 
en la investigación, son las narraciones generadas por los recuerdos sobre los estilos de 
comunicación de sus docentes durante su trasegar por la básica primaria.

En un primer acercamiento a los datos se realizó la transcripción de los talleres y las 
entrevistas realizadas, posteriormente se hizo una lectura pormenorizada línea por línea 
que permitió extraer los relatos más relevantes.

Tomando como eje las categorías de análisis de la información, que fueron producto del 
referente conceptual en el área de estilos de comunicación, se establecieron: el comunicador 
inhibido, comunicador agresivo y comunicador asertivo. Dentro del proceso, surgió una 
categoría emergente, correspondiente a las emociones que se manifiestan en los procesos 
de comunicación con los docentes. A partir de estas categorías se realizó un microanálisis, 
que permitió fragmentar los relatos de los niños y niñas respecto a las narraciones signifi-
cativas. Este proceso, proporcionó la asignación de códigos.

La categoría comunicador inhibido presenta menor presencia en las narraciones y en ella se 
establecieron dos subcategorías con códigos agrupados, como se refleja en la Figura 4-1.

Categoría:
Comunicador Inhibido

Subcategoría: 
Indiferencia

Subcategoría: 
Expresiones pasivas e 

imprecisas

No poner atención

No intervenir

Explicar de forma limitada

Hablar pasito

A�rmaciones confusas

Figura 4-1. Hallazgos en la categoría comunicador inhibido

En la subcategoría indiferencia se ubicaron relatos asociados a procesos de comunicación en 
los que los docentes no prestan atención, explican cuando quieren, no intervienen cuando 
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los niños lo requieren, hay desatención por el uso del celular e indiferencia ante algunas 
situaciones, como se aprecia en el siguiente relato: “G1NT: algunos profesores yo iba a 
hablar y ellos no me colocaban cuidado, se quedaban como si yo no les estuviera hablando”.

En la subcategoría expresiones pasivas e imprecisas se establecen relatos que denotan el uso 
de poco volumen en la voz a la hora de explicar temas dentro del salón de clase, así como 
situaciones en los que la comunicación se hace confusa, explicaciones rápidas, limitadas, 
con disgusto, hay ambigüedad en lo que se dice o se delega autoridad a otras personas 
como la coordinadora, tal y como se demuestra en los relatos: “G1WG: hay una profesora 
que tiene el tono de voz muy bajito, uno no le escucha… uno le decía que repitiera y ella 
decía que no, antes hablaba más pasito”.

“G2AV: En ocasiones algunos profesores parecen disgustados, porque hablan muy poco, 
solamente nos escriben en el tablero para que copiemos, y después nos explican lo necesario”.

Seguidamente, en la categoría comunicador agresivo se organizaron los códigos dentro de 
cuatro subcategorías, así como se evidencia en la Figura 4-2.

Categoría: 
Comunicador 

Agresivo

Subcategoría: 
Maltrato Verbal

Gritos Golpear

Pellizcar

Subcategoría: 
Maltrato Físico

Subcategoría: 
Exclusión

Subcategoría: 
Gestos de enojo 

Regaños

Mal humor

Amenazas

Poner apodos y 
comparar

Preferencias por 
estudiantes

Discriminar

Expresiones de 
disgusto

Figura 4-2. Hallazgos en la categoría comunicador agresivo
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En la subcategoría maltrato verbal se encontraron códigos que hacen alusión a situaciones 
en donde los docentes con frecuencia emplean los gritos, los regaños y las comparaciones, 
como lo muestran siguientes relatos: “G1KS: uno no se podía ni mover del puesto, porque 
eso lo comenzaba a gritar, que siéntese, que no se pare, casi no podía hablar ni nada uno no 
se podía ni siquiera mover”.

“G2AV: por un solo error lo regaña, por ejemplo, por la palabra ola sin h, le dice hágalo 
bien se va a volver burro y seguía diciendo que no saben ni escribir”.

En la subcategoría maltrato físico se establecieron códigos que hacen alusión a los relatos 
en los que los niños asocian el momento comunicativo desde actos físicos en los que se 
agrede a la persona con pellizcos, golpes, halones de orejas o tirar objetos, referenciado en 
relatos como: “G1LT: uno se paraba a pedirle prestado un lápiz a una amiga y ella llegaba 
y lo cogía de la orejita y lo sentaba en el puesto y le pegaba pellizcos”.

“G1LT: la profe D2, que ella nosotros nos parábamos y ella nos aruñaba, nos pellizcaba y 
nos jalaba las orejas, y no nos preguntaba por qué nos habíamos parado”.

En la subcategoría exclusión se hallaron códigos en los que se mencionan expresiones en las 
que los docentes son generadores de bullying, rechazos, discriminación, desatención en los 
ritmos de aprendizaje y empleo de castigos de forma parcializada, como se evidencia en los 
relatos: “G2AV: en tercero un profesor le decía a una niña que ella venía desarreglada y el 
profesor le decía; no, no, no, usted se me devuelve y me viene bien arreglada porque usted 
pareciera que viviera en la invasión”.

“G1KS: le quería decir que si podía volver a explicar porque yo no había entendido entonces 
el profesor no me dejó hablar y nos puso un taller, entonces me dijo cállese, siéntese y haga 
el taller que en media hora lo recojo”.

Los anteriores relatos permiten vivenciar amenazas por mal comportamiento o rendi-
miento académico, las más comunes son observación, llamado a los padres o castigos con 
cancelación de clases favoritas o recreo, expresado en los relatos: “G1NT: me amenazan, 
algunas veces me han dicho pues que, si me sigo portando mal que me van a expulsar y así, 
que tienen que ponerme tatequieto”.

“G1KS: unos niños se pusieron a pelear con los del otro quinto entonces la profesora los 
castigó, les quitó el recreo a todos los niños los dejo castigados y que trajeran el cuaderno 
de doble líneas y los ponía a escribir planas”.

En la subcategoría gestos de enojo se encontraron códigos que denotan actitudes de los 
docentes como fruncir el ceño y lanzar miradas intimidantes, de acuerdo como se aprecia 
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en los relatos: “G1WG: los profesores bravos estiran la boca bravos, arrugan la cara y pues 
hablan duro”.

“G2JP: Cuando se alteran ponen cara uffff (arruga la cara, frunciendo el ceño) fea, toda 
arrugada esa cara (…) cuando la profesora me miraba así, yo me hacía por allá que estaba 
mirando para el cielo”.

 A continuación, en la categoría comunicador asertivo los códigos se organizaron en cuatro 
subcategorías como lo muestra la Figura 4-3.

Categoría: 
Comunicador 

Asertivo

Subcategoría: 
Capacidad 
de escucha

Escucha Respeto por ritmos 
de aprendizaje

Subcategoría: 
Respeto por la 

diversidad

Subcategoría: 
Gestos de enojo 

Compartir y dar 
detalles

Motivar y valorar

Demostrar cariño

Expresiones de 
disgusto

Subcategoría: 
Empatía

Figura 4-3. Hallazgos en la categoría comunicador asertivo

En la subcategoría capacidad de escucha, emergieron códigos que hacen referencia a 
momentos en que los docentes abren espacios a sus estudiantes para permitir y validar 
opiniones, atender llamados, preguntar por sentires personales, diálogo en concordancia 
con la escucha, como se expresa en los siguientes relatos: “G1NT: cuando hay así peleas en 
mi casa pues yo vengo así todo aburrido al salón y la profesora me dice que por qué estoy 
así todo aburrido y me da un abrazo y comienza a decirme que le cuente lo que pasó y le 
cuento.”

“G2ES: cuando uno les habla y ellos le ponen cuidado a uno, y uno les intenta preguntar 
una cosa y ellos le responden. Entonces ahí es donde nosotros nos damos cuenta que ellos 
nos pusieron atención”
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En la subcategoría respeto por la diversidad se hallaron códigos que emergieron de relatos en 
donde se destaca la importancia de volver a explicar, de dar oportunidades y estrategias de 
evaluación, la realización de pausas activas, dar atención personalizada, respetar y valorar 
las capacidades individuales, aclarándose en los siguientes relatos: “G2AV: más o menos 
entiendo las explicaciones que dan los profesores, porque el año pasado cuando estaba 
en cuarto la profesora estaba explicando una tarea que yo no entendía y le pregunte a la 
profesora y le entendí mejor después de que ella me dedicó tiempo a mí sola”.

“G2JP: muchos estudiantes entienden, pero hay unos que no entienden, entonces dice el 
profesor ‘el que no entendió se me queda a la última hora para explicarle’ y él nos explica”.

En la subcategoría empatía con los estudiantes se hallaron códigos en los cuales se detallan 
comportamientos de profesores que demuestran alegría, amabilidad, deseo y agrado por 
compartir con los estudiantes, uso de elementos motivadores, se interrelacionan mediante 
el juego, tono de voz moderado y paseos y jornadas lúdicas, empleo de frases motivadoras, 
como se observa en los siguientes relatos: “G1SS: porque ella solo a veces se pone enojada 
y al momentico está feliz, casi siempre se ríe, nos hace actividades chéveres y nos reímos 
todos”.

“G2ES: porque cuando uno va a explicar alguna cosa entonces le dicen excelente uno se 
siente feliz porque lo felicitaron a uno, entonces uno se siente ya agradable con la profesora 
y con los otros compañeros lo mismo, se sienten también agradables”.

Y finalmente la categoría emergente que hace referencia a las situaciones en donde surgen 
emociones a partir de los procesos de comunicación que se establecen entre los docentes 
y los estudiantes, correspondientes a emociones y sentimientos tanto positivos como 
negativos; se organizó en la Figura 4-4.

Categoría: 
Emociones

Con�anza y aprecio Temor y tristeza

Figura 4-4. Hallazgos en la categoría emergente emociones

En esta categoría se destacan las siguientes emociones: tristeza, rabia, frustración, dolor, 
miedo y felicidad, como se expresa en los siguientes relatos: “G1NT: un abrazo significa 
que me siento seguro, que no hay que tener miedo con la profesora que ella me tiene 
mucha confianza a mí”.
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“G2LQ: había una profesora que cada rato era regañándome y yo no hacía nada y cada rato 
me regañaba entonces eso como que me daba fastidio cuando me miraba”.

4.4  Discusión
Las características encontradas en el estilo de comunicación inhibido del docente para 
atender la población diversa presente en el aula, permitió construir una categoría central 
que diera cuenta del significado y las realidades que reflejan los relatos de niños y niñas, la 
interpretación de las investigadoras y la construcción analítica fundamentada en autores 
sobre los estilos de comunicación de los docentes de una institución educativa rural del 
municipio de Neiva, como se representa en la Figura 4-5.

Falta de atención 
y escasa intervención

Confusión por el volumen 
de la voz y las instrucciones 

del docente

Falta de atención y a�rmaciones 
que no permiten entender

Figura 4-5. Categoría central. Comunicador inhibido

Se identificó la presencia de docentes caracterizados por la aplicación de un estilo de 
comunicación inhibido, representado especialmente por el uso de un volumen de voz 
muy bajo, indiferencia, momentos de pérdida del control ante las situaciones presentadas, 
poca atención hacia los requerimientos de los estudiantes, al igual que la confusión al dar 
órdenes o instrucciones.

Otra característica presente en el estilo de comunicación inhibido encontrado en la insti-
tución es la inseguridad e indecisión del docente frente de los requerimientos de los estu-
diantes, según Freire (2010), se puede denominar como una debilidad moral o como una 
incompetencia profesional, delata falta de seguridad, lo cual es una cualidad indispensable 
para quien tenga la responsabilidad de dirigir un grupo, como pueden ser la escuela y la 
familia.

En una escuela del silencio jamás podrá aflorar la riqueza y el enorme privilegio que supone 
contar con estudiantes y alumnas con diferentes interpretaciones del mundo, que proceden 
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de distintos tipos de familia, con distintos gustos, costumbres e intereses, distintas caracte-
rísticas físicas entre otras (De Lucaz et al. 2009).

Se identifica cómo, ante algunas situaciones, el docente con un estilo de comunicación 
inhibido, desencadena en una respuesta agresiva, esto vivifica una de las características 
expuestas por Van der Hofstadt (2005), quien plantea que en ocasiones los comunicadores 
inhibidos presentan reacciones de extrema agresividad cuando se sienten acorralados por 
su propia forma de ser, sin que esas expresiones de ira puedan encuadrarse en un estilo de 
comunicación agresivo sino como una consecuencia más de un estilo de comunicación 
inhibido.

La presencia con mayor frecuencia del estilo de comunicación agresivo en el contexto 
educativo donde se desarrolló la investigación, permite identificar que el docente, en la 
mayoría de los casos, logra para sí mismo consecuencias positivas, pues consigue con 
facilidad lo que quiere, pero en contra de lo que podría parecer, también obtiene conse-
cuencias negativas, pues podría tener conflictos en el aula, generar sentimientos de rechazo 
e incluso agrandar las consecuencias por la facilidad con la que se permite perder el control 
(Van der Hofstadt, 2005).

Expresiones dañinas

Gestos que 
indican disgusto

Desconocimiento y daño del otro 
desde el ejercicio de la autoridad

Desconocer 
particularidades

Castigo físico 
regulador de 
conductas

Figura 4-6. Categoría selectiva. Comunicador agresivo

El docente parece ignorar las consecuencias que puede generar el implementar el estilo de 
comunicación agresivo en el aula, reflejado mediante el maltrato físico, ya que el mismo 
se convierte en un modelo para los estudiantes, y puede llegar a generar más violencia. 
Estas situaciones no son las únicas ya que, el castigo corporal también genera resenti-
miento y hostilidad, haciendo difícil que los docentes mantengan buenas relaciones con 
los estudiantes en las aulas. Asimismo, hace que la labor de los docentes sea más dura, 
menos gratificante y sumamente frustrante. Además, impide que los estudiantes aprendan 
a reflexionar de modo crítico, a tomar decisiones morales adecuadas, a cultivar el control 
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de sí mismos y a reaccionar ante las circunstancias y frustraciones de la vida de forma no 
violenta (Unesco, 2014).

Mediante el ejercicio de comunicación agresiva, el docente busca estandarizar el proceso 
de aprendizaje, sin darse cuenta de que está opacando las habilidades que sobresalen en su 
condición diversa, para este caso, un buen desempeño académico. Esta categoría demuestra 
la incapacidad del educador para asumir el reto en la atención a las diferencias presentes en 
el aula. Situaciones que se contraponen a lo que plantea Blanco (2009):

La educación ha de dar respuesta de forma equilibrada a lo común y lo diverso, contri-
buyendo a la toma de conciencia de las semejanzas e interdependencia entre todos los 
seres humanos (necesidad de pertenencia) y al reconocimiento de la diversidad de la 
especie humana (necesidad de ser único) (p. 92).

En las narraciones recogidas de los niños y niñas, sobresalen relatos en los que el docente 
emplea en su estilo de comunicación frases de tal modo que excluye o minimiza a los 
estudiantes, el reconocimiento de estas frases se ha convertido en algo natural dentro 
del contexto, aunque algunos niños y niñas dicen que no tienen importancia, otros se 
sienten afectados porque se convierten en víctimas de burlas de sus compañeros. El estilo 
de comunicación agresivo del docente ocasiona que el estudiante permanezca incómodo 
ante la proximidad del mismo, permanezca a la expectativa de ver la reacción que tomará la 
docente ante las vicisitudes que se presenten. Lo que pese a cualquier circunstancia siempre 
resulta siendo una postura amenazadora (Van der Hofstadt, 2005).

La presencia de estas características en el estilo que emplea el docente al comunicarse 
en el aula, se opone al reconocimiento de lo que exige el sistema educativo actual, el cual 
reclama brindar atención al hecho de que las escuelas son el principal centro de acopio en 
donde se muestran las diferencias entre las características de un grupo a otro y, con mayor 
fuerza, las diferencias entre los estudiantes, en donde el docente debe prepararse para 
enfrentar un grupo heterogéneo con características, intereses, gustos, costumbres, estilos 
y ritmos de aprendizaje así como necesidades educativas especiales en algunos de ellos. El 
reconocer lo anterior exige que el docente, mediante su estilo de comunicación, busque dar 
cumplimiento a los principios de la práctica de una educación inclusiva, los cuales se basan 
en: equidad, pertinencia, accesibilidad, flexibilidad y participación, mediante los cuales se 
logrará materializar el enfoque de educación inclusiva en la manera como todos los estu-
diantes participen activamente de la vida de la institución, siendo reconocidos y aceptados 
como miembros de la comunidad (Celemín et al., 2016) de tal forma que se permita el 
reconocimiento de la diversidad como condición que enriquezca el estilo de comunicación 
empleado dentro del contexto educativo.

Los estudiantes desarrollan la habilidad para identificar por medio de los gestos de sus 
docentes el estado emocional del mismo y más aún cuando se discierne el acompañamiento 
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de violencia y agresividad dentro del mismo, cuya consecuencia se convierte en fomento 
de sentimientos de miedo e inseguridad en sus estudiantes, también puede generar más 
violencia , que aunque no se ha recibido de forma directa, sí es manifestada en un clima de 
clase tenso, en falta de democracia, con escasa participación, ausencia de normas de convi-
vencia consensuadas, en donde se vivencia en gran número prohibiciones, castigos, arbitra-
riedades, autoritarismo y el poco reconocimiento al derecho de los estudiantes (Palomero 
y Fernández, 2001).

Dado que la presencia del estilo de comunicación agresivo del docente dificulta el reco-
nocimiento del valor como persona diversa que posee cada estudiante, y que es el mismo 
docente el encargado directo de reconocer la diversidad presente en cada estudiante, de 
identificar sus gustos, necesidades, habilidades intereses, debe sostenerse en un estado de 
tolerancia enmarcando sus actitudes hacia el respeto y valor propio de cada uno de los 
educandos. Ese reconocimiento de la diversidad exige según López (2001) “una tolerancia 
activa; es decir, un esfuerzo y un interés por conocer y comprender a cada niña y a cada 
niño que acude a la escuela como es y no como nos gustaría que fuera” (p. 65).

El reconocimiento del estilo de comunicación agresivo presente en la institución que 
atiende población diversa, permite identificar que son muchas las condiciones presentes en 
la educación pública que pueden ser factores desencadenantes para que el docente emplee 
este estilo de comunicación. Algunas de ellas pueden ser: carencias en la formación docente, 
el seguimiento de patrones adquiridos durante su propia experiencia escolar, dificultad 
para manejar emociones, número exagerado de estudiantes en el aula de clase, condiciones 
climáticas adversas, demasiado tiempo en el centro educativo, poco recurso didáctico, falta 
de apoyo interdisciplinario y tal vez el desinterés o temor por aceptar y entender la diver-
sidad como camino para el cumplimiento de una educación de calidad para todos.

En contraposición con lo anteriormente descrito, los docentes en los que predomina 
el estilo de comunicación asertivo, se caracterizan por ser personas que se conocen y 
reconocen sus potencialidades y debilidades, por lo tanto tratan de mantener el equilibrio 
en su desempeño profesional, practican este estilo de comunicación porque entienden que 
los niños viven en entornos diversos y que así mismo tienen diferentes formas de expre-
sarse y de aprender, factores que hacen necesario conocerlos para poder ser partícipes en 
su proceso de formación integral, lo cual se demuestra en las narraciones que dejan ver 
cómo procuran dar a cada uno lo que necesita: atención, explicación, oportunidades, cariño, 
posibilidades de expresarse, momentos de esparcimiento, etc.

Los docentes como comunicadores asertivos que fortalecen el vínculo con sus estudiantes a 
través de su interrelación diaria mientras ejercen su labor profesional, con la utilización de 
un proceso comunicativo tendiente a darse a entender y a la vez entender y retroalimentar 
a sus estudiantes, están en disposición de escuchar, tienen la capacidad de intervenir con 
los apuntes o preguntas precisas que conduzcan a ofrecer lo que necesita el interlocutor, 
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tal como lo afirma el autor Van der Hofstadt: “la utilización del estilo de comunicación 
asertivo hace que la persona resuelva habitualmente los problemas que se encuentra en sus 
relaciones sociales” (2005, p. 52).

Hablar y escuchar son formas de comunicación, estar siempre hablando es desgastante 
y algunos docentes centran su proceso de enseñanza en ello, en cambio los docentes que 
practican la escucha empática con sus estudiantes, propician que los niños hablen sin 
ningún temor, que se expresen cuando están felices o cuando tienen inconformidades, 
dudas o preocupaciones. Básicamente practicar la escucha empática propicia el diálogo 
y crea vínculos de confianza. “En la escucha empática, uno escucha con los oídos, pero 
también con los ojos y con el corazón. Se escuchan los sentimientos, los significados. Se 
escucha la conducta… escuchar con la intención de comprender” (Covey, 2003, p.149).

Dar a cada 
uno lo que necesita

Compartir las cosas que les 
gustan a los estudiantes

Escuchar y atender
 a los estudiantes

Figura 4-7. Categoría selectiva. Comunicador asertivo

La equidad es uno de los principios de la educación inclusiva y coincide con lo que estos 
docentes están practicando, “la equidad permite dar a cada uno lo que cada uno necesita 
y en el campo educativo implica igualar las oportunidades para acceder, permanecer, 
promoverse y graduarse, logrando aprendizajes de alta calidad” (Celemín et al., 2016, p.14). 
Consecuentemente con ello, se destaca cómo el estilo de comunicación asertivo favorece la 
búsqueda de la educación inclusiva.

Los niños y niñas ven con aprecio la forma en que sus docentes, a través de un estilo 
de comunicación asertivo, les permiten tener experiencias significativas, expresiones de 
cariño por parte de los docentes que generan motivación y valoración. “Educar es un acto 
amoroso, porque supone respetar a cada cual en su diferencia” (López, 2012, p.134).
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 Si el docente trasmite alegría, seguridad, confianza, a la par que imparte conocimientos 
seguramente que es una persona convencida de que la labor que hace es importante y esa 
alegría al hacer lo que le apasiona se ve reflejada en sus estudiantes, estudiantes que saben 
que se pueden expresar con libertad, ya que la comunicación en el entorno escolar se los 
permite, se sienten en un ambiente de confianza que admite las dudas, las preguntas, las 
críticas, el planteamiento de soluciones que los lleven o no a resolver problemas, que los 
conduzcan a la adquisición de conocimientos en conjunto con sus compañeros, o sea que 
el trabajo colaborativo será opción en el trabajo escolar y a la vez cimiento del futuro como 
ser sociable.

Es importante reconocer y permitir que se expresen las peculiaridades de los estudiantes, 
“que las actividades en el aula y en el ámbito extraescolar alienten la participación de todos 
los estudiantes y tengan en cuenta sus conocimientos y experiencias adquiridos tanto dentro 
como fuera de la escuela” (Celemín et al., 2016, p. 24). En las narraciones recolectadas por 
la presente investigación, se identificaron docentes que respondían a esta característica que 
permite la participación de los niños, promoviendo el respeto por la diversidad, se hallaron 
textos en los que se ratifica que los docentes a través de su actuar desarrollan procesos de 
socialización que promueven el reconocimiento de la diversidad como coadyuvante en la 
formación integral de los estudiantes.

Al mencionar el vínculo entre docente alumno y su aporte al clima emocional del aula, 
Gutiérrez (2006) indica la necesidad de una conexión que genere confianza y seguridad, 
emociones que posibilitan el aprendizaje. El mismo autor valora la forma en que un docente 
puede tener disciplina en una clase generando interés al comunicarse de manera entre-
tenida, participativa, haciendo dialogar a los alumnos, trabajando en grupo, con medios 
variados y con imaginación, aspectos todos ellos de un comunicador asertivo.

De la categoría emergente surge como categoría selectiva lo que encierra el sentir que 
se origina en el proceso comunicativo, así se evidencia en la Figura 4-8. Se destacan las 
emociones generadas por los docentes en los procesos de comunicación, se referencian 
los sentires de los estudiantes. Dentro de las narraciones se presentaron tendencias sobre 
emociones de cariño y la valoración y también emociones de rechazo asociadas a la tristeza.

Categoría: 
Emociones

Emociones que dan origen a 
sentimientos desde el proceso 

comunicativo

Figura 4-8. Categoría selectiva. Emociones

De acuerdo con lo que plantea Goleman (2009), las emociones que son el producto, por 
un lado del historial genético con el que se nace y, por el otro, de la influencia que ejerce 
el medio en el que se convive, dan como resultado la respuesta a los estímulos ofrecidos, 
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en este caso el entorno escolar en el que se desarrollan los niños y niñas de la institución 
educativa, al ser personas en proceso de formación, obviamente estas emociones brotan 
sin ningún control, sin embargo, hay dos puntos de vista que observar en esta temática 
sobre las emociones, uno, lo que en los niños se genera y, otro, es el papel del docente y su 
autocontrol sobre las emociones que en él surgen al mantener contacto constante con un 
grupo numeroso de niños.

Sabiendo que a diario habrá momentos de descarga de emociones, entonces estas emociones 
que manifiestan los niños son a la vez uno de los desencadenantes del estado emocional 
del docente, es aquí donde entra a tener valor el manejo que sobre las emociones tiene 
él, ya que a partir del manejo que les dé cotidianamente, dependerá su estado de ánimo, 
que se verá atosigado por diferentes emociones que, de no ser adecuadamente controladas 
pueden provocar en el docente emociones desagradables como rabia, inseguridad, agresi-
vidad. “Identificar y saber procesar dichas emociones de malestar, es una habilidad personal 
fundamental para poder manejar estas situaciones con la mayor serenidad posible y evitar 
el riesgo de la constante frustración” (Bimbela y Navarro, 2007, p. 24).

Siendo el docente el líder del grupo, necesita poseer un nivel de control de las emociones 
propias, que le permita reaccionar de forma apropiada a sus emociones y sentimientos 
y tener la habilidad para dar pautas a los estudiantes ante las situaciones que a diario se 
presentan en clase, no en vano el sentido común nos invita a “respirar y contar hasta diez” 
sabiendo que el cerebro tendrá tiempo para procesar la información emocional recibida y 
dar la respuesta más adecuada ante la situación.

La inteligencia emocional promulgada por Goleman (2009) apunta al manejo de las 
emociones de tal forma que no se desborden y produzcan una reacción inmediata que 
pueda ser equivocada, al trabajar con niños se hace indispensable establecer conexiones 
comunicativas que contribuyan al manejo de las emociones y al mantenimiento del buen 
clima escolar.

4.5  Conclusiones
Las voces de los niños permitieron detallar las características comunicativas que emplean 
los docentes de básica primaria, se identificaron similitudes con los tres estilos de comuni-
cación abordados en el referente conceptual y se evidenció que estos estilos son empleados 
en los diferentes momentos del quehacer educativo. Se reconoce el proceso de interacción 
que se genera por medio de la comunicación en el que los estudiantes asimilan los códigos 
empleados por sus docentes y desarrollan habilidad para identificar su estado emocional. 
Los niños en sus narraciones manifiestan que los estilos de comunicación inhibido, agresivo 
y asertivo se aprecian en los docentes de básica primaria de la institución educativa, sin que 
se perciba algún docente en el que predomine el uso de un solo estilo, o que, mediante el 
ejercicio comunicativo, busque suplir los requerimientos que asume la diversidad presente 
en el aula.
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Otro de los hallazgos de la investigación desde el análisis de las narraciones de los niños, es 
la presencia constante del estilo de comunicación agresivo como mecanismo para vincular 
la situación de poder que ejerce el docente en el entorno escolar, en algunas situaciones, sin 
desconocer la apropiación que poseen los docentes en las distintas áreas del saber, se aprecia 
que carecen de estrategias para llevar a cabo un proceso de enseñanza que atienda a la 
población diversa, conduciendo a factores en donde los estudiantes fortalecen su concepto 
del papel autoritario del docente, visto como un adulto que imparte conocimiento, da 
órdenes, discrimina y castiga, perdiendo la oportunidad que el estudiante tome al adulto 
como un modelo que empodera, da voz al estudiantado, lo atiende, le permite comprender 
que el mundo es diverso y que ellos forman parte de él. Así mismo el docente que practica 
el estilo de comunicación agresivo favorece la marginación y la agresión mientras limita la 
capacidad del estudiante.

Se deduce, también, que los estudiantes perciben que en ocasiones las actitudes de los 
docentes están estrechamente relacionadas con situaciones personales que entran en la 
clase y generan que los vínculos de comunicación estén cargados de un sentido ajeno al 
proceso de educar. Así mismo, es evidente que los estudiantes se percatan de las preferencias 
de algunos docentes por los estudiantes que cumplen con las expectativas de aprendizaje 
estipuladas, lo cual se manifiesta en el trato desigual, una actitud diferencial ante los demás 
compañeros, agresiones verbales y regaños. Estas situaciones limitan el reconocimiento 
de las particularidades y capacidades propias, así como el respeto por las que poseen los 
demás, estableciendo barreras para la participación, por temor a ser ridiculizados.

A partir del análisis de los relatos se infiere que cuando los docentes no tienen la capacidad 
para identificar la diversidad presente en el aula, terminan por emplear las mismas estra-
tegias, generan desconocimiento y negación al reconocimiento de la diversidad, y esto se 
manifiesta en la tendencia a una práctica pedagógica estandarizada, en donde todos son 
iguales, todos aprenden por igual, llevando al aprendizaje igualitario que niega el apren-
dizaje diferenciado, por lo tanto el uso de la comunicación es homogéneo para todos, 
convirtiendo al docente en barrera de la educación inclusiva.

El estilo de comunicación asertivo practicado por algunos docentes, ofrece respuestas 
positivas a los estudiantes, indican la claridad que tienes estos docentes frente a los reque-
rimientos específicos de los estudiantes y que, aunque es difícil atender las necesidades 
e intereses de la totalidad de la población, es posible buscar un punto de equilibrio que 
permita cumplir en mayor proporción la atención a las diferencias presentes, mientras se 
fortalecen los procesos de educación inclusiva.

A través de los relatos se aprecia como por la forma en que se comunican algunos de 
los docentes, se pone de manifiesto que son profesionales felices en su quehacer, y esta 
felicidad es transmitida a sus estudiantes, los niños relatan sentirse queridos, asistir a clases 
con emoción, haber aprendido no solo “materias” sino también a ser mejores personas, de 
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allí se concluye en la presente investigación que el estilo de comunicación que utilizan 
los docentes deja huella en los estudiantes, y que si el estilo de comunicación favorece el 
respeto por la diversidad, se está dando un enorme paso hacia comunidades más inclusivas.

Los hallazgos permiten concluir que los estilos de comunicación inciden en los procesos 
inclusivos cuando favorecen o no la valoración y el respeto hacia la diversidad y en este 
proceso los docentes son los encargados de reconocer la diversidad en sus estudiantes y 
propiciar un ambiente rico en experiencias, en las que se incluyan las experiencias previas 
de los estudiantes, permitiéndoles que compartan lo que saben y lo que han sentido, no 
solo como aporte, sino también como parte de una posibilidad de mostrar y demostrar, 
contribuyendo al desarrollo del pensamiento y de la sensibilidad, mientras se incrementa el 
valor por el respeto hacia esa diversidad que es parte de ellos.
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CAPÍTULO V
prácticas Educativas familiarEs Enfocadas 

En la Educación para la inclusión

Dilia Margoth Runcería Montaño
María Alejandra Castro Álvarez

Resumen
La investigación tuvo como propósito analizar las prácticas educativas familiares de una 
familia alrededor de la educación para la inclusión. El análisis de estas prácticas familiares se 
hizo a tres generaciones de una misma familia en condición de desplazamiento, ubicada en 
el asentamiento El Tesoro de la ciudad de Neiva. La investigación se realizó con un enfoque 
cualitativo y un diseño biográfico por ser un tema ligado a la formación desde la familia como 
el primer acercamiento de los niños con la educación. Para analizar los datos recolectados se 
tuvieron en cuenta cinco dimensiones: la educación y las dinámicas familiares; la salud y el 
bienestar; nutrición y dietética; ambientes físicos y factor social; la cultura y tradiciones. Los 
resultados permitieron concluir que, dentro de las prácticas educativas familiares, estudiar es 
primordial para mejorar la calidad de vida, la transmisión de valores (como el respeto) se centra 
en un proceso disciplinario que obedece a modos de comportamientos buenos o adecuados 
en los niños y las prácticas educativas de esta familia en particular están feminizadas como 
respuesta a un proceso de tradición patriarcal.

Palabras clave: prácticas educativas familiares, educación, inclusión, familia.



8

90

E d u c a c i ó n  p a r a  l a  i n c l u s i ó n :  a p o r t e s  d e s d e  l a  i n v e s t i g a c i ó n

5.1  Introducción
La revisión de la literatura respecto a las prácticas educativas familiares (PEF) ha dejado 
claro que este tema se ha investigado como una categoría que muestra una correspondencia 
entre la familia, la escuela y su proyección hacia la formación de los niños como sujetos 
sociales. En ese sentido, la familia se entiende como el primer sistema socializador con el 
que tiene contacto un niño y la escuela como un sistema en el que se construyen diferentes 
tipos de relaciones e interacciones que junto con la acción educativa van a determinar 
factores asociados a la personalidad y carácter de los niños.

En el desarrollo teórico de las PEF está el trabajo de Redding et al.(2011) quienes, a 
través de un artículo de reflexión de metodología cualitativa y alcance analítico, discuten 
lo significativo que resulta que por medio de las PEF se creen espacios colaborativos y 
coordinados para que la familia y la comunidad sean partícipes del desarrollo integral 
de los niños. Para los autores, las PEF son esenciales para hablar de la manera en la que 
la niñez aprende a convivir con los demás a través de una serie de comportamientos y 
actitudes pacíficas. De igual manera, está la National Education Association (NEA, 2008), 
una entidad importante dentro de las políticas educacionales en Estados Unidos, la cual 
concluyó la necesidad de crear espacios de control sobre el trabajo que tanto la escuela 
como la familia tienen sobre el desarrollo escolar de los niños, pero que son las institu-
ciones educativas quienes deben dirigir de manera productiva el papel de los padres de 
familia dentro de las actividades académicas.

Por otro lado, Galvin et al. (2009) presentan un estudio etnográfico de corte cualitativo 
que buscaba describir el comportamiento humano a través de ciertos factores culturales. 
Este trabajo determinó la importancia que tiene el desarrollo de modelos que consientan 
la participación democrática de la familia dentro de la escuela y la comunidad, así, se 
ratificaron los valores positivos que se desarrollan cuando hay un acompañamiento familiar 
de los niños en etapas escolares. Valdivieso et al. (2016) destacan que el principal aporte 
de la familia se da de manera significativa a través de los estilos educativos familiares en 
los que se pueden distinguir tres niveles de autoridad: autoritario, permisivo o equilibrado. 
Concluyen que, para la población participante, el estilo de educación más frecuente es el 
equilibrado, que lleva a adoptar perspectivas positivas tanto de parte de los padres como 
de los niños.

Las investigaciones en torno a las PEF como una categoría, demuestran que la familia 
cumple con la función de socialización de los nuevos sujetos y debe entenderse a la familia 
como una instancia educadora. Debido a esto, Tizano et al. (2009) afirman que es impor-
tante analizar la familia, como un grupo que está compuesto por una serie de miembros y 
que conforma una sociedad (un sistema mayor). Este sistema está mediado por una serie 
de relaciones multidireccionales que influyen en mayor o menor grado en cada uno de los 
integrantes de la familia.
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Para Bourdieu (2003), el resultado del papel tan preponderante de la familia en la 
formación de los individuos le permite establecer una serie de estrategias de reproducción 
de valores y significados propios que van a configurar el pensamiento de cada uno de 
sus miembros, esto propiamente es lo que se consideraría como las prácticas educativas 
familiares. Considerando lo expuesto hasta aquí, para un mejor análisis y comprensión de 
las PEF enfocadas a la educación para la inclusión, es preciso tener claro conceptos como 
familia, educación, inclusión, ya que es la familia (y sus prácticas educativas) la base de la 
construcción de una sociedad capaz de responder al sinnúmero de fenómenos sociales que 
influyen en la igualdad de derechos.

En cuanto a la familia, Friedrich Engels en su libro El origen de la familia, la propiedad 
privada y el Estado (2008), retoma algunos estudios antropológicos y relaciona el desarrollo 
de la familia con los modos de producción de la humanidad a lo largo de la historia. 
Retomando dicho contexto histórico, se menciona que la organización primordial de 
las sociedades primitivas remite a la formación de familias, que eran asociaciones entre 
miembros de parentesco con fines de supervivencia: procreación, colaboración alimentaria 
y la consecución de fines comunes, casi siempre ligados a la seguridad colectiva.

Para Esteinou (2004), en las familias se pueden captar tres dimensiones en su estudio y 
composición: “a) que es un grupo de personas que vive bajo el mismo techo; b) relaciones 
de autoridad y de afecto dentro del grupo y c) relaciones entre distintos grupos de co-rre-
sidentes con lazos de parentesco” (p. 100). En este orden, para Sánchez, Tomé y Valencia 
(2009), debido a diversas corrientes ideológicas como los feminismos y la complejización 
de las sociedades contemporáneas, el concepto de familia tradicional entendida como 
madre-padre e hijos, ha sido superado para dar entrada a nuevas sexualidades, relaciones 
de cooperación familiar, externos a lo cosanguíneo, familiares con enfermedades y disca-
pacidades, entre otros, privilegiando entonces una concepción social de familia antes que 
la percepción biologicista y lo que da cabida a diferentes modelos de parentesco familiar.

Gracias a esta transformación, la familia se ha venido consolidando como un elemento 
esencial de socialización y, sobre todo, de humanización de los niños, de manera que se 
contemplan valores más allá de los conocimientos teóricos que están mediados esencial-
mente por hábitos y rutinas que se han consolidado generacionalmente y que impactan en 
la emocionalidad de los niños. De modo que la familia se caracteriza por ser una asociación 
primaria de índole compartida entre diversos miembros, cosanguíneos o no, que se rela-
cionan de manera directa y de parentesco en la sociedad. A partir de este punto se muestra 
una diversidad de concepciones de familia en paralelo con el desarrollo de las sociedades 
contemporáneas. Todo ello deja claro el papel tan relevante de la familia respecto a la 
educación de sus miembros y como elemento de gestión social donde se reproducen pautas 
de orden y comportamiento, así como relaciones sociales entre miembros de la familia y 
personas externas
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Es preciso referirnos a las prácticas sociales educativas, ya que, permiten comprender que 
la educación es una construcción compartida de valores que se perpetúan entre diferentes 
sectores. Para referirnos a este término es conveniente revisar la perspectiva de las prácticas 
sociales que el sociólogo francés Pierre Bourdieu plantea en la relación entre prácticas 
sociales y habitus, teoría que se desarrolla con la finalidad de dar razón de la acción del 
hombre en sociedad y de entender la manera en que esta es realizada. En ese orden de 
ideas, el habitus es lo que ha adquirido el sujeto “a manera de disposiciones permanentes. 
Se refiere a algo histórico, que está vinculado a la historia individual y que se inscribe en 
un modo de pensamiento genético” (Bourdieu, como se citó en Velasco, 2000 p. 33). Para 
este autor, el habitus se diferencia del hábito debido a que el hábito es repetitivo, monótono 
y de índole meramente irreflexivo, mientras que el habitus se entiende como generador de 
sentido y, especialmente, como reproductor de estructuras y de la vida cotidiana.

Así mismo, el habitus confiere un sistema de herramientas para la práctica por parte del 
individuo, dotándole de conductas de certidumbre en su ámbito social y permitiendo 
distinciones y diferencias según las expectativas y ambiciones del sujeto. Es decir, el habitus 
es la apropiación de las condiciones sociales a la manera subjetiva, por ello, las prácticas 
sociales se encuentran mediadas por un habitus que les dota de sentido. Por lo tanto, las 
prácticas sociales educativas se ven reflejadas en la apropiación que los sujetos realizan con 
respecto al proceso de aprendizaje en diferentes niveles y ámbitos.

Ortiz (2017) entiende la educación como práctica social con implicaciones de posible 
transformación de tales prácticas por medio de diversos reconocimientos, y en este sentido 
estudia el entendimiento del otro como práctica social educativa, es decir, que se auxilia de 
diversas herramientas conceptuales como alteridad para entender y promover la transición 
del centro de atención del yo al otro, en tanto elemento relevante en la educación para la 
inclusión.

Considerando que las PEF se construyen desde la familia, Bourdieu (2003) analiza la 
familia como un mecanismo de reproducción y distinción social. Bajo esta perspectiva, 
Ávila (2005) señala que el planteamiento de Bourdieu sobre la teoría de la reproducción 
consiste en la función que tiene la educación por medio de estrategias de clase de repro-
ducir y transmitir la cultura y la estructura social y económica. En consonancia con lo 
anterior, para Gómez (2008) la educación es un proceso de transmisión y adquisición de 
conocimientos, valores y creencias en determinado medio social, es un elemento de repro-
ducción y distinción social por excelencia.

En lo que respecta al tipo de educación, esta ha ido evolucionando y ha tomado formas 
como la educación a distancia, autoeducación o educación para la inclusión. Antes de esa 
evolución predominaba la llamada educación tradicional cuyo fin era mantener el orden, 
centrando la autoridad y poder en el docente, el cual tenía el papel de ordenador con 
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atributos como castigar, promover y calificar (Gómez, 2008). No obstante, esta educación 
fue cuestionada por Freire en su libro Pedagogía del oprimido, así mismo, otra crítica que 
se le hace es que el aprendizaje curricular estaba poco relacionado con el mercado laboral 
(Narodowski, 2016).

Por otro lado, la educación también debe entenderse como práctica social en la medida 
en que funciona como un medio para la identificación e interiorización de imaginarios, 
representaciones, valores, pensamientos colectivos, la apropiación de reglas y la integración 
social. Debido a esto, para Bourdieu (2003), pensar en ello supone discutir el vínculo entre 
la familia y la escuela en la construcción del sujeto y por eso se hace válido plantear las PEF 
como una categoría de análisis. De esta manera, las familias establecen una serie de estrate-
gias de reproducción de valores y significados propios que van a configurar el pensamiento 
de cada uno de sus miembros, esto propiamente es lo que se considerarían como las PEF.

Como se ha dicho más arriba, la educación es una herramienta de reproducción social 
que incide en valores, costumbres, normas y conocimientos en los nuevos individuos de 
la sociedad. Bajo este orden de ideas, la educación cubre con un perfil diferente según el 
ámbito a tratar, no siendo la excepción el problema de la inclusión, el cual se ha puesto 
en el centro del debate educativo desde las últimas décadas. Para un buen proceso de 
inclusión, es preciso tener claro que consiste en identificar y superar toda barrera que 
genere exclusión, con el propósito de brindarle igualdad de oportunidades y participación 
a todos los estudiantes, en especial, a los que tengan mayor riesgo de ser excluidos o margi-
nados (Leal y Urbina, 2014).

Por lo tanto, la educación para la inclusión parte del reconocimiento de la diferencia de 
capacidades según las condiciones de nacimiento o de circunstancia de los sujetos en 
formación. Deja en evidencia que atender solamente a quienes cumplen con determinadas 
características se vuelve un proceso de exclusión que atenta contra derechos fundamentales 
de niños, adolescentes y adultos. En lo que concierne a la educación inclusiva en la familia, 
resulta interesante darle una mirada desde las PEF. Según Hernández (2012) es necesario, 
en primer lugar, reconocer la diversidad de las formas de agrupación de las familias, en 
segundo lugar, la manera en la que estas han acogido los valores sociales y culturales para 
entender las diferentes percepciones alrededor de la inclusión. Por lo tanto, es relevante 
referirse a la construcción de familia tradicional, en la que se sitúa al padre, por su género 
y por sus características físicas, como la persona que trabaja y responde económicamente 
por su familia. Mientras que la mujer es quien se ocupa de las labores del hogar, de criar a 
los hijos. A partir de esa construcción se crean estigmas relacionados con el género y sus 
capacidades, por eso a las mujeres tradicionalmente se les ha asignado un rol de pasividad. 
En consecuencia, las PEF van a jugar un rol principal en cómo se autopercibe o actúa un 
miembro de la familia con capacidades diferentes a través del rol que se le ha asignado. 
En lo que respecta a los integrantes de la familia con orientación sexual diferente, van a 



8

94

E d u c a c i ó n  p a r a  l a  i n c l u s i ó n :  a p o r t e s  d e s d e  l a  i n v e s t i g a c i ó n

construir también su personalidad y carácter alrededor de aquello que les han enseñado, sin 
que esto obedezca a lo que se autopercibe (Meresman, 2017).

De ese modo, dentro de una familia donde la inclusión sea un tema abierto de reflexión, 
va a ser más fácil para los niños construir su identidad sin temor a ser juzgados, caso 
contrario de las familias que por tradición aún son renuentes a aceptar, acoger y entender 
la diversidad de capacidades mentales, físicas y de desarrollo de la personalidad e identidad.

Por tal razón, para entender cómo se puede educar para la inclusión desde las PEF, se 
necesita comprender que la educación en la familia obedece a la transmisión de creencias y 
valores que van a aportar para el desarrollo individual del ser humano en todas sus dimen-
siones, a partir de esta educación se construyen las PEF que promueven una educación para 
la inclusión. Así, la familia se convierte en el medio en el que se dan las primeras vivencias 
de los niños y a partir de ellas se hace un reconocimiento del mundo, de la autopercepción 
así como de los valores culturales y sociales. Por tal razón, las PEF se deben entender como 
un proceso de socialización que influye directamente en el desarrollo psicosocial de los 
seres humanos.

Esto debe llevar a la adopción de una serie de estrategias de parte de los padres de familia 
para influir en sus hijos e inculcarles unos valores, creencias y normas que aporten a su 
conducta y su relación con la sociedad. Para Musito y Lila (1993), estas estrategias se 
fundamentan en las relaciones de apoyo y las relaciones de control. En el caso del apoyo 
se habla de la promoción de sentimientos relacionados con la comodidad y la aprobación 
de los padres de familia a sus hijos, sentimientos positivos que fortalecen la confianza de 
los hijos hacia sus padres y que se ha demostrado que tienen una influencia importante en 
la autoestima de las personas. Por otro lado, el control se refiere al tipo de influencia que 
quiere ejercer el padre sobre sus hijos y que está ligado a las relaciones de poder, este se trata 
de un ejercicio más autoritario que de apoyo (Musito y Lila, 1993).

Definitivamente habría que mencionar que las prácticas educativas que se dan a nivel 
familiar son procesos de socialización, obedecen a estilos particulares que se construyen 
a raíz de la historia familiar. Así mismo, la socialización de los niños se da a partir de las 
prácticas de crianza que van variando de generación en generación. Finalmente, se habla 
de la manera en que la familia entiende la inclusión dentro de la sociedad y desde esta 
posición, se va a analizar cómo reconoce las diferencias y capacidades físicas y mentales de 
sus miembros y la manera en que cada uno asume su rol y reconoce sus responsabilidades.

En este punto es importante mencionar que las PEF constituyen los conocimientos, 
actitudes y valores de las generaciones familiares enfocadas en salud, nutrición, ambientes 
sociales y culturales que de generación en generación se transmiten. Adicionalmente, estas 
enseñanzas se van a encaminar hacia la educación inclusiva en la que se valoran las diferen-
cias de los demás. De acuerdo con la relevancia de las PEF en la formación del individuo, 
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la familia no debe desligarse de su responsabilidad dentro de la formación académica y 
social de los niños.

Los anteriores conceptos demuestran lo importantes que son las PEF dentro de las prácticas 
sociales educativas y cómo son un factor decisivo en la educación para la inclusión, por ese 
motivo se han convertido en un tema de estudio relevante, sobre todo en un contexto 
como el de la ciudad de Neiva donde año tras año se incrementan los asentamientos de 
población desplazada por la violencia o afectada por la pobreza, como es el caso de la 
Comuna 9, donde está ubicada la familia participante, a la que se le analizaron sus PEF con 
un enfoque de educación para la inclusión, esto con el propósito de entender las dinámicas 
que se desarrollan a partir de la participación de la familia dentro de la formación intersec-
torial de las diferentes generaciones.

Por lo tanto, para la investigación fue necesario conocer el contexto de acción y participa-
ción mediadas por las características particulares de la familia con la que se trabajó. Esta 
familia se caracterizó porque la mayoría de sus miembros son personas desplazadas por la 
violencia o de muy bajos recursos, provenientes de los departamentos del Tolima, Caquetá, 
unas pocas de Manizales. Cabe resaltar que la mayoría de población de este asentamiento 
no logró terminar de manera exitosa el bachillerato, según información del presidente de 
JAC, pues los padres de familia se desentienden de la formación de sus hijos.

Analizando esta problemática, se evidenció que muy pocas familias comparten actividades 
al aire libre, esto por la falta de interés y muchas veces por no contar con recursos econó-
micos, por la falta de empleo y de oportunidades para esta población. Todas estas caracte-
rísticas ofrecieron un contexto de estudio interesante para evaluar de qué manera se dan 
las relaciones entre la familia y las PEF. Así entonces, la pregunta de esta investigación 
fue: ¿Cuáles son las prácticas educativas familiares de inclusión de una familia del asenta-
miento El Tesoro de la Comuna 9 de Neiva, Huila?

5.2  Metodología
La investigación utilizó un enfoque cualitativo con un diseño biográfico narrativo. El 
enfoque cualitativo relacionado con las PEF de una misma familia, en tres generaciones, 
facilitó una mirada integral al contexto, pensamientos y percepción de los sujetos de 
estudio. En lo referente al diseño, se eligió el biográfico narrativo porque se contempla 
el método de historia de vida de familia. González (1995) hace un gran aporte en lo que 
respecta a la construcción metodológica de las historias de familia a través de su carácter 
narrativo, lo que implica una no linealidad. Esto se explica por el hecho de que todos los 
sujetos pertenecen a algo dentro de la sociedad, la familia es su primer acercamiento a la 
dimensión social y esto les permite desarrollar desde su nacimiento una serie de concep-
ciones y actitudes frente al mundo.
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Analizar las PEF a través del método biográfico narrativo implica que las interpretaciones 
de la familia sobre la cual se va a centrar el estudio se conviertan en la materia prima del 
análisis, a través del cual se quiere develar el sentido implícito en las relaciones de los 
miembros de las tres generaciones y la manera en la que este se ha instaurado en cada uno 
de ellos. González (1995) considera que reunir esta información requiere de, por lo menos, 
tres generaciones para así poder obtener datos detallados de los testimonios de cada sujeto 
de estudio.

 5.2.1  La población
Para realizar este trabajo se seleccionó el asentamiento El Tesoro ubicado en la Comuna 
9 de la ciudad de Neiva. Delimitada la población, se procedió a seleccionar una muestra 
representativa de este asentamiento. Se seleccionó a una familia y sus tres generaciones 
para el análisis de sus prácticas educativas familiares a partir de tres criterios: i) que sus tres 
generaciones estuvieran vivas y con disposición de participar en la investigación, ii) que 
vivieran juntas y iii) que estuvieran en situación de desplazamiento, la familia seleccionada 
fue desplazada de Caquetá.

 5.2.2  Instrumentos de recolección de datos
Para llevar a cabo este proceso de recabar datos se utilizaron tres instrumentos. El primer 
instrumento que se desarrollo fue una ficha de genograma a través de la cual se caracte-
rizaron los miembros de la familia. El segundo instrumento fue una serie de entrevistas 
semiestructuradas desarrolladas bajo cinco enfoques: i) la educación: aquí se formularon 
ocho preguntas; ii) ambientes físicos y factores sociales con dieciséis preguntas; iii) enfoque 
cultural y tradicional con once preguntas; iv) nutrición y dietética con catorce preguntas 
y v) salud y bienestar familiar, catorce preguntas. El tercer instrumento fue una guía de 
observación, con la que se llevó un registro de las actitudes frente a las PEF enfocadas a la 
inclusión.

 5.2.3 Análisis de la información
Las dimensiones de análisis que se desarrollaron para la investigación se definieron de 
acuerdo con el objetivo de reconocer las PEF de una familia en particular a través de 
la metodología cualitativa y del enfoque biográfico narrativo. La categoría principal de 
análisis fue el rol familiar en las diferentes dimensiones del desarrollo humano a partir de 
sus PEF complementarias. De esta categoría principal surgieron otros enfoques de análisis: 
educación, ambientes físicos y factores sociales, cultura y tradición, nutrición y dietética, 
salud y bienestar. Hecha esta salvedad, las dimensiones de análisis de esta investigación 
fueron inductivas ya que surgieron de los datos a partir de un ejercicio cualitativo que tomó 
elementos de la teoría fundamentada, a partir de la cual se realizó una codificación abierta 
y axial.

En este caso, se tomó la codificación abierta, pues a partir de ella se llevó un proceso de 
identificación en cada uno de los datos tomados. Estos datos mostraron la manera en la 
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que se manifestaban las PEF. Por su parte, la codificación axial, que también se consideró 
para el análisis, permitió establecer relaciones jerárquicas entre las subdimensiones, carac-
terísticas, propiedades y dimensiones a partir de una categoría central, que es la de PEF. 
Resumiendo, este proceso se hizo a partir de la información más relevante, recolectada 
por medio de los instrumentos diseñados para este fin, la cual fue analizada y organizada, 
tomando elementos de la teoría fundamentada. Una vez hecha la síntesis de los datos se 
llevó a cabo un proceso de codificación abierta y axial en la que se procesaron los datos 
de acuerdo a unas dimensiones previamente establecidas: la educación y las dinámicas 
familiares, la salud y el bienestar, nutrición y dietética, ambientes físicos y factor social y la 
cultura y tradiciones. Este proceso implicó la asignación de unos códigos para cada código 
abierto y axial, así como para cada participante, lo que facilito el análisis (Tabla 5-1).

 Tabla 5-1. Códigos de entrevistas por dimensión

Códigos entrevistas por dimensión
Educación Salud Nutrición Cultura y tradiciones Ambientes físicos

EE ES EN EC EA

De igual manera, para un análisis objetivo se planteó en la entrevista un código por per-
sona como está en la Tabla 5-2 y con los relatos correspondientes a cada uno, se pudie-
ron establecer los códigos abiertos y axiales asociados a las PEF, los cuales se presentan a 
continuación.

Tabla 5-2. Códigos de personas participantes

Generación Código por persona
Madre HF-B1

Hija HF-R1
Padre HF-V1
Hijo HF-VB1.1
Hijo HF-VB1.2
Hija HF-VB1.3
Hija HF-VB1.4
Hija HF-VB1.5
Hija HF-VB1.6
Hijo HF-VB1.7

Madre HF-R1
Esposo HF-G2

Hijo HF-R1.1
Hija HF-GR1.2
Hijo HF-GR1.3
Hijo HF-GR1.4

Padre HF-V1
Esposa HF-V2
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Generación Código por persona
Hija HF-VV1.1

Madre HF-VB1
Padre HF-CL1
Hija HF-CV1.1

5.3  Hallazgos

Educación enfocada en el respeto
Esta clase de educación es la que sobresale en la familia estudiada, el respeto es la referencia 
más mencionada, para los miembros de esta familia los valores en general son percibidos 
como portarse bien con los demás.

Pues mi mamá nos enseña a que no tenemos que ser groseros con los adultos, que no 
tenemos que contestarle, que tenemos que portarnos bien cuando ella no está. Ella 
nos dice o nos regaña porque a veces no le hacemos caso. A Preciosa o Walter le pega 
donde le caiga con la manguera (EE HF-VB1.3).

Para la segunda generación el respeto y la amabilidad son elementos centrales de la 
educación, esto ha sido una enseñanza de sus padres, es parte de las PEF que se han 
afianzado de generación en generación. “Pues (…) que sean respetuosos, amables. Yo 
quiero que mi hija sea así porque cuando ella esté grande la van a querer más por ser respe-
tuosa, no grosera. Y yo aprendí eso de mi mamá y mi papá” (EE HF-B1). De esta manera, 
los niños, antes de su edad escolar y a través de las PEF, adquieren una serie de valores y 
antivalores que reflejan de manera implícita características de la familia como la manera de 
pensar y de vivir (Ortega y Mínguez, 2003).

Educación enfocada al castigo
La familia como escenario social funciona a través de unas estructuras de poder que se 
manifiestan en el control autoritario que supone, por ejemplo, el castigo como una práctica 
para imponer respeto de padre a hijo a partir del cumplimiento de unos valores determi-
nados (Musito y Lila, 1993) o cuando se incumple una orden o se quiere reprender para 
que los niños aprendan una lección. “Bien aunque me pegaban con una correa, porque yo 
salía y ellos no les gustaba, nos íbamos a ver televisión en una tienda de una vecina cerca, 
porque nosotros no teníamos televisión entonces nos pegaban o cuando salíamos a jugar” 
(Educación enfocada al Castigo. EE HF-VB1.3). Esto demuestra que la primera genera-
ción ejerció el castigo físico sobre la segunda generación, especialmente durante la infancia, 
cuando se cometían actos que eran desaprobados por los padres de familia, como ir a jugar 
en horarios extendidos o ir a ver televisión en otras casas.

En cuanto a las PEF para los procesos de inclusión, se ha encontrado una diferenciación 
entre los roles y las responsabilidades entre hombres y mujeres. “En general tranquilos, mi 
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mamá en medio de todas las ocupaciones estaba con nosotros, aunque le teníamos como 
miedo, era la encargada de cuidarnos y mi papá aunque muy pocas veces compartió con 
nosotros era muy serio o bravo” (EC/EA/HF-B1).

Así, el rol del padre tiende a ser más serio que el de la madre, y suele representar en los 
niños temor, respeto, pero también lejanía en cuanto a la crianza y a su cotidianidad.

El juego como forma de educación y diversión
Las generaciones más antiguas tenían otro tipo de actividades para divertirse de acuerdo 
con sus sitios de crianza. “Pues con mis hermanos jugábamos en la finca a las escon-
didas y en la calle con los vecinos también, futbol, golosa, con los perros a correr por ahí” 
(Educación y diversión a partir del juego/EA/HF-R1). En cambio, a las generaciones más 
jóvenes se les relaciona con actividades diferentes que se asocian al uso de la tecnología, 
esto evidencia un cambio intergeneracional en la manera en la que se concibe el juego y los 
espacios de ocio, sin embargo, para la familia se concibe el juego como una recompensa por 
lograr algo, por ejemplo, cumplir con las tareas asignadas en la escuela.

Participación de la mujer en el juego
Con el análisis de este código, se observó que las mujeres tienen un privilegio sobre los 
hombres, al menos en las dinámicas que involucran una actividad de juego. “Deje la niña 
que pinte le dice a Walter, Walter la sienta en el piso y la observa” (Participación de la mujer 
en el juego/OTE/HF-B1). “Dejen que la niña también ayude, así se pinte, no importa” 
(Educación a partir del juego/OE/ HF-B1), sin embargo, se le siguen otorgando a las 
mujeres los roles que se supone son propios de su feminidad. Dentro del análisis se puede 
mencionar la transmisión de estructuras relacionadas con el machismo para las tres gene-
raciones, por lo tanto, se mantienen estas estructuras relacionadas con el género, la mujer 
es la encargada de las labores del hogar y los hombres son los encargados de trabajar, lo que 
se suma a su carácter más serio y lejano con los niños (Baeza, 2005).

Deseo e imposibilidad de estudiar
Se estableció que las personas de tercera generación no tuvieron un nivel de escolaridad 
alto, las personas de segunda generación gozaron de más oportunidades para su formación, 
pero en la mayoría de los casos tuvieron que abandonar sus estudios sin lograr terminar un 
nivel universitario. “Después del colegio estudié un técnico en electricidad luego me metí a 
hacer un tecnólogo eso que es de conectar y de instalar aires acondicionados, pero me tocaba 
pagar 180 mil y ya no podía entonces me retiré, pero sí quiero volver, ahora que estoy con 
el negocio ahorrar para meterme” (Educación pensando en futuro/EE/HF-VB1.2). “Pues 
si la educación es importante que le ayuda mucho a uno, pero a veces por las condiciones 
de vida no es fácil estudiar” (Importancia de la Educación/EE/HF-B1).

Aunque las PEF promueven la educación como el motor de desarrollo, pues les pueden 
permitir a sus miembros la obtención de un trabajo y, con esto, una mejor calidad de vida, 
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se presentan obstáculos que no les permiten completar sus aspiraciones de modo satis-
factorio. “Es importante, porque le ayuda a tener un mejor trabajo, pero también es difícil 
estudiar, pues por el tiempo y muchas veces uno tiene plata” (Dificultades de acceso a la 
educación/EE/ HF-VB1.1).

Cooperación familiar en la realización de tareas
De acuerdo con los testimonios recogidos, de nuevo se asumen una serie de responsa-
bilidades de acuerdo con el género, y por lo tanto son válidos los análisis que se hagan 
en torno a la inclusión. “Cuando yo vivía con mi mamá sí le ayudaba a mis hermanos y 
a mi mamá a que hacer las tareas y eso, pero ya cuando me salí a vivir con Faiber ya no, 
ya ellos las hacen allá y cuando yo bajo pues no” (Involucramiento familiar en las tareas/ 
EE/ HF-VB1.3). Vale la pena notar que los hermanos tienden a ser más colaborativos 
entre ellos, especialmente si hay una afinidad en la edad y personalidad. “Yo también les 
ayudo más que todo a Preciosa, a las grandes no porque ellas siempre se ayudan ellas y no 
conmigo” (Involucramiento familiar en las tareas/EE/HF-VB1.7).

Poca importancia de hábitos de estudio
Los jóvenes que establecían una familia se preocupaban por trabajar para proveer alimentos 
a sus hogares y el estudio se consideraba como un elemento prescindible. “Que jugaba, la 
verdad no recuerdo mucho, porque mis papás no se preocuparon porque estudiáramos, 
entonces no es algo que recuerde” (Poca importancia por el estudio/EE/HF-B1). “Bueno 
yo hice hasta noveno y pues yo no quería seguir estudiando todos los días me aburría 
y quedé embarazada” (Poca importancia por el estudio/EE/HF-VB1.3). Los padres de 
familia restaban importancia a brindar una educación continua a los hijos, y en general se 
empezaba a trabajar desde edades tempranas y también se evidencian otro tipo de variables 
como el género en la medida en la que es la mujer quien enfrenta dificultades para estudiar 
debido a un embarazo.

Educación a través de las dificultades del contexto
Se evidencia en miembros de la familia que el estudio es un elemento fundamental para una 
mejor de vida, pero que no es posible realizar todo el ciclo educativo por la falta de tiempo 
y por las complicaciones económicas. “Pues sí, la educación es importante que le ayuda 
mucho a uno, pero a veces por las condiciones de vida no es fácil estudiar” (Dificultades 
al acceder a la educación/EE/HF-B1). “Es importante, porque le ayuda a tener un mejor 
trabajo, pero también es difícil estudiar, pues por el tiempo y muchas veces uno tiene plata” 
(Dificultades al acceder a la educación/EE/HF-V1). En este caso, las PEF se dan alrededor 
de personas que han tenido pocas oportunidades de estudio ya sea por desplazamiento o 
economía, de allí surge entonces que se le dé mayor importancia al trabajo que al estudio y 
que esta cuestión se transmite entre las generaciones siguientes.



8

101

E d u c a c i ó n  p a r a  l a  i n c l u s i ó n :  a p o r t e s  d e s d e  l a  i n v e s t i g a c i ó n

Experiencia familiar en el cuidado de la salud
Respecto a las PEF en este código, los roles de género se ven, una vez más, marcados 
por la construcción histórica de la masculinidad y la feminidad, según la cual una mujer 
asume una actitud más afectiva y de cuidado a sus hijos (Aznar, 1996), en este sentido, de 
nuevo, la mujer asume el proceso de crianza de los niños, por lo tanto, ellos confían en la 
madre no solo como figura de autoridad, sino también de confianza y cuidado personal que 
acompaña de una manera más cercana a los niños. “Por mi mamá que es la que nos cuida, 
nos enseña qué tenemos que hacer cuando nos enfermemos y más que todo por mi abuela 
que ella es la que le dice a mi mamá que hacer también” (Madre como persona encargada 
de la educación/ES/ HF-GR1.2). “Hacer lo que mi mamá nos diga, que no salgamos, 
que no estar tanto al sol y comer bien más que todo, cuando pasan carros por la loma” 
(Orientación familiar en salud/ES/HF-GR1.2).

Prácticas escolarizadas en torno al cuidado de la salud
Los conocimientos que tienen los niños sobre la salud recaen sobre dos figuras fundamen-
tales, las mujeres de su familia (mamá y abuela) y lo que han aprendido en su colegio. “En 
el colegio nos enseñan en ciencias naturales y las profesoras nos dicen que enfermedades 
hay, qué hay que hacer como cuando ese dengue que el zancudo de ese nombre raro y que 
no dejar pocetas con agua” (Educación para la Salud/ES/HF-VB1.1). “De mi mamá que 
nos dice cuidados cuando uno tiene la menstruación y de mi profesora que nos dice cómo 
prevenir” (Madre como persona encargada del cuidado y la educación/ES/ HF-VB1.4). 
Los niños complementan las sugerencias de los padres de familia con la educación que 
han recibido en su escuela y las mamás y abuelas aprenden a través de la intervención de 
jornadas que preparan las brigadas de salud a través de organismos como la Cruz Roja y 
algunos hospitales.

Prácticas saludables desde la enseñanza de la madre en torno a la alimentación, 
cuidado personal y prevención
Los integrantes identificaron situaciones relacionadas con su entorno físico, como la proxi-
midad a una quebrada, lo que provoca la proliferación de mosquitos y como consecuencia, 
se establecieron un número de reglas para prevenir enfermedades. “Aquí en la casa nosotros 
nos cuidamos con repelente porque como hay una quebrada cerca hay mucho zancudo 
y por aquí pasaron una vez y nos dijeron que con eso no nos daba dengue” (Salud desde 
el cuidado personal del entorno/ES/HF-VB1.5). “Alimentándome bien y no me asoleo 
mucho, y de los mosquitos” (Cuidados Básicos para la Salud/ ES/HF-V2).

Se pudo observar cómo el cuidado de la salud se relaciona con un aseo adecuado del hogar, 
para prevenir enfermedades y también se relacionó la salud con la alimentación, se destacan 
las recomendaciones de las madres. “Salud es alimentarse bien. Estar bien” (Salud enfocada 
a la alimentación/ES/HF-V2). “Haciendo que coman bien y que estén limpios” (Salud 
enfocada a la alimentación/ES/HF-R1). De esta manera, la mujer asume un rol protector 
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sobre los demás miembros de su familia y procura sobre ellos el cuidado de su salud y su 
responsabilidad de cumplir con una alimentación saludable y balanceada (Espinoza, 2011).

Dificultades para acceder a la salud por recursos económicos
El dinero es un factor que obstaculiza la posibilidad de acceder a los servicios de salud y 
esto provocaba que se acudiera únicamente cuando consideraban que la condición podía 
ser algo grave y no se podía tratar con la medicina tradicional que había en casa. “La falta 
de dinero para ir al médico, porque si uno no tiene plata no puede ir, así no le cobren 
allá, el transporte vale y cuando uno no tiene pues no puede ir, ni comprarse nada” (Salud 
relacionada con recursos económicos/ES/HF-R1). Es importante resaltar que, ante la falta 
de dinero para acudir a los médicos, los integrantes de la familia confían en la madre para 
cuidar de su salud. Por eso Criado (2004) menciona que, como parte de las funciones de 
la mujer en la casa, se dan una serie de representaciones en torno al cuidado a la salud, que 
obedecen a una tradición ancestral, con lo que se producen las prácticas hogareñas, como 
el hecho de curar una herida usando la cáscara del huevo.

Rol colaborativo de la mujer y madre en el cuidado de la salud
La mujer toma el rol protagonista en el cuidado de la salud, especialmente cuando se debe 
tratar alguna dolencia menor. “Si uno se enferma pues mi mamá nos dice qué hagamos 
o nos pone pañitos o nos da pastas, pero casi no vamos al puesto de salud” (Madre como 
persona encargada del cuidado y la educación/ES/HF-VB1.6). “Lo que dice mi mamá y 
por ahí charlas que dan” (Madre como persona encargada del cuidado y la educación/ES/ 
HF-VB1.1). De nuevo, se ratifican las dinámicas de inclusión y exclusión, en la que las 
mujeres siguen desempeñando aquellas responsabilidades que se han construido alrededor 
de los estereotipos de género y el papel de las mujeres en el hogar.

Roles tradicionales de las mujeres en las labores del hogar
En este código se retoma las funciones que históricamente se le han asignado a la mujer 
dentro del hogar, por lo que se menciona el código abierto de las mujeres como personas 
encargadas de la preparación y compra de alimentos, con lo que se ratifica la perspectiva 
tradicional patriarcal que impera en el modelo familiar. “Mi mamá hace lentejas o mis 
hermanas, arroz, sopa y frijol, nos dan las tres comidas y en el colegio los niños comen 
como Walter” (Roles tradicionales de las mujeres en las labores del hogar EN/HF-VB1.3). 
Por otro lado, el hombre, como padre, tiene una única función en las labores del hogar 
como se puede observar y desconoce las actividades relacionadas con la cocina. “Pues yo lo 
compro, los traigo para la casa, pero mi mujer es la que se encarga de organizarlos” (Roles 
tradicionales de las mujeres en las labores del hogar/EN/HFV1).

Madre como modelo de enseñanza en nutrición
Dentro de la dinámica familiar, las mujeres y los hombres asumen roles diferenciados que 
se relacionan con las características que se le atribuyen a cada género, la mujer sigue siendo 
la protagonista no solo en la preparación de los alimentos, sino también en la enseñanza 
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en nutrición y los niños siguen las recomendaciones de su figura materna, para una buena 
alimentación. “Mi mamá siempre dice que cuando uno está nutrido es cuando come bien, 
así como mi hermanito Dylan que se ve gordito porque le dan harta leche y está bien 
alimentado, así como nosotros” (Preparación de alimentos/ES/HF-VB1.6). “Bien, se 
prepara alimentos todos los días, trato de que los niños se alimenten bien, con verduras 
y hacerles sopas y caldos” (Preparación de alimentos/EN/HF-R1). Para Criado (2004), 
esta responsabilidad de la madre en el hogar obedece al rol de la buena madre, este rol le 
exige invertir tiempo y esfuerzos para brindarle a sus hijos buenas prácticas y conductas de 
alimentación

Cooperación familiar en la preparación de alimentos del hogar a partir de las ensñanzas 
de la madre
Se ratifica que la mamá cumple el rol de preparar alimentos en la casa, así como las abuelas, 
y en general las mujeres, independientemente de su edad, participan más que los hombres 
en este proceso.

Mi mamá siempre es la que hace la comida en la casa, a veces nos hace sopa de arroz 
con todo y carne muy rica o a veces vamos a comer donde mi abuelita y así, porque 
digamos Hilbert tiene su cocina aparte y allá come Coryn y ellos y aquí nosotros 
comemos aparte (Preparación de alimentos/EN/HF-VB1.2).

Para Gispert (2013) las mujeres son las encargas de transmitir y proteger la identidad 
y la cultura alimentaria de la familia, pues los alimentos que preparan están asociadas a 
historias del pasado.

Presencia de actividades al aire libre
Sierra et al. (2018) consideran, por ejemplo, que todas las actividades que hacen parte 
de la cotidianidad de la familia permiten la transmisión de valores y la consolidación de 
hábitos y rutinas que impactan de una u otra manera en la personalidad de cada uno de los 
miembros. “Ir al parque del centro, allá nos ponemos a darles comida a las palomas con mis 
hermanas (…) nada más” (Actividades aire libre/EA/HF-VB1.3). “El parque, donde los 
niños se divierten, la gente, la comunidad y donde informan qué cosas buenas se presentan, 
dónde hay eventos” (Actividades aire libre/TA/HF-CL1).

Características de los padres de familia
Los roles de género intervienen directamente en las características de los padres de familia. 
Así, la madre es dedicada a la casa y el hombre es serio, generalmente de mal genio y 
quien asume una mayor estructura de poder. “Mi mamá era muy dedicada a la casa, noble, 
en cambio mi papá era mandón, tocaba lo que dijera y si no nos castigaba, aunque no la 
pasaba con nosotros, pero cuando llegaba a la casa era bravo” (Cualidad de los padres/
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EA/HF-B1). “Mi papá es muy serio, pero es buena gente, mi mamá es buena gente, pero 
también es muy brava, de mal genio” (Cualidad de los padres/EA/HF-VB1.1).

Preferencias familiares por un hijo
Se consideran algunas situaciones de preferencia por parte de algunos miembros de familia, 
aunque en general se trata de los niños que tienen menor de edad. “Tenían preferencias 
sobre todo mi papá” (Preferencias en la familia/EA/HF-V2). Por ello, Viveros (2010), 
indica que el compromiso que manifieste el hombre en su rol de paternidad va a ser deter-
minante en el desarrollo de sus hijos, en la medida en que se ejerce un rol de autoridad 
durante su infancia

Análisis de los códigos
El análisis de los códigos establecidos demostró que la mujer asume un protagonismo 
mayor en las dinámicas de crianza de los niños, son más cercanas a ellos y esto se ve 
reflejado también en la atención y confianza que estos prestan frente a las recomendaciones 
relacionadas con la alimentación y la salud, En ese sentido, se habla de la feminización de 
las PEF en la medida en la que la mujer asume un rol protagónico en las labores de la casa 
y la educación de los niños a través de prácticas de crianza debido a la construcción que se 
hace alrededor de su género.

De acuerdo con Cáceres (2008), esto corresponde a un modelo de sociedad económico y 
patriarcal donde al hombre, como ser social, se le permiten muchos más privilegios que 
a las mujeres y que se desligan en muchos casos de la interacción familiar. En cambio, 
la mujer asume un rol que corresponde definitivamente al de ser madre dentro de las 
dinámicas familiares y que se organiza alrededor de la transmisión de valores anejos a este 
rol, por ejemplo, en este caso la transmisión de hábitos alimenticios, el cuidado de la salud, 
la crianza y acompañamiento a los hijos, etc. En consecuencia, se hizo evidente durante 
este análisis que las identidades de lo femenino y la mujer se asocian al rol materno y lo 
masculino se asocia a la fuerza y a la responsabilidad económica, pero no necesariamente 
desde lo paterno.

En lo que se refiere al estudio, todas las generaciones de la familia reconocen la educación 
como un elemento de reproducción y distinción social, sin embargo, lo económico es un 
factor que todavía no se puede desligar de las generaciones más jóvenes, pues todavía 
se evidencian dificultades para continuar con la formación de muchos niños y jóvenes, 
especialmente si hacen parte de la población vulnerable. Hay que tener en cuenta, además, 
que las primeras generaciones estaban más asociadas al trabajo desde edades tempranas, así 
como a la formación inicial del hogar, por lo que se lograba apenas la culminación de un 
nivel básico y medio de la educación.

En cuanto a las PEF enfocadas en la inclusión, estas deben estar orientadas a incen-
tivar en la mujer otros aspectos más allá de lo doméstico, pues erróneamente parten del 
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reconocimiento de las capacidades que las diferencian de los hombres. Esto da lugar a 
procesos reflexivos a partir de los cuales las generaciones más jóvenes se ocupen de la 
problemática y realicen una verdadera apropiación del discurso inclusivo y que pongan en 
práctica aquellos procesos de inclusión dentro de la sociedad y dentro de su familia, para 
disminuir así la tensión entre lo público y lo privado.

5.4  Discusión
En la Figura 5-1 se resumen las consideraciones que se pueden hacer luego del análisis de 
los datos recolectados. Así, hay una tensión entre lo público y lo privado, ya que hay unas 
tensiones externas que actúan y al mismo tiempo se dejan influir por las lógicas internas 
que son propias de la familia. Es decir, que se puede afirmar que existe un movimiento 
multidireccional, continuo y dinámico entre la familia y la sociedad, más concretamente 
con el entorno social, que lleva a que constantemente se estén evaluando consideraciones 
como los procesos de inclusión y exclusión.

Se debe mencionar también el hecho implícito de que en la medida en la que se generen 
cambios desde lo externo, se van produciendo cambios al interior de la identidad de la 
familia. Por tal motivo, las costumbres y tradiciones que se van compartiendo de genera-
ción en generación, van cambiando de acuerdo con la sociedad, con lo público.
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Figura 5-1. Tensión prácticas educativas familiares

No hay que olvidar entonces que la familia es también un medio reproductor de las estruc-
turas de pensamiento y de comportamiento que se gestan de manera social, especialmente 
si se piensa en las prácticas de inclusión (Bourdieu, 2003; Castel, 2003; Corrales, 2017). 
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Sin embargo, la familia asume un papel mediador entre aquello que es público y que se 
comparte en sociedad y aquello que se comparte en lo privado en la identidad familiar, por 
tal motivo, no todas las familias asumen la inclusión de la misma manera. Es decir, que el 
sistema de familia no funciona de manera pasiva ante las estructuras sociales externas, sino 
que actúa de acuerdo a un criterio que está implícito y que se ha construido de generación 
en generación.

Se habla de la feminización de las PEF en la medida en la que la mujer asume un rol 
protagónico en las tareas del hogar y la educación de los niños a través de prácticas de 
crianza, debido a la construcción que se hace alrededor de su género. De acuerdo con 
Cáceres (2008), esto corresponde a un modelo económico de sociedad patriarcal donde al 
hombre como ser social goza de muchos más privilegios que las mujeres y que se desligan 
en muchos casos de la interacción familiar. En cambio, la mujer asume un rol que corres-
ponde definitivamente al de ser madre dentro de las dinámicas familiares y que se organiza 
alrededor de la transmisión de valores propios de este rol, por ejemplo, en este caso la 
transmisión de hábitos alimenticios, el cuidado de la salud, la crianza y acompañamiento 
a los hijos, etc.

En cambio, el rol del padre, desde la personalidad, se distingue del de la madre, pues se 
muestra como aquel que tiene mayor seriedad e incluso mal genio. Pero que además asume 
la responsabilidad de trabajar y proveer el alimento a su hogar, lo que deriva en menos 
tiempo para compartir con sus hijos y, por lo tanto, una mayor distancia con ellos. Se puede 
afirmar que los padres son quienes pueden ejercer un rol más dominante y asociarse con las 
PEF relacionadas con la exclusión de alguna manera. Por ejemplo, son quienes manifiestan 
mayores preferencias entre sus hijos (Baeza, 2005).

Vale la pena mencionar la actitud de los hermanos, que se hizo evidente en las interven-
ciones de los miembros de tercera generación, pues estas estructuras de género se les han 
venido imponiendo como parte de las dinámicas familiares, sin embargo, sus interacciones 
se centran más en la afinidad por edad y género que tienen con sus hermanos. Aun así, 
desde el género masculino ya se hace evidente una categorización de las mujeres como 
encargadas de labores como hacer mercado y cocinar, que no asumen ellos de la misma 
manera. Así mismo, las mujeres asumen este tipo de actividades y, por ejemplo, también 
actúan imitando a su madre en el acompañamiento de tareas escolares a sus hermanos más 
pequeños.

Frente al deseo y la imposibilidad de estudiar, se tiene que esto hace parte de las PEF que 
se dan como factor de socialización y de crianza, pero afectadas por las condiciones econó-
micas y sociales en las que ha estado inmersa la familia. Así, puede pasar que de genera-
ción en generación se le dé mayor prioridad al trabajo, y de esta manera el estudio pasa a 
un segundo plano, o también puede darse un cambio gradual en el que las generaciones 
más jóvenes se inclinen más hacia el estudio que hacia el trabajo. Esto sin lugar a duda 
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hace parte de la socialización y la crianza, pero también va a depender de las necesidades e 
intereses de los miembros de la familia. A pesar de que la organización de la vida en sociedad 
indique que el estudio es fundamental para conseguir un trabajo.

De igual manera sucede con la poca importancia de hábitos de estudio, este código de PEF 
corresponde a un proceso de socialización y crianza en el que, como se estipuló en el código 
anterior, se les da mayor importancia a otras labores, como el trabajo, sobre el estudio. De 
igual manera sucede con los comportamientos frente al estudio, que de generación en gene-
ración son responsabilidad de los padres de familia, por lo tanto, van a ser transmitidos en la 
medida en la que se ha asumido dicha responsabilidad.

Es interesante analizar también la cooperación familiar en relación con las tareas, se eviden-
cian las diferencias de género. De esta manera, y como parte de una transmisión cultural, a la 
mujer se le siguen asignando las tareas del hogar y al hombre, la responsabilidad de proveer 
alimento y economía al hogar. Esto hace parte de unos valores culturales que siguen vigentes 
alrededor de un modelo patriarcal, aunque en una menor medida para la sociedad moderna.

Las dificultades al acceder a la salud por recursos económicos corresponden a unas PEF que 
hacen parte de la socialización y crianza, pues cada familia cuenta con condiciones diferentes 
y esto va a determinar la manera en la que se accede a este tipo de servicios. Esto no se puede 
identificar como una transmisión cultural.

La cooperación familiar en la preparación de alimentos del hogar a partir de las enseñanzas 
de la madre, replica en gran medida la transmisión cultural que se ha mencionado reiterada-
mente, en la que la mujer cumple unos roles específicos. Así, la transmisión de recetas se da 
de madre a hija, para que los platos típicos sean replicados de la mejor manera para proveer el 
alimento en el hogar. Esta transmisión no sucede, o al menos se da en mucha menor medida, 
con los hombres pues ellos asumen otras responsabilidades de acuerdo con los estereotipos 
de las masculinidades.

La presencia de actividades al aire libre se da como un proceso de socialización y crianza, que 
varía de familia en familia. Así, el aprovechamiento de las actividades de ocio va a depender 
de lo que se ha transmitido de generación en generación, pero también de los nuevos hori-
zontes que se forjan para cada nueva generación. No hay que olvidar además que los cambios 
en la sociedad influyen en la manera en la que se dan estas actividades al aire libre, teniendo 
en cuenta que hoy los niños y las familias suelen interactuar más con la tecnología.

Finalmente, las preferencias familiares por un hijo corresponden a la socialización en familia 
y a las pautas de crianza, puesto que las preferencias se imponen dentro del mismo núcleo 
familiar y no obedecen a unos valores de transmisión cultural del modelo de sociedad en el 
que está inmersa la familia. De esta manera, estas PEF pueden hacerse evidentes o no de 
distinta forma para cada familia.
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5.5  Conclusiones
La transmisión de valores, como el respeto, se centra en un proceso disciplinario que 
obedece a modos de comportamientos buenos o adecuados en los niños. De esta manera, 
los miembros jóvenes han interiorizado que, si no cumplen con un buen comportamiento, 
reciben un castigo.

La educación enfocada en el castigo da cuenta de un proceso de reafirmación de las figuras 
de poder, que funcionan con la intención de corregir un comportamiento que se percibe 
como negativo.

Hay una diferenciación marcada entre el hombre y la mujer en la ejecución de las labores 
de la casa, esto debido a que a la mujer se le asignan una serie de características desde su 
feminidad y desde capacidad biológica de concebir, por lo que sobre ella recae el cuidado 
de las labores del hogar. En el caso del hombre, no se construyen características desde su 
paternidad, sino desde su propia masculinidad, por lo cual no se le involucra en las labores 
del hogar, sino que más bien se le ubica constantemente como proveedor del hogar.

La educación es vista como un medio a través del cual se pueden optimizar las condiciones 
de vida en la medida en que permite conseguir un trabajo. Sin embargo, la falta de dinero 
incentivó la prioridad de trabajar o formar un hogar se convirtieron en un obstáculo para 
culminar los estudios

Los niños complementan el conocimiento de su mamá o abuela con el que reciben en el 
colegio respecto a los hábitos alimenticios y el cuidado de la salud.

Las PEF de esta familia están feminizadas como respuesta a un proceso de tradición 
patriarcal, esto genera una serie de tensiones en el rol que asumen hombres y mujeres 
dentro de la familia como se pudo evidenciar en diferentes tareas y responsabilidades 
dentro del hogar.
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CAPÍTULO VI
vivEncias dE Exclusión social dEl habitantE 

dE callE dE la ciudad dE nEiva

Aidé Esperanza Farfán Santofimio
María Luisa Roldan Perdomo

Resumen
El fenómeno de habitabilidad de calle es un factor que se incrementa como resultado de 
múltiples situaciones sociales. La presente investigación tuvo como propósito conocer las 
vivencias de exclusión social del habitante de calle de la ciudad de Neiva. Este estudio es 
de enfoque cualitativo con diseño fenomenológico. Para la recolección de la información se 
utilizaron las técnicas de la entrevista semiestructurada a profundidad, la observación partici-
pante y no participante. Se encontró que el habitante de calle percibe la exclusión social como 
sinónimo de rechazo, situación que los lleva a naturalizar su imagen como un medio para 
generar lástima y por ende propiciar mendicidad y, por otro lado, como un mecanismo para la 
subsistencia y defensa de su territorio. Se concluye que el habitante de calle es el producto de 
la desigualdad, la injusticia y la inequidad presentes en las estructuras que rigen la sociedad.

Palabras clave: habitante de calle, vivencias, exclusión social, inclusión social.



8

112

E d u c a c i ó n  p a r a  l a  i n c l u s i ó n :  a p o r t e s  d e s d e  l a  i n v e s t i g a c i ó n

6.1  Introducción
La historia evidencia una significativa brecha social de desigualdad, injusticias e inequidad, 
se encasilla al ser humano en una serie de rótulos socioculturales y económicos que han 
ido atrofiando su evolución integral, el modelo de desarrollo económico y social suscitado 
por las élites imperantes ha generado consecuencias negativas en todos los ámbitos de la 
sociedad (Rincón, 2019).

La realidad en la que se encuentra inmersa la sociedad colombiana requiere develar el 
origen de los fenómenos sociales que potencian la exclusión social, los prejuicios estable-
cidos en la sociedad dejan huellas negativas (Ruiz et al., 2017), el sujeto vivencia una serie 
de contrastes que potencian o debilitan sus prácticas y su rol en la sociedad, generando 
carencias de bienestar en sus necesidades básicas y emocionales, todo esto es posiblemente 
un factor para que las personas se sientan excluidas (Dahlberg y McKee, 2018). El impacto 
de las dificultades puede ser tan fuerte y diferente en cada persona o colectivo afectado, que 
ocasiona una importante fractura social que puede concluir, sin duda, en generaciones de 
grupos sociales con altos y definidos índices de exclusión social que afectan especialmente a 
niños y adolescentes (Hernández y López, 2015). El sujeto va naturalizando los elementos 
socioculturales que están inmersos en el ambiente incorporándolos a su personalidad (Ruiz 
et al., 2017), inhabilitándolos a ejercer sus derechos plenamente en todas las esferas de la 
sociedad (Watson et al., 2016).

Ser excluido significa el debilitamiento de los tejidos que entrelazan y fortalecen la vida 
humana, conlleva a la desconexión de las dinámicas sociales, de los intercambios produc-
tivos y de los procesos de comunicación, es el producto de un devenir histórico que pone en 
una vitrina al ser humano exponiéndolo a juicios de valor por parte de los sistemas sociales 
del momento, no se trata de un acontecimiento natural, sino de un producto social del que 
somos responsables (García et al., 2017).

Como consecuencia de la exclusión social, se acrecienta en Colombia el fenómeno multi-
dimensional de habitar en calle el cual ha tomado proporciones significativas en las últimas 
décadas debido a múltiples factores como la globalización, el desempleo, la falta de vivienda, 
la pobreza, entre otras razones, que asociados a otras situaciones como las secuelas del 
conflicto armado y el narcotráfico inciden en el debilitamiento del sujeto, de su estructura 
familiar y social. Asimismo, entre más este expuesto el ser humano a factores de vulnerabi-
lidad y exclusión social, mayor es la posibilidad de adentrase en conductas delictivas (Uceda 
y Domínguez, 2016) al igual que en el consumo de sustancias psicoactivas.

En la actualidad, y desde la corresponsabilidad que nos compete como parte activa de la 
sociedad, conocer la cotidianidad de las personas que habitan en la calle es primordial 
para identificar y comprender su red subjetiva y la forma de vinculación a las mismas (Di 
Lorio et al., 2014). El habitante de calle construye una existencia compleja acompañado 
de diversas facetas en las que se desarrolla su propia cosmovisión (Correa, 2007), dar voz 
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al habitante de calle permite que la sociedad conozca una realidad que ha sido indiferente 
para el sistema social y económico del país. Es vital que el y la habitante de calle forta-
lezcan su identidad desde el reconocimiento como iguales en la sociedad y como seres 
humanos que aportan activamente a los procesos de cambio en las comunidades (Silva 
et al., 2018), lo cual fortalecerá los procesos de transformación e inclusión social en las 
estructuras socioculturales, políticas y económicas del país.

La investigación académica aborda la marginalidad y la exclusión social desde una perspec-
tiva integral a diferencia de las investigaciones de política (Zahra et al., 2017), por tanto, 
se requiere fortalecer los modelos de desarrollo en los que la diversidad cultural sea un eje 
orientador para lograr procesos más inclusivos (Rincón, 2019). El conocer cuáles son las 
vivencias de exclusión social en el habitante de calle haciendo énfasis en las percepciones y 
significados que el habitante de calle ha construido de sí mismo, de la familia, del habitar 
en calle y de exclusión social, permitirá una práctica y una actitud de apertura y escucha 
de lo diferente, por tanto, nos compete a las ciencias humanas entrar en consideración y 
empatía con la diversidad cultural y no en la exclusión con lo diferente.

El fenómeno de la población habitante de calle no es una situación nueva, se origina en la 
lucha por la supervivencia y la vivienda; y son varios los factores que han incrementado el 
número de personas que viven en la calle, la cual procede de grupos familiares y comuni-
dades populares que no logran satisfacer los factores o necesidades básicas, lo que genera 
una pobreza histórica y para enfrentarla no se han establecido herramientas fundamentales 
para la crianza y la educación, las personas llevan consigo las historias del maltrato, desin-
tegración, abandono y consumo de sustancias psicoactivas. Por otro lado, los habitantes 
de calle representan la expresión de una crisis de sentido que nos plantea la modernidad y 
constituyen la manifestación de una disidencia cultural o una resistencia ante la sociedad 
que genera desencanto por el proceso de la globalización, la masificación y la pérdida de 
lazos afectivos.

Las condiciones de habitante de calle están signadas por un proceso de desafiliación comu-
nitaria y familiar, es decir, un distanciamiento de estos ámbitos tradicionales y formalmente 
establecidos de la sociedad, y por una relativa cercanía a otros sujetos, vínculos sociales y 
códigos que le permiten interactuar en el espacio de la calle. Según el Censo Habitante de 
Calle de la ciudad de Medellín en el 2009:

La población habitante de calle y en calle ha dejado de ser o considerarse como un 
fenómeno urbano, y se convierte en algo tan cotidiano que hace parte del paisaje, 
situación que lejos de aminorarse crece y sus características se han transformado al 
igual que la ciudad; algunas personas, bien sea por necesidad, bien por estilo de vida 
hacen de la calle su lugar de encuentro y/o subsistencia económica (Universidad de 
Antioquia, 2009).
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Para otros es el único espacio vital que poseen, es su lugar de trabajo, vivienda, es decir, la 
calle lo es todo.

6.2  Método

 6.2.1 Tipo de estudio
Esta investigación adopta un enfoque cualitativo, se abordó la realidad subjetiva mediante 
relatos de vida de tres sujetos en habitabilidad de calle de la ciudad de Neiva para explorar, 
interpretar y describir las percepciones y significados que tiene el sujeto de sí mismo, del 
habitar en calle respecto a la familia y de las vivencias de exclusión social construidas por 
ellos a partir de su realidad, reconociéndolos como eje central en este estudio.

El estudio se realizó mediante el diseño fenomenológico, basados en que es un diseño 
descriptivo que centra su atención en las características generales de la evidencia vivida; 
razón por la cual corresponde encaminarse hacia las estructuras de la experiencia, más que 
a la experiencia en sí misma (Reeder, 2011), es por ello que se realizó la exploración de las 
vivencias del habitante de calle desde su propia voz, conociendo cómo ha ido construyendo 
su propia cultura, la manera de sobrevivir, de pensar, de relacionarse con el entorno y con 
los otros sujetos. Así mismo, se buscó conocer a partir de sus experiencias cómo se reconoce 
dentro de la sociedad y cómo percibe al otro.

 6.2.2 Técnicas e instrumentos
Las técnicas e instrumentos que se utilizaron para llevar a cabo la recolección de la infor-
mación y su posterior análisis fueron:

 • La observación participante y no participante: la observación facilitó el acercamiento 
al contexto y su situación, permitió delimitar, caracterizar las condiciones del entorno, 
por lo tanto, el trabajo de campo como observadores permitió describir las relaciones e 
interacciones entre los sujetos de investigación y analizar sus comportamientos.

 • La entrevista semiestructurada a profundidad: permitió al entrevistado expresarse 
libremente sobre el tema, ajustando la comunicación a las normas y lenguaje del sujeto 
habitante de calle con preguntas abiertas y respuestas amplias y profundas, pero a la 
vez permitiendo la libertad de expresión. Para efectos de esta investigación se tomaron 
las categorías percepciones y significados de sí mismo, la calle, la familia y la exclusión 
social y a partir de ella conocer las vivencias del habitante de calle.

 6.2.3  Procedimiento
Se realizó el acercamiento a la casa hogar de apoyo al habitante de calle localizada en la 
ciudad de Neiva, la cual hace parte de la dependencia de la alcaldía de la ciudad por medio 
de la Secretaría de Desarrollo Social y Comunitario, esto con el objetivo de explorar la 
realidad de la población y hacer un primer acercamiento a este actor social. Con la ayuda de 
la directiva, se estableció diálogo directo con habitantes de calle resocializados y después de 
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conocer el objetivo de la investigación, realizaron recomendaciones respecto a la seguridad 
del investigador cuando estuviese en la etapa de la aplicación de la entrevista en calle.

Seguidamente, se participó en brigadas de asistencia médica para el habitante de calle 
organizadas por la Secretaría de Inclusión y Equidad de la ciudad y se participó junto 
con miembros del Ejército Nacional en la entrega de alimentos para este grupo pobla-
cional, esto como parte del proceso exploratorio para visualizar y evidenciar el contexto y 
el comportamiento de los sujetos objeto de estudio. Posteriormente, a partir de la observa-
ción realizada, se efectuó la construcción de la entrevista semiestructurada a profundidad 
teniendo en cuenta las categorías de análisis: familia, sí mismo, calle y exclusión social.

Para la aplicación de las entrevistas, y siguiendo las recomendaciones de los habitantes de 
la casa hogar y mediante la observación realizada en campo, a través de un líder exhabitante 
de calle perteneciente a la Secretaría de Inclusión y Equidad se realizó el acercamiento con 
habitantes de calle en horas nocturnas, en promedio entre las 6:00 p. m. y las 8:30 p. m. 
Se presentaron, inicialmente, dificultades por el carácter nómada de esta población y en la 
mayoría de ocasiones se encuentran bajo el efecto de sustancias psicoactivas.

El proceso de análisis se desarrolló a través de la generación de patrones y tendencias 
producto de la codificación, descripción, análisis e interpretación de los relatos de vida 
obtenidos mediante las entrevistas semiestructuradas a profundidad. Dichas entrevistas 
fueron grabadas con una duración aproximada de cuatro sesiones de dos horas y media 
cada una por cada habitante de calle.

Las categorías y subcategorías de análisis contempladas en el marco referencial se enten-
dieron como unidades de sentido conceptual y metodológico que orientaron los procesos 
de indagación, recolección y sistematización de la información. Las categorías y subcatego-
rías de análisis sirvieron como objeto de delimitación sin llegar a constituirse en encuadres 
analíticos cerrados. Por lo tanto, en este estudio la metodología permite organizar cuatro 
categorías y dos subcategorías de análisis que se presentan en la Figura 6-1.

Para esta investigación de tipo cualitativo, la confiabilidad de los datos se construyó a 
partir de la consistencia de los resultados, que implica que los datos deben ser examinados 
por diferentes investigadores los cuales concluyen en interpretaciones (Corral, 2013). Así 
mismo se realizaron chequeos cruzados para contrastar las unidades, categorías y temas 
derivados de forma independiente, igualmente, cuando el análisis lo desarrolla un grupo de 
investigadores, se congregan periódicamente para disponer y convalidar el análisis, obte-
niendo una congruencia metodológica (Creswell, 2009), es decir la coherencia entre la 
pregunta de investigación y los componentes de la metodología utilizada.
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Figura 6-1. Categorías de análisis

6.3 Resultados
Los resultados de esta investigación se procesaron a través de la codificación, descripción, 
análisis e interpretación de los relatos de vida obtenidos mediante las entrevistas semies-
tructuradas a profundidad. Estas entrevistas se interpretaron mediante el análisis de las 
categorías y subcategorías para relacionarlas, hallar los patrones comunes representados 
en una matriz, los cuales nos llevan a concretar las categorías inductivas y así lograr dar 
respuesta a la pregunta de investigación desde la misma voz del actor investigado.

 Partiendo de la perspectiva fenomenológica, se hizo una aproximación a las vivencias, 
estas están compuestas por significados y percepciones, las vivencias son entendidas como 
el actor percibe y comprende sus experiencias, las cuales van acompañadas de sentimientos 
que adquieren un significado propio cuando es experimentada en su cotidianidad.

En esa línea, los relatos del actor concluyen transformándose en patrones comunes conte-
nidos en las categorías inductivas de las vivencias, inmersas en los significados y percep-
ciones de cada categoría contemplada, por tanto, para esta investigación se permitió “dar 
voz desde la fenomenología al habitante de calle”, comprendiendo, develando e interpre-
tando las vivencias y tomando como eje central la exclusión social. Se da respuesta a la 
pregunta de investigación ¿Cuáles son las vivencias de exclusión social del habitante de 
calle de la ciudad de Neiva?

 El habitante de calle percibe la exclusión social como sinónimo de rechazo en la sociedad 
con la cual convive, en esa perspectiva el habitante de calle se ve obligado a asumir otro 
rol dentro de la sociedad encontrando una ambigüedad dentro de la misma, pues existen 
personas que se habitúan a su presencia tratándolos con un mínimo de respeto y compasión y 
otros que por su apariencia física generan rechazo hacia ellos, situación que los lleva a natu-
ralizar su imagen como un medio para generar lástima y por ende propiciar mendicidad, y 
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por otro lado, como un mecanismo para la subsistencia y defensa de su territorio, aunque 
persista el rechazo de la sociedad por su estilo de vida.

La manifestación del rechazo de la sociedad hacia el actor se revierte en violencia física 
o verbal, las expresiones verbales y no verbales de las personas ocasionan en el habitante 
de calle sentimientos de dolor, desprecio y exclusión; la presencia de este rechazo permite 
hacer manifiesto el temor a ser aceptado, pero se acostumbran a esta situación y terminan 
adaptándose a la misma, por el hecho de vivir en calle la sociedad los estigmatiza como la 
escoria de la misma, por tanto esa necesidad de reconocimiento se expresa como injusticia 
de una sociedad sin tolerancia y con ignorancia por no entender su mundo y su cultura.

La familia es el primer escenario de inclusión y exclusión social siendo determinante en 
la concepción de vida del sujeto, cuando las interacciones y vínculos afectivos familiares 
son débiles influyen negativamente en la vida de la persona, es un factor detonante que 
crea inestabilidad emocional, inseguridad, rechazo, pérdida de responsabilidad y valores y 
ocasiona que el sujeto busque una salida a sus dificultades e intente suplir esas carencias 
que vivencia en su familia. Para el habitante de calle el deterioro de los lazos familiares 
queda inmerso en sí y para sí y sale a flote en sus relatos de vida en los que manifiesta el 
dolor de esa ausencia.

Este cúmulo de circunstancias lleva a esta población, lentamente, a refugiarse en el consumo 
de SPA como evasión de la realidad y sinónimo de libertad y rebeldía y a percibir la calle 
como su nuevo hogar, es decir, la calle como su hábitat de inclusión. Es así como la calle 
es el espacio acogedor e incluyente donde se satisfacen las necesidades básicas. Habitar 
en calle, según la concepción del mismo habitante, es una sensación de libertad de algo y 
para algo frente a esas restricciones, obligaciones y ataduras del sistema social que rige la 
sociedad; libertad ante el inconformismo de las normas y reglas de la familia y la sociedad.

La calle también se transforma en el espacio que proporciona estabilidad para subsistir, para 
obtener oportunidades positivas y negativas, permite sin mayor dificultad el rebusque para 
obtener lo necesario para el consumo de SPA de forma prioritaria y obtiene los alimentos 
con la bondad y el miedo del ciudadano. Es el espacio adecuado para habitar y va ligado 
con la ausencia literal de responsabilidades.

El habitante de calle en la ciudad de Neiva, es consciente del rechazo que pueden llegar a 
generar entre la sociedad, pero esto no es algo que les afecte a fondo, ya que el consumo de 
SPA es su prioridad, para ellos es más importante el pensar qué van a consumir, dónde van 
a dormir o qué van a comer, o si los tratan bien, aunque en ciertos momentos se sienten 
afectados por el rechazo y viven la exclusión, se encuentran adaptados a este tipo de reac-
ciones entre las personas y su único propósito es subsistir y poder tener lo necesario para 
el consumo de SPA.
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En cuanto a la calle, la adopta gradualmente como su hogar, se inicia con las conductas 
callejeras y el consumo de sustancias psicoactivas y después, con la decisión de habitar en 
calle, va desarrollando la capacidad de amoldarse e integrarse a su nuevo contexto, donde 
establecen códigos de respeto y supervivencia “vea, observe, escuche y calle”, crean una nueva 
identidad donde se desconoce su nombre de pila y se posiciona su alias como sinónimo de 
respeto y protección debido a la correlación que hay entre la calle y el mundo delincuencial 
y va dando prioridad a sus necesidades básicas donde se consolida en un primer momento 
el consumo de SPA y el rebusque de su alimentación y pierde notoriamente sentido la 
higiene personal y la apariencia física como necesidad en su cotidianidad. El sujeto relata 
que, en la búsqueda de la libertad, y con la adicción a las sustancias psicoactivas, se llega 
con facilidad a la oportunidad para delinquir para satisfacer sus necesidades diarias por la 
misma percepción que tiene la sociedad de ellos de inseguridad, miedo y temor.

Igualmente, la dinámica que se vive cotidianamente en la calle proporciona la subsistencia 
del habitante de calle debido al alto porcentaje de transeúntes y al comercio en general, 
el sujeto utiliza la mendicidad o desarrolla diferentes trabajos informales para conseguir 
dinero y alimentación, la calle termina transformándose en un todo, satisface las necesi-
dades básicas del sujeto y pese a la continua discriminación por parte de la sociedad, se 
naturaliza este fenómeno en una situación de la cotidianidad.

El habitante de calle construye sus propias dinámicas, tanto de supervivencia como terri-
toriales, pues constatamos que esta población encuentra una lógica diferente a la común 
entre espacio y tiempo, durante el día tiende a permanecer en una misma zona de la ciudad, 
tal vez durmiendo o en la mendicidad, y en la noche se desplaza a zonas que les resultan 
atractivas pues allí encuentran con mayor facilidad lo necesario para la satisfacción de sus 
necesidades como el rebusque de comida, recolección y reciclaje y el consumo de sustancias 
psicoactivas.

6.4  Discusión
La disconformidad de los seres humanos frente a las estructuras sociales capitalistas esta-
blecidas a lo largo de la historia ha llevado a nuevas formas de representar su realidad y de 
relacionarse, los sujetos no se adhieren a los sistemas sociales fuertemente enmarcados en 
el poder de las clases sociales y en las profundas y amplias brechas culturales y económicas 
y generan transformaciones sociales que traen consigo la proliferación de fenómenos que 
aquejan y deterioraran a la sociedad en todos sus ámbitos, siendo la familia uno de los 
núcleos más afectados.

El sujeto vivencia múltiples y cambiantes experiencias que se debilitan o fortalecen según 
el tipo de contexto, entre ellas está el fenómeno de habitar en calle que incorpora la 
marginalidad, la indigencia, la pobreza, el desplazamiento y la exclusión y se convierte en 
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problemáticas que afectan a la sociedad (Silva et al., 2018), en este sentido el habitante 
de calle es aquella “persona cuya vida se desenvuelve fundamentalmente en la calle, como 
espacio físico-social, donde resuelve necesidades vitales, construye relaciones afectivas y 
mediaciones socio-culturales estructurando un estilo de vida” (Correa, 2007, p. 40).

En Colombia, el modelo de desarrollo asumido durante la mayor parte del siglo XX ha 
sostenido a un alto índice de la población colombiana excluida de los servicios básicos del 
ser humano: salud, educación, vivienda, seguridad social, participación, nutrición, entre 
otros, así como la probabilidad de lograr un nivel digno de desarrollo humano, realidad 
que potencializa los factores de riesgos en la sociedad (Correa, 2007). En consecuencia, la 
sociedad, en las diferentes épocas ha establecido un estereotipo de un ser humano idóneo y 
todo aquel que no cumple con ese perfil es excluido como respuesta a su diferencia.

La opresión ocasionada por los estigmas sociales origina resistencia, genera sentimientos 
de dolor y sufrimiento, producto de las vinculaciones de dominio de unas personas sobre 
otras (Ruiz et al., 2017), el sujeto al sentirse coaccionado busca suplir sus necesidades 
construyendo su propia identidad y libertad dentro de lo que le ofrecen el entorno familiar, 
social y cultural en el que habita, donde las disputas de la vida diaria, en las que existe una 
insuficiencia material, social y psicológica, se potencializan por las interacciones sociales 
poco incluyentes (Watson et al., 2016) que debilitan las relaciones vinculares y potencian 
las dinámicas familiares inestables y nocivas como también adentran al sujeto a conductas 
callejeras que inciden negativamente hacia el acercamiento y consumo de alcohol u otra 
sustancia psicoactiva (Uceda y Domínguez, 2016), esto como evasión a la realidad que 
desencadena en actividades delincuenciales dado que el delito se convierte en su necesidad, 
su prioridad y en algún momento es el factor determinante para sumergir al sujeto en el 
habitar en calle y terminar en condiciones de vida precarias.

En este contexto se genera el fenómeno de habitar en calle como producto multifactorial 
que devora al sujeto en la construcción de su ser y su libertad, cotidianamente afronta 
prácticas de exclusión no solo por su condición económica sino también por la carencia de 
las vinculaciones sociales debido a las percepciones que la sociedad crea del sujeto, siendo 
la exclusión un suceso vivencial que afecta a personas y colectivos en el lapso de su historia 
y que, por tanto, es procesual. Predomina un estado de estancamiento, de sobrevivencia 
diaria, una perspectiva de vida sin metas ni propósitos, donde la miseria, la discriminación, 
la segregación, la ausencia, el aislamiento y la desesperanza, están inmersos en el imagi-
nario de los habitantes de calle (García et al., 2017). La calle se convierte en el espacio en 
el que acontece su cotidianidad, en el escenario donde construye su identidad y suple sus 
condiciones para coexistir (Di Lorio et al., 2014).

Dar voz al habitante de calle permite reflejar nuestra vulnerabilidad como sujetos, permite 
visibilizar fenómenos sociales como violencia familiar, abuso sexual, deserción escolar, 
consumo de sustancia psicoactivas, delincuencia, entre otros, que se acrecientan cada día y 
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son el reflejo de estructuras sociales, políticas y económicas deterioradas y obsoletas que se 
quedaron estáticas en un mundo globalizado. Pese a que los efectos de los indicadores de 
exclusión y el bienestar no pueden medirse y determinarse, se puede decir que el efecto de 
estos se establece en dirección opuesta (Dahlberg y McKee, 2018), es decir, entre mayor 
bienestar y estabilidad tiene el ser humano en todos los aspectos de la vida, menor es el 
riesgo de ser excluido y sentirse excluido de la sociedad y viceversa. Los indicadores de 
exclusión son una combinación de diferentes factores socioeconómicos, socioculturales y 
demográficos que pueden influir y afectar a un individuo, grupos y regiones y aprehen-
derlos en exclusión de forma permanente o temporal, cada, indicador por sí solo no genera 
la exclusión, pero con la incidencia de otros factores, el riesgo de ser excluido aumenta 
(Zahra et al., 2017).

Es apremiante generar una cosmovisión y prácticas divergentes en la sociedad para educar 
en las diversidades individuales y colectivas que fortalezca el derecho de la identidad con 
sus características biopsicosociales (Rincón, 2019) que permitan resignificar los estigmas 
sociales que se han impuesto cuando no se encaja dentro de los imaginarios que la sociedad 
ha denominado normales.

Es de vital importancia, desde la corresponsabilidad como ciudadanos, la necesidad de 
vincular todos los entornos que circundan al fenómeno de habitar en calle, para lograr 
transformaciones que permitan mejorar su calidad de vida, el acceso a los derechos y el 
reconocimiento de sí mismos como parte de la sociedad de la que son permanentemente 
excluidos. La transformación de la sociedad depende en gran medida del rol que asuman 
los ciudadanos, de las prioridades que se establezcan en los contextos económico, político y 
social (Hernández y López, 2015), donde los niños, niñas, adolescentes y las familias deben 
ser prioridad, teniendo en cuenta que son las poblaciones más vulnerables en la sociedad.
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CAPÍTULO VII
InclusIón de la dImensIón ambIental en la educacIón superIor: 

un estudIo de caso en la unIversIdad surcolombIana
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Resumen
Los procesos de ambientalización curricular representan el medio a través del cual las institu-
ciones de educación superior incluyen contenidos ambientales y sostenibles en los planes de 
estudio buscando el desarrollo de conocimientos, habilidades, actitudes y valores que permitan 
profesionalmente promover el respeto por el medio ambiente. La presente investigación se 
desarrolló con el propósito de analizar si existe coherencia entre las políticas institucionales 
y los procesos de ambientalización curricular en los programas de Licenciatura en Ciencias 
Naturales y Psicología de la Universidad Surcolombiana. El estudio se orientó por las direc-
trices metodológicas que incluyen los criterios de categorización, estructuración, contrasta-
ción y teorización. El corpus documental estudiado incluyó la revisión de ocho documentos 
institucionales de la Universidad Surcolombiana, cuarenta y dos microdiseños de cursos del 
Programa de Licenciatura en Ciencias Naturales, sesenta y cuatro microdiseños de cursos 
del Programa de Psicología y microdiseños de cursos institucionales de la Universidad. Los 
hallazgos sugieren la relación interna de los principios, conceptos y acciones de los procesos 
de ambientalización curricular de la Universidad Surcolombiana, evidencian relaciones en 
la denominación de la categoría sostenibilidad (S) que se describe como la solución a los 
problemas del desarrollo de la universidad y cómo esta, a su vez, responde a las necesidades de 
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las generaciones futuras en un ambienta sano. Las unidades de análisis revisadas eviden-
cian relaciones tanto en la denominación como en la definición de la categoría sostenibi-
lidad–conservación de ecosistemas (SCE-E) y desarrollo humano integral, equitativo y sostenible 
(DHIEyS). Futuras investigaciones deben enfocarse hacia aspectos comportamentales 
y perceptuales de la comunidad universitaria frente a los procesos de ambientalización 
curricular.

Palabras clave: inclusión, dimensión ambiental, ambientalización curricular, Universidad 
Surcolombiana.

7.1  Introducción
El modelo global de desarrollo del mundo en la actualidad está fundamentado en la 
producción desmedida de bienes y servicios para lograr responder a los estándares de 
crecimiento sin límites, dejando de lado la preocupación por el mejoramiento de las condi-
ciones medioambientales que afectan directamente la calidad de vida de los seres vivos en 
los tiempos actuales y futuros. La base del uso desenfrenado de recursos especialmente 
aquellos que son no renovables puede ubicarse en el predominio de comportamientos 
consumistas que caracterizan a gran parte de los individuos, reforzados por el mismo 
sistema globalizado (Cuello, 2003; Sierra-Barón, 2018; Sierra-Barón et al., 2018).

Tanto los estudios científicos en el área como las directrices normativas que orientan y 
regulan el mejor aprovechamiento y cuidado del medio ambiente, coinciden en que es 
a través de la educación de los individuos, “tanto en espacios formales como informales, 
la que determina la interacción con los recursos naturales” (Sandoval, 2012, p. 182). Así, 
se evidencia indicadores asociados con el cuidado y aprovechamiento del ambiente en 
aquellas naciones donde sus avances en educación y cultura ciudadana son más elevados 
(Brandt, 2002; Lheman y Geller, 2004 como se citaron en Sandoval, 2012).

En Colombia, la educación ambiental como proceso y directriz que se materializa en el 
territorio colombiano en política pública1, da cuenta de una gran preocupación en torno a 
las orientaciones que deben guiar la preservación de las mejores condiciones medioambien-
tales posibles. En el territorio nacional se considera la formulación de la Política Nacional 
de Educación Ambiental del 2002 como un referente histórico y normativo determinante. 
El propósito de esta política nacional fue el de “dotar a los individuos con el conocimiento 
necesario para comprender los conocimientos ambientales; las oportunidades para desa-
rrollar las habilidades necesarias para investigar y evaluar la información disponible sobre 
los problemas” (Ministerio de Educación y Ministerio del Medio Ambiente, 2002, p. 19).

Así mismo, la Ley 1549 del año 2012, pretende fortalecer la institucionalización de la 
ya mencionada Política Nacional de Educación Ambiental y su incorporación efectiva 

1  El término educación ambiental es definido por la Organización de las Naciones Unidas para el Educación, la Ciencia y la Cultura 
(Unesco) y materializada en Colombia en la Política Nacional de Educación Ambiental.
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en el desarrollo territorial. Dicha ley contiene diez artículos, inicia con una definición de 
educación ambiental, la cual reza en su artículo primero que:

Es un proceso dinámico y participativo, orientado a la formación de personas críticas 
y reflexivas, con capacidades para comprender las problemáticas ambientales de sus 
contextos (locales, regionales y nacionales). Al igual que para participar activamente 
en la construcción de apuestas integrales (técnicas, políticas, pedagógicas y otras), que 
apunten a la transformación de su realidad, en función del propósito de construcción 
de sociedades ambientalmente sustentables y socialmente justas.

No obstante, en el contexto Surcolombiano, se desconoce la influencia de la implemen-
tación de esta política en los currículos de los programas de formación de educación 
superior. Es en las instituciones que realizan procesos educativos y formativos donde se 
pueden generar comportamientos y hábitos encaminados hacia el desarrollo sostenible en 
las presentes y futuras generaciones, ya que en ellas se forma el capital humano para un 
desarrollo laboral en los distintos contextos. De esta forma, las instituciones de educación 
superior se convierten en elementos cruciales para el desarrollo de la sustentabilidad a 
partir de acciones que conllevan al cuidado de los recursos naturales.

Para iniciar con el aporte científico a este propósito, se hace necesario partir desde la 
educación, concretamente una educación ambiental enfocada hacia la sustentabilidad, 
la cual representa una oportunidad para fomentar una idea de comunidad mundial más 
sostenible y justa a partir de la educación como eje central, a través de actividades de 
formación y sensibilización pública que incluyan políticas de sostenibilidad desde el orden 
mundial hasta el orden regional, que permeen las instituciones de educación y formación 
en todos sus niveles a partir de propuestas curriculares incluyentes (Unesco, 1980).

Dos términos que usualmente son utilizados como sinónimos en el sector educativo son 
formación y educación ambiental. Para efectos de la presente investigación se asume 
como educación ambiental aquella que tiene como objetivo el desarrollo de la persona y el 
grupo social para un comportamiento responsable y sostenible con el medio ambiente; los 
destinatarios objetivo en este contexto es la población en general. La formación ambiental 
refiere a la preparación para una acción profesional e intervención específica en el medio 
ambiente y para la prevención y solución de los problemas ambientales, se propone como 
destinatario objetivo un sector profesional con una incidencia directa o indirecta sobre el 
medio ambiente (Coya, 2001). Desde esta perspectiva se entiende la formación ambiental 
como una de las estrategias que adoptaría la educación ambiental cuando se dirige a un 
grupo concreto de la población con una labor profesional que tiene una incidencia sobre el 
medio ambiente, dado que de su actividad depende la calidad de este.

Dado que los procesos de profesionalización en el contexto institucional están fundamen-
tados en los referentes de la educación y la formación, para este caso en el campo ambiental, 
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la estrategia para materializar esta intencionalidad se genera a través de la inclusión de 
estos tópicos en los procesos curriculares o ambientalización curricular, la cual implica la 
introducción de contenidos y criterios ambientales y sostenibles en los planes de estudio 
para proporcionar a los estudiantes: conocimientos, habilidades, actitudes y valores que 
le permitan desarrollarse profesionalmente con respecto al medio ambiente dentro de los 
esquemas de un desarrollo sostenible (Fernández, 1998; UPC, 1999, como se citaron en 
Coya, 2001).

En el departamento del Huila, la institución de educación superior pública presencial es la 
Universidad Surcolombiana (USCO) la cual, según el Sistema Nacional de Información 
de la Educación Superior (SNIES) para el año 2020 reporta ochenta y dos programas de 
formación (tecnológicas dos, universitarias cuarenta y uno, especializaciones universitarias 
doce, especializaciones medico quirúrgicas seis, maestrías dieciocho y doctorados tres) en 
los municipios de Neiva, Garzón, Pitalito y La Plata. Específicamente en la ciudad de 
Neiva se ofrecen veintiocho programas de pregrado. De acuerdo con el Proyecto Educativo 
Universitario (PEU, Acuerdo 026 de 2014)2 de la USCO, la misión proclama “el desa-
rrollo humano, social, sostenible y sustentable en la región Surcolombiana” (artículo 3), 
la sostenibilidad es uno de sus principios fundamentales (artículo 5) y las políticas de 
investigación están orientadas al “desarrollo equitativo, sostenible y sustentable de la región 
Surcolombiana” (artículo 9). En su formación universitaria, los programas tienen un curso 
denominado Medio Ambiente de un crédito educativo que forma parte del compo-
nente básico institucional que se orienta durante un semestre en el proceso de formación 
universitaria.

En la presente investigación se abordarán intencionalmente, para los propósitos del estudio, 
los programas de Licenciatura en Ciencias Naturales (considerado de base ambiental) y 
el programa de Psicología (programa de base no ambiental) porque se considera que los 
programas académicos de la USCO están llamados a corresponder de manera prioritaria a 
las necesidades medioambientales latentes de la región a propósito de los elementos que se 
proponen en sus procesos formativos. A pesar de que esta institución de educación superior 
de carácter público realiza acciones por aportar desde sus programas de formación al tema 
del medio ambiente, a partir de directrices institucionales como el PEU, lo que la realidad 
refleja contrasta con los hallazgos de García (2003), los cuales muestran tendencias hacia 
la sobrevaloración de sus propios esfuerzos por parte de los individuos, grupos y organi-
zaciones que componen la región; aunque la USCO cuenta con un Sistema Integrado 
de Gestión Ambiental, se puede estar en consonancia con el mismo autor, quien afirma 
que las formas de implementación de la educación ambiental en los distintos sectores 
educativos no se hace de manera coherente en las poblaciones a las que se dirige (para 
este caso adolescentes, jóvenes y adultos de la comunidad universitaria) y no se articulan y 
homogenizan procedimientos entre educación formal y no formal.

2  En el año 2016, el Consejo Superior de la Universidad Surcolombiana, adoptó mediante Acuerdo 010 de 2010, la reforma al Acuerdo 
026 de 2014, vale aclarar que esta reforma no influye sobre los resultados de la presente investigación.
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En concordancia con lo anteriormente señalado, no hay claridad entre la delimitación de 
los contenidos de la educación ambiental que se deben abordar con mayor prioridad por 
parte de las mismas instituciones, las áreas de conocimiento y los colectivos interesados 
en promover estas acciones desde el propio contexto, para este caso el Surcolombiano. Por 
lo que surge la pregunta de investigación ¿Existe coherencia entre las políticas institucio-
nales de la Universidad Surcolombiana y los procesos de ambientalización curricular de 
sus programas de Licenciatura en Ciencias Naturales y Psicología? La finalidad de esta 
investigación fue conocer las sinergias que existen en las políticas institucionales de la 
Universidad Surcolombiana y los procesos de ambientalización curricular de dos de sus 
programas de pregrado.

7.2  Metodología
Se realizó un análisis documental evaluativo de coherencia entre las políticas institucio-
nales de la Universidad Surcolombiana y los procesos de ambientalización curricular de sus 
programas de Licenciatura en Ciencias Naturales y Psicología. El estudio se orientó por 
las directrices metodológicas propuestas por Martínez (2012) que incluyen los criterios de 
categorización, estructuración, contrastación y teorización, a saber:

 • Categorización: se trata de clasificar las partes en relación con el todo, de asignar 
clases significativas emergentes del microanálisis textual-contextual. Categorizar 
también significa conceptualizar o codificar con un término o expresión el contenido 
de una unidad temática o unidad de sentido que puede ser una frase, un párrafo o un 
sector más amplio. Para el caso de muchas categorías que lleven el mismo nombre se 
hace necesario asignar subcategorías o propiedades descriptivas para su mayor espe-
cificación. De la misma forma habrá categorías que podrán integrar o agrupar una 
categoría más amplia y comprehensiva.

 • Estructuración: este proceso se basó en la elaboración de relaciones significativas 
de las categorías halladas tras la búsqueda de un trasfondo u horizonte integral de 
sentido. Una de las formas más acertadas para comenzar un proceso de estructuración 
se genera a partir de la integración de categorías menores o más específicas en catego-
rías más generales o comprehensivas. Estos dos criterios anteriormente relacionados se 
presentan de manera conjunta

 • Contrastación: esta etapa del proceso consistió en relacionar y contrastar los resul-
tados con aquellos estudios paralelos o similares que se presentan en la literatura. Un 
apartado fundamental es constituir ese diálogo con cada uno de los autores referen-
ciados en otros contextos tiempos y lugares. En este estudio la contrastación también 
fue dirigida a detectar semejanzas, diferencias y posibles relaciones entre los datos.

 • Teorización: en esta etapa se utilizaron todos los medios disponibles para lograr la 
síntesis final del estudio bajo un nuevo modo de ver las cosas. Aquí se trató de integrar 
en un todo coherente y lógico los resultados de esta fase del proceso, mejorando los 
aportes de otros autores.
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Así, el corpus documental estudiado incluyó la revisión de ocho documentos institucionales 
de la Universidad Surcolombiana, cuarenta y dos microdiseños de cursos del Programa de 
Licenciatura en Ciencias Naturales, sesenta y cuatro microdiseños de cursos del programa 
de Psicología y cuatro microdiseños de cursos institucionales de la Universidad (véase Tabla 
7-1). Los instrumentos que se utilizaron para la recolección de la información fueron; la 
ficha bibliográfica de recolección de información (elaborada para esta investigación) que 
permitió caracterizar los documentos revisados e incluye los aspectos principios, conceptos 
y acciones. El Índice de ambientalización de asignaturas del plan de estudios (IRG y AACC, 
2009), que otorga una calificación total de dieciocho puntos por cada asignatura analizada 
según criterios de cumplimiento en términos de:

 • No se cumple = 0 puntos.
 • Tiene alguna orientación = 1 punto.
 • Parcialmente orientado = 2 puntos.
 • Muy orientado = 3 puntos (IRG y AACC, 2009).

Así mismo, el Instrumento de validación del perfil profesional (IRG y AACC, 2009), que 
describe una calificación total de treinta puntos. El perfil evalúa en una escala de uno a 
cinco puntos (siendo cinco el más alto) la importancia, pertinencia, claridad y viabilidad 
del criterio.

7.3  Resultados
A continuación, los hallazgos encontrados son presentados de acuerdo con el orden de los 
procesos de categorización-estructuración, contrastación y teorización (Martínez, 2012).

 7.3.1  Proceso de categorización y estructuración
De conformidad con el proceso de análisis elegido (Martínez, 2012), primero se selec-
cionaron las categorías abiertas más significativas, tanto explícitas como emergentes, para 
responder a los propósitos de la investigación, luego se procedió a relacionarlas tras la 
búsqueda de ejes conceptuales o núcleos de significados compartidos que mostraron una 
cierta estructura y coherencia o incoherencia entre ellas, lo que equivale a coherencia en 
cada documento y entre ellos. A continuación, se describe el proceso seguido.

Una vez recolectado el corpus documental se inició el proceso de lectura de cada uno de los 
documentos (unidades de análisis) identificando los aspectos principios, conceptos y acciones 
de los documentos revisados, se realizó el vaciado de la información en la ficha bibliográ-
fica de recolección de información. Una vez finalizado el vaciado de la información, se 
realizó nuevamente la lectura de cada documento de cara a la identificación de posibles 
categorías abiertas y significativas para el estudio de la coherencia documental, es decir, se 
seleccionaron aquellas palabras o frases que contienen alusiones directas a la preocupación 
por lo ambiental y por el agua (véase Tabla 7-1).
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Tabla 7-1. Corpus documental USCO 

Corpus documental USCO
Estatuto de investigación
Estatuto docente
Estatuto básico de proyección social
Estatuto de bienestar universitario
Reglamento estudiantil
Sistema de gestión ambiental
Plan de desarrollo
Proyecto Educativo Universitario (PEU)
Subtotal: ocho documentos
Programa de Licenciatura en Ciencias Naturales 
(Física, Química y Biología) Programa de Psicología

Proyecto Educativo de Programa Proyecto Educativo de Programa

Microdiseños de los cursos: Microdiseños de los cursos:
Análisis orgánico Adiciones desde una perspectiva clínica

y psicoanalítica
Astronomía Análisis de contexto
Biofísica Atención a la mujer maltratada

Biología celular Clínica adolescente énfasis
psicoanalítico

Biología molecular Clínica de niños
Bioquímica Cine y psicología
Biotecnología Desplazamiento forzado en Colombia
Botánica Educación y psicoanálisis

Cálculo I Fundamentos neuropsicológicos del
aprendizaje y sus disfunciones

Cálculo II Género y ciudadanía
Didáctica I Psicoanálisis
Didáctica II Psicoanálisis y arte
Ecología Psicoanálisis y cultura
Electromagnetismo Psicología de la liberación
Epistemología de las ciencias
naturales Psicología del deporte

Espectroscopia Sistemas familiares
Estadística y probabilidad Teorías de la personalidad
Etnobotánica Psicopatología
Física cuántica Clínica cognitiva conductual
Fisicoquímica Clínica neuropsicológica
Fisiología humana Clínica psicoanalítica
Genética Clínica humanística
Geociencias Historia de la psicología
Gestión ambiental Conductismo

Historia de la física Psicoanálisis
Investigación pedagógica en cienciasnaturales Humanismo y fenomenología
Matemática Introducción a la psicología
Mecánica Educación en derechos humanos
Microbiología Psicología y arte
Ondas y fluidos Ética en psicología
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Óptica Sociología
Propiedades de los materiales Antropología
Química ambiental Psicología social
Química analítica Biología
Química general Sensación y percepción
Química inorgánica Atención y memoria
Química orgánica Pensamiento y lenguaje
Relatividad y conceptos de mecánica cuántica Motivación y emoción

Sistemática Psicofarmacología

Termodinámica Neurociencias

Zoología Neuropsicología
Subtotal: 42 documentos 

Estadística descriptiva y correlacional
Estadística inferencial
Psicometría
Pruebas psicológicas
Entrevista
Infancia
Adolescencia
Madurez pareja y sexualidad
Gerontología
Seminario de práctica profesional
Psicología comunitaria
Psicología educativa
Psicología de la salud
Psicología laboral
Psicología jurídica
Diseño metodológico
Técnicas e instrumentos
Análisis de la información
Bioestadística
Epistemología
Metodología de la investigación
Subtotal: 64 documentos

Cursos electivos institucionales
Constitución Política
Medio ambiente
Comunicación lingüística
Deporte formativo
Subtotal: cuatro documentos

De acuerdo con los documentos revisados en la Universidad Surcolombiana, se identificó 
la categoría sostenibilidad en cuatro textos, como se muestra en la Tabla 7-2.
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Tabla 7-2. Definición de categorías explícitas en unidad de análisis: documentos de la Universidad Surcolombiana

Denominación del documento Definición de categorías
Estatuto presupuestal, Acuerdo 036 de 2011 por 
el cual se expide el Estatuto presupuestal de la 
Universidad Surcolombiana.

No contiene

Estatuto de estudiantes de postgrados, 
Acuerdo 023 de 2006 por el cual se expide el 
reglamento estudiantil para los estudiantes de 
programas de postgrados y se dictan otras 
disposiciones.

No contiene

Estatuto de investigación. Acuerdo 013 de 2005 
por el cual se deroga el Acuerdo 064 de 2001 y 
se expide nuevo Estatuto de investigación de la 
Universidad Surcolombiana.

Sostenibilidad (S): las soluciones a los problemas del 
desarrollo de las generaciones futuras en un ambiente sano.

Sistema de Gestión Ambiental. Acuerdo 020 
de 2006 por el cual se crea y se adopta el 
Sistema de Gestión Ambiental en la Universidad 
Surcolombiana

No contiene

Bienestar universitario. Acuerdo 015 de 2014 
por el cual se expide el Estatuto de Bienestar 
Universitario de la Universidad Surcolombiana.

No contiene

Proyecto educativo del programa de Psicología.

Sostenibilidad (S): las soluciones a los problemas del 
desarrollo que presenta la universidad son las que responden 
con mayor eficacia y equidad a las necesidades de las 
generaciones actuales sin comprometer las posibilidades de 
desarrollo de las generaciones futuras en un ambiente sano.

Proyecto educativo del programa de Licenciatura 
en Ciencias Naturales.

Sostenibilidad (S): las soluciones a los problemas del 
desarrollo que presenta la universidad son las que responden 
con mayor eficacia y equidad a las necesidades de las 
generaciones actuales sin comprometer las posibilidades de 
desarrollo de las generaciones futuras en un ambiente sano.

Acuerdo 026 de 2014 por medio del cual se 
adopta el Proyecto Educativo Universitario (PEU).

Sostenibilidad (S): concibe el desarrollo como conjunto 
de acciones que propenden por el mejoramiento de las 
condiciones de vida y bienestar de las actuales y futuras 
generaciones, de tal manera que se conserven la estructura y 
funcionamiento fundamentales de los ecosistemas.

Acuerdo 031 de 2014 por medio del cual se 
aprueba el Plan de Desarrollo Institucional (PDI) 
para el decenio comprendido entre los años 2015 
y 2024.

Sostenibilidad (S): concibe el desarrollo como conjunto 
de acciones que propenden por el mejoramiento de las 
condiciones de vida y bienestar de las actuales y futuras 
generaciones, de tal manera que se conserven la estructura y 
funcionamiento fundamentales de los ecosistemas

Según lo anterior, la relación entre categorías permite decir que se evidencian similitudes 
en la denominación de la categoría sostenibilidad (S), así como en cuanto a la definición es 
evidente la complementariedad, pues mientras para el Proyecto Educativo del Programa 
de Psicología, esta categoría se fundamenta en la solución a los problemas del desarrollo 
de la universidad y cómo estas a su vez responden a las necesidades de las generaciones 
futuras en un ambiente sano, para los documentos acuerdos 026 y 031 del 2016 (Plan 
de Desarrollo y Proyecto Educativo Universitario, respectivamente), esta categoría se 
concibe como el desarrollo de acciones dirigidas hacia el mejoramiento de la calidad de 
vida, de generaciones futuras así como de los ecosistemas, lo que sugiere que puede haber 
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similitudes en el fin propuesto de cada uno complementándose en los demás aspectos de la 
definición. Tanto en el programa Licenciatura en Ciencias Naturales como de Psicología, 
la categoría sostenibilidad tiene la misma denominación y definición.

Hasta este punto se ha enfocado lo expuesto en la identificación de categorías pertinentes 
para el objeto de estudio a partir de la categorización de la información extraída de los prin-
cipios, conceptos y acciones de los documentos revisados. Ante esta situación y teniendo 
en cuenta que durante el proceso de lectura de los documentos se identificaron elementos 
que en su momento se consideraron de relevancia para el estudio, pero que no estaban 
descritos en los principios, conceptos y acciones, que indicaba la recolección de informa-
ción inicial, se determinó realizar una categorización integral (emergente), que incluyera 
dichos elementos identificados y permitiera la definición de categorías emergentes.

 7.3.2  Proceso de categorización y estructuración emergente
La Tabla 7-3 presenta las categorías emergentes y su respectiva definición, el uso del 
código “-E” acompañando la denominación de cada categoría, permite su identificación y 
diferenciación de las categorías explicitas relacionadas anteriormente.

Tabla 7-3. Categorías emergentes en unidades de análisis documental. Universidad Surcolombiana

Denominación del 
documento Definición de las categorías

Estatuto estudiantil y modificaciones. 
Acuerdo 049 de 2004 por el cual se expide el 
Manual de convivencia estudiantil de pregrado de la 
Universidad Surcolombiana.

Ética, responsabilidad y respeto (ERR-E): principios 
que orientan los procesos misionales y educativos de la 
institución.

Estatuto básico de proyección social. 
Acuerdo 046 de 2004 
por el cual se expide el Estatuto básico de proyección 
social de la Universidad Surcolombiana.

Proyección social solidaria (PSS): hace referencia 
tanto a la extensión de los procesos de proyección de la 
universidad en las comunidades como a la generación de 
principios de organización en las mismas.

Estatuto de investigación. 
Acuerdo 013 de 2005 
por el cual se deroga el Acuerdo 064 de 2001 y 
se expide nuevo Estatuto de investigación de la 
Universidad Surcolombiana.

Sostenibilidad-ambiente sano (S-AS-E): esta categoría 
describe uno de los pilares fundamentales de la región y 
el país, hacia los que se deben encaminar los procesos de 
desarrollo de ciencia, arte y tecnología en la institución.

Sistema de Gestión Ambiental. 
Acuerdo 020 de 2006 
por el cual se crea y se adopta el Sistema de Gestión 
Ambiental en la Universidad Surcolombiana.

Uso racional de recursos (URR-E): Institucionalización 
de políticas  estandarizadas de calidad que regula el uso 
racional de los recursos en la institución.

Bienestar universitario. Acuerdo 015 de 2014 por el 
cual se expide el Estatuto de Bienestar Universitario 
de la Universidad Surcolombiana.

Desarrollo humano integral, equitativo y sostenible 
(DHIEyS): fundamentos que representan el Estado de 
bienestar al cual se debe llegar como institución desde la 
promoción de la salud, el desarrollo humano, los aspectos 
socioeconómicos, culturales, la recreación y el deporte.

Proyecto Educativo del Programa de Psicología

Relaciones con el contexto (RC-E): categoría que devela 
la estrecha relación e interacción de los individuos y 
su influencia en los distintos contextos en los que se 
desenvuelve.
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Denominación del 
documento Definición de las categorías

Proyecto Educativo del Programa de Licenciatura en 
Ciencias Naturales

Enseñar ciencias naturales y educación ambiental 
(ECNyEA): propósito de la formación de los estudiantes del 
programa de Licenciatura en Ciencias Naturales.

Acuerdo 026 de 2014 por medio del cual se adopta 
el Proyecto Educativo Universitario PEU.

Sostenibilidad-conservación de ecosistemas (SCE-E): 
principio que orienta desde lo misional, los procesos 
pedagógicos, docentes y de proyección y extensión social 
de la institución.

Acuerdo 031 de 2014 por medio del cual se aprueba 
el Plan de Desarrollo Institucional (PDI) para el 
decenio comprendido entre los años 2015 y 2024

Sostenibilidad-conservación de ecosistemas (SCE-E): 
principio que orienta desde lo misional, los procesos 
pedagógicos, docentes y de proyección y extensión social 
de la institución.

Según lo anterior, se hallaron similitudes tanto en la denominación de la categoría 
Sostenibilidad-Conservación de Ecosistemas (SCE-E) y Desarrollo Humano Integral, 
Equitativo y Sostenible (DHIEyS), así como en cuanto a la definición, en ambas hay 
complementariedad, pues mientras para el Acuerdo 015 la denominación sostenible es 
solo un elemento constitutivo de la categoría, para los acuerdos 026 y 031 del 2016 esta 
categoría se concibe como un principio que orienta desde lo misional, los procesos peda-
gógicos, docentes y de proyección y extensión social de la institución .

 7.3.3  Síntesis proceso de categorización-estructuración emergente
Hasta aquí se ha realizado el análisis para determinar la relación entre los principios, 
conceptos y acciones de las políticas con los procesos de ambientalización curricular, que 
implementa la Universidad Surcolombiana en los programas de Licenciatura en Ciencias 
Naturales y Psicología. No se encontraron categorías asociadas al objeto de estudio, se 
identificaron similitudes en la denominación de la categoría sostenibilidad, sin embargo, 
vale decir que en cuanto a la definición hay complementariedad. Tanto en el programa de 
Licenciatura en Ciencias Naturales como de Psicología, la categoría sostenibilidad tiene 
la misma denominación y definición. La Figura 7-1 representa las categorías de políticas 
institucionales de la Universidad Surcolombiana encontradas, que se relacionan según el 
objeto de estudio de la investigación.

POLÍTICAS INSTITUCIONALES UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA

P. LICENCIATURA EN 
CIENCIAS NATURALES

Sostenibilidad

Relaciones entre politicas
públicas lineamientos de 
los programas

Convenciones

Sostenibilidad

Sostenibilidad PSICOLOGÍA

Figura 7-1. Categorías emergentes y elementos de las políticas institucionales Universidad Surcolombiana
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Como se muestra en la figura anterior, existe una la relación interna entre las políticas 
institucionales de la Universidad Surcolombiana y los proyectos educativos de programa 
de la Licenciatura en Ciencias Naturales y Psicología a través de la denominación de la 
categoría sostenibilidad. En cuanto a la definición de la misma, hay relación interna entre 
las políticas institucionales de la Universidad Surcolombiana y los proyectos educativos de 
los mencionados programas, se enfatiza en la solución de los problemas de las generaciones 
actuales sin comprometer las posibilidades de desarrollo de las generaciones futuras en 
un ambiente sano, sin embargo, no es evidente la relación interna de la categoría de estas 
instancias con las políticas públicas donde se entiende la categoría, desde el uso y manejo 
adecuado de los recursos naturales y como elemento que posibilita y sostiene el desarrollo 
social y económico hacia una adecuada oferta ambiental. La Figura 7-1 permite destacar 
también la fortaleza de la denominación sostenibilidad como categoría.

La Figura 7-2 representa la relación interna de las categorías de las políticas institucionales 
de la Universidad Surcolombiana y los documentos revisados de los programas en estudio.

POLÍTICAS INSTITUCIONALES UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA

Sostenibilidad - 
ambiente  sano

Uso racional
de los recursos

Desarrollo humano integral 
equitativo y sostenible

P. LICENCIATURA EN 
CIENCIAS NATURALES PSICOLOGÍA

Sostenibilidad Enseñar ciencias
naturales Sostenibiidad

Relaciones con el
contexto

Relaciones entre institucionesConvenciones

Figura 7-2. Categorías emergentes y elementos de políticas institucionales de la Universidad Surcolombiana

La Figura 7-2 muestra que entre las políticas institucionales de la Universidad 
Surcolombiana y los proyectos educativos de los programas de Licenciatura en Ciencias 
Naturales y Psicología hay relación con la denominación sostenibilidad como elemento y 
categoría.

En relación con el índice de ambientalización de asignaturas del plan de estudios en el 
programa de Psicología, al revisar los sesenta y cuatro microdiseños, la calificación fue de 
18/756 puntos equivalente al 2,38 % de orientación de las asignaturas de dichos programas 
a los procesos de ambientalización. Vale decir que estos dieciocho puntos se obtienen al 
calificar el curso institucional de Medio ambiente, que no corresponde exclusivamente al 
programa de Psicología, sino que es un curso de carácter institucional que los estudiantes 
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de todos los programas de pregrado de la Universidad Surcolombiana, deben cursar. Lo 
anteriormente expuesto significa que el proceso de orientación hacia la ambientalización 
en el programa de Psicología es muy bajo.

En el caso del programa en Licenciatura en Ciencias Naturales la revisión de cuarenta y 
un microdiseños arrojó una calificación de 396/738, equivalente a 53,65 % de orientación 
de las asignaturas de dichos programas a los procesos de ambientalización. En cuanto 
al instrumento del perfil profesional de programas la calificación para el programa de 
Psicología fue de 0/18 (0 %), lo que significa que el perfil profesional de este programa 
de formación no contiene un proceso de ambientalización, en el caso del programa de 
Licenciatura en Ciencias Naturales fue de 6/18 (33,3 %), lo que significa que el perfil 
profesional de este programa de formación contiene un proceso de ambientalización que 
podría asumir como medio-bajo.

 7.3.4  Proceso de contrastación
Siguiendo a Martínez (2012), se relacionan los hallazgos encontrados en el proceso 
anterior (categorización-estructuración), con algunos elementos teóricos y antecedentes de 
la investigación. En un segundo momento y a la luz de la conceptualización de coherencia 
asumida en el estudio, se evalúan los hallazgos, buscando así develar el tipo de la coherencia 
de estos, según los objetivos propuestos.

La fuerza de la categoría sostenibilidad (S) en los documentos encontrados y su posterior 
análisis de relación interna y coherencia se puede explicar en lo que Sandoval (2012) expone 
acerca de la unificación de esfuerzos globales por promover la educación ambiental como 
“eje del desarrollo sostenible del mundo”, a partir del establecimiento de comportamientos 
sustentables asociados a hábitos de consumo de agua en las comunidades para de esta 
forma alcanzar impactos eficaces, eficientes y sostenibles en el actuar de los países a partir 
de su marco normativo y económico. En el presente caso, el contexto analizado difiere de 
lo expuesto por esta autora, dado que no es evidente que el elemento sostenibilidad, esté 
relacionado con comportamiento sustentables, en este caso particular las políticas institu-
cionales de la Universidad Surcolombiana.

Esta situación deja consecuencias sobre el contexto educativo de la Universidad y sus 
programas de pregrado, incluyendo la Licenciatura en Ciencias Naturales y Psicología, 
ya que se dificulta el desarrollo de acciones conjuntas que den respuesta a las necesidades 
del contexto, las personas y las organizaciones, evitándose así, que se logre influir favo-
rablemente en la construcción de políticas asociadas a la conservación y la preservación 
de recursos naturales como el agua y en general del medio ambiente. Lo anteriormente 
expuesto, es contrastable con el hecho de medir y evaluar lo que Sandoval (2012) llama 
esfuerzos globales en término de indicadores, ya que esto obliga a la necesidad de evidenciar 
resultados de gestión desde la connotación de la cobertura, sin profundizar en las realidades 
locales desde los municipios (para nuestro caso el municipio de Neiva), desconociendo 
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las posibles interrelaciones, limitándose a la correspondencia de los lineamientos con los 
indicadores.

Por otra parte, las formas de implementación de la educación ambiental en los distintos 
sectores educativos, para este caso los programas de Licenciatura en Ciencias Naturales 
y Psicología, resultan incoherentes con las poblaciones a las que se dirige, es decir, los 
estudiantes universitarios, lo que genera desarticulación y poca contextualización de los 
elementos institucionales y curriculares propuestos por la Universidad.

Sobre este mismo punto y siguiendo a Coya (2001), es posible contrastar una proximidad 
parcial del programa de Licenciatura en Ciencias Naturales (vale recordar que para efectos 
del presente estudio se asumió como programa de base ambiental) y no proximidad en el 
programa de Psicología (vale recordar que para efectos del presente estudio se asumió como 
programa de base no ambiental), con respecto a las denominaciones educación ambiental 
en el caso del programa de Psicología y formación ambiental para el caso de la Licenciatura 
en Ciencias Naturales. Lo anterior se explica porque, según los hallazgos (elementos, cate-
gorías, índices de ambientalización y perfil profesional), en el programa de Psicología no 
están orientados al desarrollo de la persona y el grupo social para un comportamiento 
responsable y sostenible con el medio ambiente; para el caso de la Licenciatura en Ciencias 
Naturales, solo se asume parcialmente el programa como aquel que prepara estudiantes para 
una acción profesional e intervención específica en el medio ambiente y para la prevención 
y solución de los problemas ambientales, se propone como destinatario objetivo un sector 
profesional con una incidencia directa o indirecta sobre el medio ambiente.

Este contexto pone de manifiesto una incoherencia en relación con lo declarado por la 
Unesco (1998), que reconoce como uno de los objetivos fundamentales de la educación 
ambiental el que los seres humanos comprendan la naturaleza compleja del medio ambiente, 
de la interacción de sus distintos aspectos para contribuir a que se conciba claramente 
la importancia del medio ambiente en las actividades del desarrollo económico, social y 
cultural. Esta afirmación sugiere un proceso curricular integral, pensado desde procesos 
complejos, que facilite la interacción de todos los niveles y sectores a partir de una partici-
pación responsable y eficaz de la población universitaria, cuya finalidad última debería ser 
la toma las decisiones consciente y crítica que influya sobre la realidad del medio ambiente 
(Coya, 2001). Lo anteriormente expuesto es contrastable también con lo propuesto por 
Morin (1999) quien plantea, entre los siete saberes necesarios para la educación del futuro, 
dos de especial relación son lo aquí expuesto, la identidad terrenal y la ética del género 
humano. Con relación a la identidad terrenal, se retoma lo que el autor plantea en términos 
de mundialización, resaltando aspectos como el auge de las comunicaciones, de la informa-
ción y del internet que en estos tiempos dificultan en los seres humanos las posibilidades de 
inteligibilidad. Esta situación se debe en parte al modo de pensamiento atrofiado vigente 
en estos tiempos y a la comprensión del planeta como un sistema global, todo esto podría 
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superarse al generar modos de pensamiento policéntricos, capaces de proyectar universa-
lismos no abstractos, sino enfocados en la universidad-diversidad.

El desconocimiento de la importancia del medio ambiente en los distintos sectores 
(económico, social, político, etc.), hace que cobre más vigencia lo que Morin (1999) llama 
los nuevos peligros, haciendo referencia a la posibilidad de una muerte ecológica a causa 
de desechos y sustancias producto del desarrollo técnico e industrial; la propagación de 
enfermedades como el VIH y otras de naturaleza bacteriana; el uso de armas nucleares y 
el creciente consumo de sustancias psicoactivas ilegales. Los seres humanos no desarro-
llan formas de aprendizaje que faciliten el compartir entre las comunidades, inscribiendo 
formas de conciencia direccionadas hacia el respeto por los aspectos antropológicos, ecoló-
gicos y cívicos.

Frente a la ética del género humano, los hallazgos muestran hasta aquí la imposibilidad 
de concebir al género humano desde la triada individuo-sociedad-especie, que proyecta 
principios individualistas en los seres humanos vistos como el mero producto de un 
macroproceso reproductor, desconociendo la importancia de las interrelaciones entre las 
personas y la cultura como marco de referencia. El principio fundamental de esta forma 
de entender la naturaleza humana plantea la existencia mutua de individuo y sociedad, de 
individuo y ambiente desde una perspectiva democrática, alejada del control, la esclavitud, 
los regímenes políticos. El foco central está puesto en pensar en la democracia y la ciuda-
danía de los seres humanos, personas capaces de expresar sus deseos e intereses de manera 
responsable y solidaria. Esta perspectiva implica la comprensión de la democracia próxima 
a los consensos, que respeta las reglas democráticas y la diversidad de ideas e intereses 
desde posturas dialógicas.

En este contexto y siguiendo a Morin (1999), los procesos de ambientalización curricular 
en los programas de Licenciatura en Ciencias Naturales y Psicología son precarios y van 
en contravía de la prospectiva que debería orientar los procesos educativos futuros según 
las demandas globales de la cotidianidad actual, pues desconoce las particularidades de las 
características emergentes que subyacen al diálogo de saberes entre las culturas, se apega a 
modelos de estandarización y normalización desde posturas dogmáticas para responder a 
fragmentos aislados de la realidad, desconociendo lo integral y complejo, desconociendo la 
verdadera naturaleza humana y sus relación con las propias raíces, con lo ancestral, irres-
petando los orígenes y conexiones con la naturaleza misma y su historia y, sobre todo, el 
respeto por los seres humanos y la armonía con el medio ambiente.

Estos últimos elementos mencionados también se pueden asociar con otros hallazgos de 
Coya (2001) frente a la política ambiental de la Universidad, dado que a partir del corpus 
documental revisado en la Universidad Surcolombiana, no se refleja un compromiso 
definido hacia la protección del medio ambiente y la sostenibilidad (aunque esta categoría 
está presente), lo cual es evidente en la escasa y precaria oferta de cursos asociados a la 
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misma (un curso institucional de Medio ambiente de un crédito académico). Sumado 
a lo anterior, se tienen datos históricos que dan cuenta de grandes esfuerzos que se han 
realizado desde el orden mundial y nacional en torno a la formulación de políticas públicas 
sobre las que aún las instituciones tienen grandes dificultades de operacionalizar, opera-
tivizar y lo más importante poner en práctica, lo que obstaculiza aún más que se generen 
transformaciones en los contextos donde se necesitan.

Esta situación planteada hasta este punto se contrasta y recoge en una evidente ausencia de 
lo que Gutiérrez y González (2005) denominan filosofía de ambientalización de la educación 
superior, cuyos principios fundamentales son los procesos de formación integral, el uso de 
metodologías interdisciplinares y la relación de los elementos anteriores con la sociedad, y 
en el desconocimiento de lo que Mora et al. (2012) resalta acerca de la implementación de 
la Política Nacional de Educación Ambiental, entendiendo esto como el proceso mediante 
el cual las instituciones de educación superior diseñan estrategias que permitan incluir la 
dimensión ambiental en los currículos de los diferentes programas, con especial énfasis 
en aquellos que tienen que ver con la formación inicial de docentes, además se establecen 
estrategias tendientes a introducir la pedagogía, la didáctica y la investigación en educación 
ambiental como componente importante de los diferentes programas de formación. Estos 
planteamientos de Mora et al. (2012), también relacionan una realidad integral y compleja 
enmarcada en procesos dialógicos entre currículo, pedagogía, la didáctica e investigación, 
lo cual refuerza lo expuesto desde las aportaciones de Coya (2001) presentadas en líneas 
anteriores y que se describen como ausentes en nuestros hallazgos.

En cuanto al proceso de ambientalización curricular, los hallazgos son contrastables con 
lo expuesto por Durón (2012) quien plantea que las políticas y las materias ambientales 
que se incluyen en la oferta educativa no están propiciando que los estudiantes tiendan a 
comportarse de manera más sustentable dentro de sus actividades escolares, en este caso 
en la conducta de ahorro de agua, específicamente en sus hábitos de consumo de agua. En 
contraste con el estudio de Vásquez (2009), en la Universidad Surcolombiana, también 
se mantiene un discurso formal de compromiso hacia el desarrollo sustentable (evidente 
a través de la fuerza de la denominación sustentabilidad como elemento o categoría), los 
resultados frente a la formación ambiental que reciben los estudiantes pueden considerarse 
como insuficientes y sin el impacto esperado (un curso institucional de Medio ambiente 
de un crédito académico).

A partir de lo anteriormente expuesto, se puede sugerir, en consonancia con Palavecinos 
et al. (2016) que las universidades deberían asumir un rol más activo ante la problemática 
ambiental, reconociendo que es una de sus principales responsabilidades dentro de los 
procesos de inclusión de la educación ambiental en las instituciones de educación, en este 
contexto, la funcionalidad de la Política Nacional de Educación Ambiental y todos sus ejes, 
acciones y programas derivados.
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En lo relacionado con las políticas públicas y entendiéndolas como el conjunto de deci-
siones políticas y acciones estratégicas que llevan a la transformación de una realidad social 
(Secretaría Distrital de Integración Social, 2011), y teniendo en cuenta tres elementos 
fundamentales que soportan esta definición, la no coherencia entre las políticas públicas 
y los procesos de ambientalización curricular de educación superior de los programas 
de Licenciatura en Ciencias Naturales y Psicología, ha generado que se imposibilite la 
inmersión de la realidad social desde el rol de la educación en torno a las implicaciones 
ambientales actuales; no posibilita el posicionamiento del estatus del medio ambiente como 
nicho de interacciones humanas y gestor de las generaciones futuras frente a la inminente 
propagación de las políticas del capitalismo y el consumo, y dificulta la intervención del 
Estado y las instituciones de educación superior de la ciudad de Neiva y sus estudiantes.

7.4  Discusión
Es evidente la diferencia de los índices entre los programas, sin embargo, no se debe perder 
de vista que, para los efectos del objeto de estudio de la presente investigación, fue asumida 
la Licenciatura en Ciencias Naturales como un programa de base ambiental y Psicología 
de base no ambiental, por lo que se esperaría que en el caso de la licenciatura la puntuación 
de este índice fuera mayor y, por consiguiente, su orientación a una dinámica de ambien-
talización también fuera más alto.

En el proceso de búsqueda de respuesta acerca de la pregunta por la coherencia, se indagó 
por la relación interna de los principios, conceptos y acciones de las políticas institucionales 
de la USCO y se encontró que, en primera instancia, la búsqueda explicita sobre los prin-
cipios, conceptos y acciones no permitió el hallazgo de una posible relación interna entre 
las políticas y acciones consultadas. A partir de la búsqueda integral, se encontraron dos 
tipos de relaciones internas, una enfocada a la identificación de relación interna en cuanto 
a la denominación de las categorías halladas, y otro tipo de relación interna asociada a la 
definición de estas.

Desde este panorama, se evidencian tipos de relaciones internas que no transitan ciclos 
completos desde las políticas institucionales hacia los programas de pregrado estudiados, 
solo dan cuenta, según los hallazgos, no solo de la fragmentación y no articulación que 
caracterizan las dichas políticas, sino además de la falta de lineamientos coherentes y perti-
nentes que orienten las acciones que se deben desarrollar en un contexto como el nuestro.

En cuanto a la relación interna de los principios, conceptos y acciones de los procesos de 
ambientalización curricular de las instituciones de educación superior en la Universidad 
Surcolombiana, se evidencian relaciones en la denominación de la categoría sostenibi-
lidad (S), así como en cuanto a la definición fue identificada una evidente complementa-
riedad. Esto se presenta en el Proyecto Educativo del Programa de Psicología, donde dicha 
categoría se fundamenta en la solución a los problemas del desarrollo de la universidad y 
cómo esta a su vez responde a las necesidades de las generaciones futuras en un ambienta 
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sano, para los acuerdos 026 y 031 del 20141, tanto en las unidades de análisis estudiadas del 
programa de Licenciatura en Ciencias Naturales como de Psicología, la categoría sosteni-
bilidad tiene la misma denominación y definición.

A partir de la búsqueda integral, se evidencian relaciones tanto en la denominación como 
en la definición de la categoría sostenibilidad-conservación de ecosistemas (SCE-E) y 
desarrollo humano integral, equitativo y sostenible (DHIEyS). De acuerdo a los hallazgos, 
en las políticas institucionales de la Universidad Surcolombiana, se evidencian relaciones 
internas en la denominación de la categoría sostenibilidad, así como complementariedad 
en las respectivas definiciones y denominaciones, sin embargo, con respecto a los procesos 
de ambientalización curricular, estas relaciones no se mantienen, ya que para el caso del 
programa de Psicología, según las unidades de análisis revisadas (sesenta y cuatro microdi-
seños), no se encontraron evidencias de procesos que indiquen que los cursos estén ambien-
talizados, salvo el curso Medio ambiente, el cual es de carácter institucional, la misma 
situación se ve reflejada en el perfil profesional del programa, donde no se hallaron rela-
ciones con elementos que se puedan asociar a los procesos de ambientalización curricular.

En el caso del programa de Licenciatura en Ciencias Naturales, solo se evidencian procesos 
de ambientalización curricular según las unidades de análisis revisadas (cuarenta y un 
microdiseños), que sugieren 53,65 % del proceso, de acuerdo con las mediciones obtenidas 
según el índice de ambientalización de asignaturas del plan de estudios2. Sin embargo, 
es necesario resaltar que estos resultados explican las bajas puntuaciones halladas en la 
medición del perfil profesional del programa, el cual refiere que solo en un 33,3 % de las 
puntuaciones arrojadas por dicho perfil evidencian relaciones con elementos que se puedan 
asociar a los procesos de ambientalización curricular.

Sintetizando este último elemento de análisis, en cuanto a la relación interna de los princi-
pios, conceptos y acciones de los procesos de ambientalización curricular de la Universidad 
Surcolombiana, se evidencian tipos de relaciones internas que no transitan ciclos completos 
desde el orden institucional al curricular (políticas institucionales-microdiseños cursos), es 
decir, a los cursos que se imparten en los programas de pregrado estudiados en este caso, el 
programa de Licenciatura en Ciencias Naturales y Psicología, es decir, no se evidencia un 
proceso de ambientalización curricular.

Los elementos expuestos hasta este momento sugieren que no es posible esclarecer las 
posibles relaciones teóricas y prácticas entre políticas públicas y procesos de ambienta-
lización curricular que implementan la Universidad Surcolombiana, ya que no fueron 

1  Acuerdos que adoptan el Proyecto Educativo Universitario (PEU) y Plan de Desarrollo Institucional (PDI) de la Universidad Sur-
colombiana.

2  Este índice permite una aproximación descriptiva que indaga en qué medida una asignatura contiene un proceso de ambientalización; 
analiza numéricamente qué tan orientado esta una asignatura determinada al proceso de ambientalización.
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encontradas relaciones internas que permitieran sugerir y evidenciar coherencia entre los 
procesos.

A partir de lo anteriormente expuesto, desde la perspectiva de la coherencia y entendiendo 
que esta se presenta cuando dos o más elementos están relacionados entre sí de acuerdo 
con algún patrón o modelo, se puede sugerir que los resultados dan cuenta de un tipo de 
coherencia parcial existente entre las políticas estatales y los procesos de ambientalización 
curricular de la Universidad Surcolombiana, esto en razón a que se lograron identificar 
relaciones que proyectan procesos caracterizados o definidos por elementos lógicos, consis-
tentes, sistemáticos u ordenados. Este tipo de coherencia se relaciona con lo que Morin 
(1990) y Maldonado y Gómez (2010) plantean desde la perspectiva de la complejidad o 
ciencias de la complejidad. Para Morin (1990), la complejidad es entendida no como un 
mero fundamento, sino como el principio regulador que no abandona la realidad del tejido 
fenoménico que define y caracteriza el mundo, por su parte, para Maldonado y Gómez 
(2010), el mundo de las ciencias de la complejidad se ocupa de transición de orden y 
desorden, es decir de una revolución del conocimiento. En este mismo contexto y siguiendo 
a Morin (1990), la organización de los conocimientos implica distintas operaciones tanto 
de unión que incluyen conjunción, inclusión, e implicación, como de distinción caracteri-
zadas por elementos como las tensiones complementarias más que por oposición, selección 
y exclusión. Esta es una postura que se distancia de la lógica de principios y reglas lineales 
y aboga por un proceso que podría considerarse como circular, donde se puede pasar del 
todo a las partes, de las partes al todo, de las causas a los efectos y viceversa, del análisis a la 
síntesis y de la síntesis al análisis.

Comprender la coherencia desde esta perspectiva sugiere un tipo de pensamiento que se 
vuelve complejo, dado que no es suficiente suscribir todas las cosas y hechos en un marco 
u horizonte (para este caso, en una sola lógica de linealidad entre políticas institucionales 
con repercusiones entre los procesos de ambientalización curricular), “se trata de buscar 
siempre las relaciones e inter-retro-acciones entre todo fenómeno y su contexto, las rela-
ciones recíprocas entre el todo y las partes: como una modificación local que recuerde 
sobre el todo y cómo una modificación del todo repercute sobre las partes” (Morin, 1999, 
p. 27). En otras palabras, no existe para el pensamiento complejo el binarismo excluyente: 
coherencia o incoherencia. No existe una coherencia (ni incoherencia) total o absoluta sino, 
mejor, coherencias parciales más o menos cercanas a determinados ideales teóricos, en este 
caso, como el de las políticas públicas estudiadas.

7.5  Conclusiones
La relación interna de los principios, conceptos y acciones de los procesos de ambientali-
zación curricular de la Universidad Surcolombiana, evidencian relaciones en la denomi-
nación de la categoría sostenibilidad (S) que se describe como la solución a los problemas 
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del desarrollo de la universidad y cómo esta a su vez responde a las necesidades de las 
generaciones futuras en un ambienta sano.

Las unidades de análisis revisadas de la Universidad Surcolombiana, evidencian relaciones 
tanto en la denominación como en la definición de la categoría sostenibilidad-conservación 
de ecosistemas (SCE-E) y desarrollo humano integral, equitativo y sostenible (DHIEyS).

El programa de Psicología no evidencia procesos que indiquen que los cursos que se 
imparten estén ambientalizados, salvo el curso de Medio ambiente, el cual es de carácter 
institucional, la misma situación se ve reflejada en el perfil profesional del programa, donde 
no se hallaron relaciones con elementos que se puedan asociar a los procesos de ambien-
talización curricular.

Los hallazgos, y de conformidad con el pensamiento complejo, no sugieren que se pueda 
sugerir una coherencia plena, pues no es posible esclarecer las relaciones teóricas y prácticas 
entre políticas públicas y procesos de ambientalización curricular que implementan las 
Universidad Surcolombiana en sus estudiantes para la promoción de conductas sustenta-
bles asociadas a hábitos de consumo de agua, ya que no se encontraron relaciones internas 
que permitieran sugerir y evidenciar coherencia entre los procesos.
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CAPÍTULO VIII
ambiEntalización curricular: una rEvisión narrativa dE la 

inclusión dE la dimEnsión ambiEntal En la Educación supErior

Willian Sierra-Barón
Julieth Milena Rincón Perdomo

Jesús David Matta Santofimio

Resumen
La presente investigación realiza una revisión narrativa sobre la inclusión de la dimensión 
ambiental en la educación superior. Se consultaron las bases de datos Science Direct, Scopus, 
JStor, Taylor & Francis y en el buscador Google Académico. Se utilizaron los siguientes 
descriptores: ambientalización curricular, dimensión ambiental, educación ambiental, currículo 
y su correspondiente denominación en español e inglés. Se hallaron diferentes estudios que 
permitieron conocer la inclusión de la educación en los contenidos curriculares de educación 
superior y de cómo esta ha ido evolucionando de acuerdo con la necesidad que establecen las 
graves condiciones ambientales actuales.

Palabras clave: ambientalización curricular, inclusión y educación superior
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8.1 Introducción
El modelo global de desarrollo del mundo en la actualidad está fundamentado en la produc-
ción desmedida de bienes y servicios para lograr responder a los estándares de crecimiento 
debido a las altas demandas, dejando de lado la preocupación por el mejoramiento de las 
condiciones medioambientales que afectan directamente la calidad de vida de los seres 
vivos en los tiempos actuales y futuros (Labrada et al., 2013).

En este sentido, la difícil situación ambiental es uno de los más grandes retos para las 
personas en la actual época (Isaac-Márquez et al., 2011). Debido a que la afectación 
producida al medio ambiente minimiza las expectativas de vida para las personas, puesto 
que estas acciones se han asociado al sistema de creencias y representaciones culturales que 
se desarrollan en la interacción del ser humano con la naturaleza (Peña y Almaguer, 2018).

Es por esto por lo que el uso desenfrenado de recursos especialmente de aquellos que 
son no renovables puede ubicarse en el predominio de comportamientos consumistas que 
caracterizan gran parte de los individuos reforzados por el mismo sistema globalizado 
(Acevedo et al., 2018; Miranda, 2014; Cuello, 2013).

Por ende, en el territorio nacional se considera la Política Nacional de Educación Ambiental 
(Ministerio de Educación Nacional y Ministerio del Medio Ambiente, 2002) como un 
referente histórico y normativo determinante, ya que el propósito de esta política nacional 
fue brindar a las personas el conocimiento para entender las sapiencias ambientales y el 
desarrollo de habilidades para la investigación y evaluación del conocimiento acerca de las 
dificultades.

Así mismo, la conducta sustentable se define como el “conjunto de acciones efectivas, deli-
beradas y anticipadas que resultan en la preservación de los recursos naturales, incluyendo 
la integridad de las especies animales y vegetales, así como en el bienestar individual y 
social de las generaciones humanas actuales y futuras” (Corral–Verdugo, 2001, p. 7). Al 
respecto conviene señalar que diferentes autores han definido conceptualmente el compor-
tamiento proambiental como aquel que posee una intención orientada a minimizar el nivel 
de impacto en el ambiente y afectar de forma positiva (Gibson, 2016), también se ha 
comprendido este concepto como aquellos comportamientos que aportan a la minimiza-
ción de las actuales situaciones ambientales (Kurisu, 2015), además entre otras definiciones 
de comportamiento proambiental este se ha entendido como el comportamiento respon-
sable orientado hacia la protección y el cuidado del medio ambiente desde diferentes 
espacios como es el caso del uso del recurso hídrico, la conservación de los bosques o zonas 
naturales, la reducción de los efectos del cambio climático, etc. (Kaida y Kaida, 2016).

En torno a este tema de estudio, se han generado diversas aproximaciones teóricas tanto 
en lo individual como en lo sociocultural, las cuales plantean que son los cambios globales, 
colectivos e individuales en las prácticas que individuos, grupos y organizaciones realizan 
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en su interacción con el medio, así como el diseño de contextos individuales de aprendizaje, 
las que pueden producir mejoras en el ambiente (Sandoval, 2012; Sierra-Barón y Meneses, 
2017; Sierra-Barón, 2018).

Sin embargo, en las instituciones se realizan procesos educativos y formativos en los que 
se pueden generar comportamientos y hábitos encaminados hacia el desarrollo de bene-
ficios en las presentes y futuras generaciones, ya que en ellas se forma el capital humano 
para un desarrollo laboral en los distintos contextos, de esta forma, las instituciones de 
educación superior se convierten en elementos cruciales para el desarrollo de la sustentabi-
lidad a partir de acciones que conllevan al cuidado de los recursos naturales (Pacheco et al., 
2017; Rodríguez-Barreiro et al., 2013; Rengifo et al., 2012). Por lo tanto, es fundamental 
que, desde las instituciones de educación superior, se generen planes que sensibilicen y 
encaminen acciones hacia el cuidado del medio ambiente (Betancourt et al., 2018), ya que 
a través de la cultura ambiental se logra mitigar los daños en el ambiente (Figueroa, 2017).

Es así como el desarrollo sustentable exige la existencia de acciones que integren elementos 
educativos como valores y actitudes que conlleven a establecer relaciones equitativas y 
armoniosas con el medio natural (Sosa et al., 2010). Es por ello por lo que el objetivo 
del presente capitulo fue realizar una revisión narrativa de la dimensión ambiental en la 
educación superior.

8.2  Metodología
Para dar cumplimiento al objetivo propuesto en el presente trabajo, se consultaron las bases 
de datos Science Direct, Scopus, JStor, Taylor & Francis y en el buscador Google Académico. 
Se utilizaron los siguientes descriptores: ambientalización curricular, dimensión ambiental, 
educación ambiental, currículo y su correspondiente denominación en español e inglés. Se 
establecieron como criterios de inclusión los artículos publicados entre 2000 y 2019. A 
partir de estos criterios se encontraron 200 documentos potenciales a partir de la lectura 
del título y el resumen. La evaluación de la calidad de los documentos se realizó de acuerdo 
con la presentación de las fuentes primarias, el nivel de autenticidad y el contenido infor-
mativo (Whittemore, 2005). Luego de la revisión de acuerdo con los criterios establecidos, 
fueron seleccionados diecinueve documentos que abordaban el asunto de la dimensión 
ambiental en el contenido curricular. Finalmente se completó la búsqueda con la lectura y 
rastreo de bibliografía referenciada en los documentos seleccionados.

8.3  Resultados
De acuerdo a la revisión de literatura realizada, continuación se muestra el desarrollo de 
diferentes estudios que abordan la temática de ambientalización curricular en las institu-
ciones de educación superior, como puede observarse en la Tabla 8-1.
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Tabla 8-1. Características de los estudios incluidos

Autor/año Tipo de 
artículo Objetivo Aportes

Coya (2001) Estudio 
empírico

Valorar la implicación 
de la universidad con 
el medio ambiente y la 

sostenibilidad, analizando 
la política ambiental que 

desarrolla actualmente en 
sus distintas funciones.

La política ambiental de la Universidad Santiago de Compostela 
no refleja un compromiso definido hacia la protección del medio 
ambiente y la sostenibilidad, evidenciándose la falta de compromiso 
y responsabilidad de los órganos de gobierno de la misma. La 
oferta formativa de la universidad, a pesar de su crecimiento en 
los últimos años, no muestra avances hacia el compromiso con 
el medioambiente, lo cual es contrastado en el estudio con la 
percepción que tienen sus estudiantes cuando afirman recibir 
una formación ambiental escasa y deficiente en sus estudios, 
argumentando deficiencias de carácter teórico y metodológico.

Pérez et al. 
(2007)

Estudio 
empírico

Identificar el tipo de 
representaciones 

sociales que manifiestan 
docentes y estudiantes de 
instituciones educativas de 
Bogotá, en relación con el 
ambiente y la educación 

ambiental.

Las representaciones sociales sobre ambiente constituyen un 
modelo de razonamiento común, en el que se revela la diversidad 
de ideas construidas por los sujetos (docentes y estudiantes) en 
interacción con el grupo social en el que conviven.

Vásquez 
(2009)

Estudio 
empírico

Analizar los valores, 
actitudes, y formación 

ambiental en estudiantes 
universitarios, así como 

revisar y analizar las 
políticas tanto curriculares 

como extracurriculares 
que en materia ambiental 

se manejan en las 
instituciones.

Las cuatro instituciones que se estudiaron poseen, aunque de forma 
limitada, la existencia de acciones ambientales en sus documentos 
rectores, concretamente en su filosofía institucional (misión, visión, 
etc.), que indican al menos, institucionalmente un compromiso 
socioambiental. En algunos casos (AUT) se ha dado a conocer en 
la comunidad universitaria un plan ambiental, así como la activación 
de una red en la institución; se cuenta además con la oferta de 
programas educativos relacionados directamente con cuestiones 
ambientales.

Córdova et 
al. (2010)

Estudio 
empírico

Realizar una evaluación 
de las actividades de 
educación ambiental 
implementadas en las 
carreras de Ingeniería 
Agrónoma e Ingeniería 

Ambiental de la 
Universidad de Guanajuato 

(México).

La educación fomentada está estrictamente centrada en el profesor 
que expone los temas del curso y deja consultas bibliográficas; 
las prácticas de laboratorio responden a los aspectos básicos 
de la disciplina, mientras que las de campo son enfocadas a la 
conservación de los recursos naturales para el caso del ingeniero 
agrónomo y a visitas de tipo contextual para el ingeniero ambiental. 
En cuanto a la evaluación de los cursos, predomina el tipo examen. 
Esta investigación muestra que la integración de la educación 
ambiental es incipiente, aislada y no sistematizada a nivel curricular 
en los contextos de la educación superior.

Gómez 
y Botero 
(2012)

Estudio 
empírico

Evaluar el nivel de 
incorporación de lo 

ambiental en procesos 
teleológicos de tres 

instituciones de educación 
superior en la ciudad de 

Medellín.

Muestra los relevantes avances por parte de las instituciones de 
educación en cuanto a la búsqueda de la ambientalización dentro 
de sus procesos teleológicos, pero reconoce que aún existen 
deficiencias.

Ezquerra y 
Gil (2012) Revisión

Realizar un análisis 
de los procesos de 

ambientalización en las 
universidades.

La ambientalización en el proceso de formación debe iniciar con el 
diseño de políticas ambientales y de enfoque educativo que permitan 
construir un marco que conlleve a acciones de transformación, 
además se reconoce que así el proceso de ambientalización llegue 
a las instituciones educativas, es necesario que haya recursos que 
sustenten la transformación de lo curricular.



8

147

E d u c a c i ó n  p a r a  l a  i n c l u s i ó n :  a p o r t e s  d e s d e  l a  i n v e s t i g a c i ó n

Autor/año Tipo de 
artículo Objetivo Aportes

Vargas et al. 
(2012)

Estudio 
empírico

Medir el cambio en las 
actitudes ambientales ante 
el impacto de la asignatura 
de Desarrollo sustentable 

en los estudiantes del nivel 
superior de la Universidad 
Autónoma de Tamaulipas 

(México).

Existe un cambio muy notorio a favor en las actitudes ambientales 
en los estudiantes evaluados luego de cursar la asignatura de 
Desarrollo sustentable, dado que pasaron, según el instrumento, de 
la categoría consumista consciente a ecologista bien encaminado, 
lo cual evidencia lo importante que resulta el desempeño de 
los docentes en el aula, en el sentido de que son promotores 
en el desarrollo de actitudes, así como de la transmisión de 
conocimientos.

Durón 
(2012)

Estudio 
empírico

Analizar la misión, la visión 
y demás procesos en 

cuestiones de desarrollo 
ambiental, social y 

sustentable propuestos en 
diecisiete universidades 

públicas.

El estado de Sonora debe incorporar la dimensión ambiental y demás 
contenidos de sustentabilidad en sus procesos en todos los niveles 
educativos a partir de su dimensión en su teleología (misión y 
visión); no hubo correlaciones estadísticamente significativas entre 
la conducta proambiental y variables como deliberación, equidad 
y altruismo; sí se presentó una correlación positiva y significativa 
con las variables austeridad y deliberación. Finalmente, el estudio 
plantea que las políticas y las materias ambientales que se incluyen 
en la oferta educativa de las diecisiete universidades públicas 
del estado de Sonora no están propiciando que sus estudiantes 
tiendan a comportarse de manera más sustentable dentro de sus 
actividades escolares.

Mora (2012) Estudio 
empírico

Indagar acerca de 
las concepciones del 

profesorado de la Facultad 
de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales de la 
Universidad Distrital de 

Bogotá.

De parte del profesorado no parece existir una clara necesidad de 
incluir el desarrollo sostenible en lo curricular dados los aspectos 
centrados en la institución, particularmente en lo presupuestal, 
administrativo y político y no en el profesorado. En lo relacionado 
a requerirse mejorar su formación, esta es reclamada en lo 
disciplinar, particularmente en lo científico y tecnológico y no tanto 
en lo sociohumanístico o en lo pedagógico/didáctico.

Gómez 
y Botero 
(2012)

Estudio 
empírico

Evaluar el grado de 
incorporación de la variable 
ambiental en los procesos 

misionales de tres 
instituciones de educación 

superior de Medellín.

Las instituciones de educación superior estudiadas han logrado 
avances importantes en la búsqueda de la ambientalización de 
sus procesos misionales. Sin embargo, quedan aún por cubrir un 
amplio número de vacíos y deficiencias que obligarán a mejorar. Se 
estableció que el enfoque cognitivo y procedimental es dominante 
en la educación ambiental en la ciudad de Medellín, finalmente se 
evidenció una vasta heterogeneidad en las estrategias de enseñanza 
de cada institución estudiada, lo que trae como consecuencia una 
importante diferencia en la forma que se aborda la ambientalización 
en cada una de ellas.

Parra et al. 
(2013)

Estudio 
empírico

Conocer las 
representaciones sociales 

que estudiantes de la 
formación científico-
matemática, biológica 

y social-educativa de la 
Universidad de Concepción 

(Chile).

Las áreas profesionales no influyen en las representaciones sociales 
de los jóvenes que participaron en el estudio; se concluye que sus 
prácticas están marcadamente influenciadas más por los medios 
de comunicación. La institución educativa no propone prácticas en 
sus estudiantes sobre temas ambientales y cambio climático, en su 
lugar estas están más sujetas al sentido común.
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Autor/año Tipo de 
artículo Objetivo Aportes

Ezquerra y 
Gil (2014) Reflexión

Analizar lo que busca la 
ambientalización curricular 

en la tradicional forma 
de incorporación de 

contenidos ambientales 
en los currículos 

universitarios, conexiones 
entre la sociedad, el 

currículo y la formación 
ambiental de docentes.

Es posible conceptualizar la ambientalización curricular como 
el proceso que no solo incluye contenidos curriculares o 
institucionales, sino que, por el contrario, integra la reflexión social 
y la política de las relaciones que genera de forma mutua entre el 
sistema social y la naturaleza y que por ende la ambientalización 
debe agrupar el contenido del currículo oficial como el oculto, 
reconociendo así que la ambientalización es una necesidad social.

Ezquerra y 
Gil (2015)

Estudio 
empírico

Enunciar los aportes que 
desde la sociología y la 
educación pueden hacer 

a la ambientalización en la 
educación superior.

La ambientalización de la educación superior se conforma como 
un proceso de transformaciones que se posicionan tanto fuera de 
la estructura institucional como dentro de esta, pasando por los 
imaginarios relacionados al medioambiente de cada uno de los 
actores.

Pérez y 
Sánchez 
(2015)

Estudio 
empírico

Identificar la inclusión de la 
educación ambiental en el 
programa de Biología en la 

Universidad del Tolima.

Para poder determinar la inclusión de la educación ambiental en 
el contenido curricular del programa de Biología fue necesario 
establecieron tres categorías de análisis que se construyeron a partir 
de tres ejes: ambiente, educación ambiental y currículo ambiental, 
por lo tanto, las tres categorías de análisis fueron: concepciones 
de ambiente, tendencia en educación ambiental y ambientalización 
curricular, a su vez esas categorías se dividieron en subcategorías 
que permitieron un análisis más específico es decir de la categoría 
A se subdividieron tres categorías, así mismo de la categoría B 
se desprenden cuatro y de la categoría C cinco subcategorías. 
La clasificación de esas subcategorías permitió el desarrollo del 
instrumento, el desarrollo de la entrevista semiestructurada y 
análisis documental.

Ezquerra et 
al. (2016) Revisión

Delimitar la educación 
para el desarrollo 

sostenible como base 
para los procesos 

de ambientalización 
específicamente 
en el contexto de 
las universidades 
latinoamericanas.

La educación para el desarrollo sostenible y la ambientalización 
más que una forma de enseñar es una filosofía de vida. La 
educación para el desarrollo sostenible como los procesos de 
ambientalización de la educación demandan nuevos elementos de 
formación para los docentes en el aprendizaje, nuevas estrategias 
de comunicación dentro y fuera de las instituciones educativas, 
nuevas prácticas pedagógicas orientadas en la participación 
colectiva en la construcción del conocimiento y la inclusión del 
aprendizaje.

Cóndor 
(2018)

Estudio 
empírico

Determinar en qué medida 
se ha introducido la 

dimensión ambiental en la 
formación de estudiantes 

adscritos a la Facultad 
de Educación de la 

Universidad Nacional de 
Huancavelica.

La dimensión ambiental en el currículo de la facultad es moderada, 
a diferencia de que la extensión universitaria y la proyección social 
empiezan a manifestarse, y que en este caso la formación ambiental 
en los estudiantes es sólida.

Velázquez y 
Blanc (2018)

Estudio 
empírico

Analizar el papel de la 
educación ambiental 

de los programas de la 
preparatoria agrícola de la 

UACH.

Tener un acercamiento a la conceptualización de la cultura, desde 
una perspectiva antropológica. También que a través de los 
procesos de endoculturación y enculturación se puedan dar los 
mecanismos que favorezca la incorporación de elementos de una 
cultura ambiental para el desarrollo de hábitos sustentables.

Ezquerra et 
al. (2019)

Estudio 
empírico

Identificar las barreras 
en el proceso de 

ambientalización de la 
educación superior.

Reforzar la visión acerca de la ambientalización como una dinámica 
que debe dirigirse la cotidianidad en las instituciones, además en 
la triangulación de la información por medio de las técnicas y los 
resultados esto favoreció el proceso de identificación de las barreras 
en la ambientalización, así como la elaboración de un documento de 
carácter normativo.
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De acuerdo con los hallazgos de los estudios que se resaltan en la Tabla 8-1, la evolución 
de estos trabajos se ha caracterizado por ser en su mayoría estudios empíricos y en menor 
cantidad estudios de revisión que han abordado la presencia de las universidades en relación 
con el medio ambiente desde el análisis de las políticas públicas, además de la identificación 
de representaciones sociales en instituciones educativas, el análisis de actitudes y valores 
en los centros universitarios en relación con el currículo, la evaluación de las actividades 
en el marco de la educación ambiental, el estudio de actitudes favorables dirigidas hacia el 
reciclaje, la evaluación de la dimensión ambiental dentro del componente teleológico de 
las instituciones de educación superior, la medición de las actitudes de tipo ambiental, el 
estudio del desarrollo ambiental, la profundización de los conceptos de ambiente y recursos 
del medio natural, además de considerar lo que la ambientalización curricular implica, los 
elementos de la inclusión ambiental en los programas de formación de las universidades, 
el interés por el desarrollo sostenible en los procesos de ambientalización que resaltan el 
papel que juega la inclusión de la dimensión ambiental dentro de la educación básica, 
media y superior.

Otro elemento fundamental que cabe resaltar que se observa en los estudios hallados es 
la tendencia que han direccionado los objetivos, como se comentó anteriormente, estos 
han abordado la dimensión ambiental dentro del currículo como una forma de política 
ambiental que ha demostrado falta de compromiso y responsabilidad por parte de los 
órganos encargados de ejercerla (Coya,2001). Por otro lado, el tema de representaciones 
sociales acerca del ambiente evidencia la variedad de opiniones construidas y desarrolladas 
por los sujetos a nivel individual y social pero que de manera limitada aborda en los centros 
universitarios en el componente teleológico (Pérez et al.,2007; Vásquez, 2009).

En este sentido, la evaluación de las actividades ambientales y el análisis de las estrate-
gias constructivistas que favorecen el desarrollo de actitudes en relación con la dimensión 
ambiental desde hace casi una década, refleja que la educación se ha orientado a la 
formación práctica y a la conservación del medio natural afectando de manera positiva en 
los educandos el desarrollo de actitudes amigables con el ambiente (Córdova et al., 2010; 
Denegri et al., 2010).

En adición a lo anterior, la incorporación de la dimensión ambiental en el componente 
teleológico de los centros universitarios presenta importantes avances ya que el camino 
hacia la ambientalización implica un proceso de formación que debe estar en la dirección 
de políticas ambientales que resulten significativas en las instituciones (Durón, 2012; 
Gómez y Botero, 2012; Ezquerra y Gil, 2012; Gómez y Botero, 2012; Vargas et al., 2012).

Así, una limitación que muestra la literatura es que por parte de los docentes no se considera 
claramente la necesidad de reconocer el desarrollo sustentable dentro del currículo debido 
a que se ha focalizado en aspectos administrativos y no desde el ámbito educativo (Mora, 
2012).
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En consecuencia, a nivel profesional no se evidencia una dominio positivo en el desarrollo 
de representaciones sociales ya que las prácticas están influenciadas por lo que ofrecen los 
medios masivos de la información, ya que a pesar de que haya avances en los curricular con 
la inclusión de la dimensión ambiental aún hay instituciones que no proponen prácticas en 
relación con desarrollo sustentable ya que a través de la ambientalización curricular lo que 
se busca es la reflexión a nivel social y esta debe posicionarse como una necesidad de índole 
social (Parra et al., 2013; Ezquerra y Gil, 2014; Ezquerra y Gil , 2015).

Es por esto que la inclusión de la dimensión ambiental debe trascender los contenidos 
curriculares en los programas que se ofrecen y convertirse en una forma de vida en los indi-
viduos ya que la ambientalización exige la integración de nuevos elementos de formación 
para quienes ejercen la docencia, aunque pese a ello la inclusión de lo ambiental en el 
contenido del currículo en algunos programas ha sido medianamente aceptada y trabajada 
(Pérez y Sánchez, 2015; Ezquerra et al., 2016; Cóndor, 2018).

No obstante, el rol de la educación ambiental proporciona elementos que favorecen 
prácticas sustentables, pero se considera que una de las limitaciones a gran escala es la 
ausencia de un corpus normativo fuerte que sustente la ambientalización curricular en la 
cotidianidad de centros educativos (Ezquerra et al., 2019; Velázquez y Blanc, 2018).

8.4  Discusión
En este capítulo se realizó una revisión narrativa de la dimensión ambiental en la educación 
superior y, como se ha mostrado en la Tabla 8-1, se evidencia una alta frecuencia en las 
investigaciones de tipo empírico reportadas por la literatura y en menor instancia estudios 
que se presentan como revisiones documentales y teóricas. En relación con lo anterior, las 
condiciones presentes en el ambiente afectan directamente la calidad de vida de las personas 
en la actualidad (Labrada et al., 2013), por lo tanto, lo que acontece en el ambiente es uno 
de los grandes retos de la presente época y que, como afirman los diferentes estudios, se 
ha optado por incluir la dimensión ambiental dentro del currículo en las instituciones 
educativas de básica, media e instituciones de educación superior (Durón, 2012; Gómez y 
Botero, 2012; Ezquerra y Gil, 2012; Gómez y Botero, 2012; Vargas et al., 2012). Lo que a 
su vez resalta el posicionamiento de lo jurídico en tanto a la Política Nacional de Educación 
Ambiental debido a que, desde la praxis, en el escenario educativo y como lo muestran los 
estudios hallados refuerzan, la presencia de las universidades debe darse en relación con el 
medio entorno natural desde el análisis de las políticas públicas (Coya, 2001).

Es por lo anterior por lo que el desarrollo sustentable establece como necesarias acciones 
encaminadas con elementos educativos como los valores y actitudes que conlleven a esta-
blecer relaciones de igualdad con la naturaleza, en consecuencia, se evidencia que estra-
tegias que fomentan actitudes en relación con las problemáticas ambientales promueven 
actitudes positivas y que se observen comportamientos sustentables en el contexto educativo 
(Denegri et al., 2010).
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Por esta razón, en las instituciones es donde los procesos educativos y de formación generan 
hábitos dirigidos hacia el desarrollo sustentable y es en este punto donde convergen la 
educación superior y la inclusión de la dimensión ambiental en el currículo universitario 
como una alternativa de transformación para las situaciones abrumadoras presentes en el 
medio ambiente en la actualidad como lo indican diferentes estudios (Pérez et al., 2017; 
Rodríguez-Barreiro et al., 2013; Rengifo et al., 2012).

En consecuencia, para continuar con los avances en la integración de lo ambiental en la 
malla curricular, es necesario que se comprenda qué implica un comportamiento proam-
biental y desde dónde se sustenta teóricamente ya que diversos estudios relacionan este 
concepto como conducta sustentable (Corral–Verdugo, 2003) y otros autores incluyen 
elementos que amplían la definición del constructo trasladando el concepto a otras apro-
ximaciones, como la conservación de los bosques, el cuidado de los recursos hídricos y la 
reducción del cambio climático (Kurisu, 2015; Gibson, 2016; Kaida y Kaida, 2016).

8.5  Conclusiones
De acuerdo con el objetivo propuesto, se hallaron diferentes estudios que permitieron 
conocer la inclusión de la educación ambiental en los contenidos curriculares de educación 
superior y cómo esta ha ido evolucionando de acuerdo con la necesidad que establecen las 
agravantes condiciones ambientales actuales.

Además, se identificaron la tendencias investigativas y participativas que en los últimos 
años están optando por el avance en el tema de políticas públicas para lograr la inclusión de 
la dimensión ambiental en la educación superior como eje reglamentario y que este sea un 
hecho que transversalice a nivel individual y social a los ciudadanos y fomente el desarrollo 
de actitudes y conductas favorables para establecer una relación más justa con el entorno 
natural.

Finalmente, esta revisión establece un marco referencial para futuras propuestas investiga-
tivas que se dirijan al estudio de la educación ambiental en los contenidos curriculares de 
las instituciones de educación superior y propendan por el mejoramiento de la calidad de 
las personas.
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CAPÍTULO IX
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Resumen
Esta investigación presenta un estudio sobre el conocimiento y apropiación social de las 
políticas públicas educativas en las poblaciones vulnerables (pobreza extrema, víctimas del 
conflicto armado y LGTBI) vinculadas a instituciones educativas oficiales de la ciudad de 
Neiva. Se empleó una metodología de enfoque cuantitativo, de diseño transversal y de tipo 
descriptivo. El instrumento utilizado corresponde a un cuestionario con preguntas dicotó-
micas y de escala Likert, analizados con el software SPSS. En los resultados de las escalas de 
medición predomina el nivel básico en la dimensión conocimiento, y en la dimensión apropia-
ción social en los resultados arrojados a partir de las preguntas tipo Likert se evidencia una 
mayor frecuencia en el ítem nunca. Se espera generar análisis desde el ámbito educativo para 
el sector oficial para que se permita a la institución convertirse en espacio de reflexión, en 
garante de derechos y que favorezca la inclusión educativa, como también generar aportes a 
futuras investigaciones académicas y entidades gubernamentales.

Palabras clave: derechos humanos, políticas públicas educativas, poblaciones vulnerables, 
conocimiento, apropiación social.
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9.1  Introducción
En América Latina, aquellas personas que se encontraban bajo condiciones de inequidad, 
como desnutrición, pobreza extrema, desigualdad de género, discriminación por raza, credo, 
pensamiento y discapacidad, desempleo y conflicto armado, entre otros factores, lograron 
con sus manifestaciones dar origen a la organización del hombre en una sociedad justa, 
libre e igualitaria garantizando así sus derechos como seres humanos (CEPAL, 2016).

Desde entonces, el Estado es el encargado de velar por el reconocimiento, desarrollo y 
cumplimiento de los derechos a través de las políticas públicas entendidas como el proce-
dimiento con el que se proyectan y ejecutan programas que beneficien desde el accionar 
público a los ciudadanos (Roth, 2014).

A pesar de la existencia de estas políticas, se evidencian problemas que aquejan la calidad 
de la educación, especialmente en las poblaciones vulnerables (Ministerio de Educación 
Nacional, 2004). Esta situación presenta los siguientes rasgos: deserción escolar, ausen-
tismo y extraedad. Espíndola y León (2002), describen los factores que determinan esta 
problemática:

Razones económicas, que vinculan tanto la falta de recursos del hogar para enfrentar 
los gastos que demanda la asistencia a la escuela, como el abandono que se produce 
para trabajar o para buscar empleo; problemas relacionados con la oferta o con la 
falta de establecimientos; problemas familiares relacionados con las niñas y adoles-
centes: quehaceres del hogar, el embarazo y la maternidad; aquellos asociados a la falta 
de interés, incluida la carencia de importancia que le dan los padres; problemas de 
desempeño escolar: bajo rendimiento, problemas de conducta y otros asociados con la 
edad; y otras razones: discapacidad, servicio militar, enfermedad o accidente, asistencia 
a cursos especiales (p. 56).

Las problemáticas visualizadas y el establecimiento de las políticas, permite la presencia de 
las poblaciones vulnerables en el sistema educativo, en otras palabras, niños matriculados; el 
avance en el acceso permite analizar los procesos de pertinencia educativa, por lo anterior, 
la equidad constituye abordar elementos requeridos y necesarios para el reconocimiento de 
todas las poblaciones, finalmente, establecer los mecanismos para la permanencia.

De igual forma, el ideal de una sociedad justa y equitativa no tiene un panorama claro en 
Colombia debido a una variedad de factores que han generado pérdida de credibilidad en 
el Estado y sus instituciones, programas poco acordes a las expectativas y necesidades de 
las poblaciones vulnerables, el desconocimiento de los mecanismos de participación, de 
los deberes y derechos, la falta de recursos, la carencia de compromiso gubernamental, la 
falta de personal idóneo y preparado sobre el tema de inclusión, lo que apunta a la baja 
cobertura de los programas y la deserción de los mismos (Unesco, 2007).
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No obstante, la ciudad de Neiva presenta índices en el sector educativo que reflejan la 
ineficacia en el cumplimiento de políticas públicas educativas, situación reflejada en el 
análisis sectorial del Plan de Desarrollo (Alcaldía de Neiva, 2016), donde se identifica 
“incremento en la cifra en 0,14 %, a pesar de las inversiones realizadas en insumos físicos, 
financieros y humanos con recursos oficiales, resulta aún insuficientes para lograr reducir 
la deserción” (p. 154).

La investigación enfatizó en la parte social mediante un abordaje de las políticas públicas 
que promuevan la inclusión social en pro de la búsqueda de la equidad, y que sean el 
eje central para que las personas accedan a los servicios y beneficios que brindan dichas 
políticas, todo ello en busca de una mejor calidad de vida para ser parte de los mecanismos 
de participación que el Estado establece para garantizar y satisfacer sus necesidades básicas 
de la manera más adecuada, técnica y humana, así mismo, se quieren generar aportes a 
futuras investigaciones académicas y a las entidades gubernamentales, lo que promueve el 
análisis desde el ámbito educativo en el sector oficial.

Por ello, el valor teórico de este estudio aportó un mapeo del comportamiento o tendencia 
de las variables estudiadas, además, el planteamiento de acciones que lleven a cumplir los 
objetivos educativos institucionales para generar espacios, situaciones de análisis y reflexión 
que permitan fortalecer, dinamizar y transformar nuevas propuestas investigativas que 
garanticen sus derechos.

En consecuencia, la investigación buscó determinar el nivel de conocimiento y apropia-
ción social de las políticas públicas educativas en las poblaciones vulnerables (pobreza 
extrema, víctimas del conflicto armado y LGTBI) vinculadas a las instituciones oficiales 
de educación de la ciudad de Neiva.

Esta investigación contempló dos momentos teóricos definidos en conocimiento y apro-
piación social del conocimiento. Beckman (1997), Alavi y Leiner (2002) coinciden en 
que el conocimiento se produce a partir de un conjunto de datos que se organizan con un 
significado, dando origen a la información que se convertirá en conocimiento después de 
desarrollar eventos para sí y para los demás.

Por otra parte, diversos autores conciben que dicho conocimiento se genera y se mantiene 
en el colectivo mediante la relación con los otros y es dinámico y flexible ante los cambios 
de la sociedad (Rantasa, 2004; McElroy, 2002; González y Murillo, 2010; Chaparro, 2003; 
Brown y Duguid, 1998 y Nonaka, 2007). Teniendo en cuenta lo anterior, esta investigación 
presentó los tipos de conocimiento que permean en las variables de estudio a partir del 
marco pedagógico.
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9.2  Conocimiento y apropiación social de políticas educativas
Las políticas públicas, determinadas como las acciones organizadas y el reto por el dominio 
y el poder (Roth, 2014), también se denominan como los objetivos y programas de autoridad 
pública expresados en leyes, decretos, actos administrativos, sentencias y lineamientos los 
cuales priorizan las necesidades. Las poblaciones vulnerables objeto del presente estudio 
(pobreza extrema, víctima del conflicto armado y LGTBI) son visualizadas en el programa 
Educación para todos, lo que se ratifica en el compromiso nacional con la Constitución 
Política colombiana de 1991 en su artículo 67. La educación, en el marco de los derechos, 
parte del reconocimiento de la dignidad humana, trasciende el imaginario de vulneración 
a partir de la reflexión, reconocimiento y el desarrollo de capacidades de los sujetos de 
derechos. El enfoque educativo establece programas de ampliación de cobertura, mejora-
miento de calidad, acceso y permanencia. El desarrollo de las políticas públicas, permite el 
avance en los procesos de atención y equidad, para la población de pobreza extrema con el 
Conpes Social 140 de 2011 y la Ley 1785 de 2016, resalta garantizar la oferta del servicio 
educativo por parte del Estado; la población víctima del conflicto armado se establece 
como marco fundamental con la Ley 1448 de 2011 para la consolidación y visualización 
de los derechos desde el enfoque diferencial y, finalmente, para la población LGTBI, la Ley 
1620 de 2013, la Ley 1482 de 2011 y demás sentencias que apoyan las medidas de equidad.

El conocimiento de las políticas públicas desde el saber qué, permite hacer referencia a 
los hechos, es aquí donde el conocimiento tiene más cercanía con la información y pude 
describir una situación particular (Spender, 1996), un nivel de conocimiento alto muestra 
autonomía en el hacer para la resolución de problemas y no requiere de orientaciones de 
otras personas o de supervisión constante, existe empoderamiento y gestión de actividades 
y recursos desde el compromiso con su bienestar y el de los demás (Tobón et al., 2010). 
El Saber por qué, es el conocimiento que establece las causas y consecuencias de las situa-
ciones (Zack, 1999), en este sentido Martínez y Ruiz (2002) indican el procesamiento de 
la información y su análisis de acuerdo a los conceptos de cada persona. El Saber cómo, para 
Pérez y Coutin (2005) es la capacidad y habilidad de hacer una cosa, en la medida en que 
se interioriza las experiencias y la información para el accionar que demanda reflexión y 
relación con otros.

La apropiación social del conocimiento refleja la participación con la externalización, en 
donde radica la creación del conocimiento, puesto que se articula el conocimiento tácito en 
conceptos explícitos, lo que conlleva al diálogo (Núñez, 2010). El acceso permite la combi-
nación del conocimiento abierto a todas las personas para la creación de nuevas ideas para 
el conocimiento explícito (Salazar, 2004). Para el juicio, Alavi y Leider (2003) abordan la 
internacionalización que hace referencia al conocimiento explícito que se traduce en cono-
cimiento habitual, realizando procesos de abstracción mental para elaborar los propios 
juicios. Finalmente, la divulgación, como lo anuncia Salazar (2004). La apropiación social 
del conocimiento se desarrolla a través de cuatro aspectos: la socialización, entendida para 
esta investigación como divulgación, donde el conocimiento que se da entre los individuos 
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es una forma de conocimiento tácito y este se socializa al compartir una problemática para 
solucionarla conjuntamente.

Tabla 9-1. Dimensiones y subdimensiones investigativas

Dimensiones y subdimensiones
Conocimiento 

Saber qué Preguntas dicotómicas

Saber por qué Análisis SPSS

Saber cómo

Saber quién

Apropiación social
Participación Preguntas escala Likert

Acceso Análisis SPSS

Juicio

Divulgación

9.3  Método

 9.3.1  Tipo de estudio
La presente investigación es de enfoque cuantitativo, contó con un diseño no experimental, 
“se realiza sin manipular deliberadamente las variables” (Hernández et al., 2014, p. 153). 
Es un espacio de tipo descriptivo y de corte transversal puesto que se realizó en un periodo 
específico de tiempo y de tipo descriptivo ya que este diseño de estudio tuvo como propósito 
describir de manera independiente las variables, analizando el comportamiento de estas en 
el marco de las políticas públicas educativas en poblaciones vulnerables (Hernandez et al., 
2014).

 9.3.2  Técnicas e instrumentos
El desarrollo del estudio implicó la construcción de un instrumento (cuestionario) que se 
estructuró en dos partes, dieciséis preguntas dicotómicas que miden el nivel de conocimiento 
y dieciséis preguntas con escala tipo Likert que miden el nivel de apropiación social del 
conocimiento referente a las políticas públicas educativas.

El proceso de confiabilidad y validez del instrumento construido, se realizó a través de 
la entrevista cognitiva potencial de usuario (Brancato et al., 2006). Se contó con la parti-
cipación en cada una de las poblaciones, en extrema pobreza el profesional de apoyo del 
Departamento Administrativo de Planeación (DAP), para el caso de las víctimas del 
conflicto armado participó el líder del Programa de Víctimas del Conflicto en la gober-
nación del Huila. La Secretaría de Educación Departamental y LGTBI y la trabajadora 
social y voluntaria de la población, quienes tuvieron en cuenta criterios de claridad de 
redacción, contenido, congruencia, coherencia, relevancia, lenguaje adecuado, pertinencia 
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de los indicadores, dimensiones y subdimensiones de estudio. Finalmente, se hicieron 
observaciones por ítems enunciados, lo que permitió realizar el ajuste final del instru-
mento, teniendo en cuenta las observaciones dadas.

 9.3.3  Procedimiento
La población objeto de estudio fueron estudiantes matriculados en instituciones de 
educación pública en la vigencia académica 2017, caracterizados en las poblaciones: 
víctimas del conflicto armado, pobreza extrema y LGTBI, con edades comprendidas entre 
los 18 y 24 años (Tabla 9-2).

Tabla 9-2. Criterios población

Criterios Población

Población vulnerable
Pobreza extrema 
Víctima del conflicto 
LGTBI

Instituciones 
educativas

Instituciones educativas, educación 
para adultos 
Sena (Servicio Educativo Nacional de 
Aprendizaje) 
Universidad Surcolombiana

El diseño muestral obedece al no probabilístico, presenta un alto valor al obtener los indi-
viduos que interesan a la investigación y presenta dos momentos del diseño muestral:

 • Población víctima del conflicto armado y pobreza extrema: no probabilística por 
conveniencia, determinada por los casos disponibles a los cuales se logra el acceso en 
cada una de las instituciones educativas.

 • LFTBI: no probabilística, por cadena o redes (bola de nieve), la identificación de 
participantes clave que se agregan a la muestra y quienes suministran información 
para la ubicación de nuevos participantes.

Tabla 9-3. Muestra: víctima del conflicto armado, pobreza extrema, LGTBI

Población vulnerable. Instituciones Muestra

Pobreza extrema

Instituciones educativas oficiales, SEN 98
SENA. Regional Huila, Neiva 54

Universidad Surcolombiana, Neiva 69

Total 221
Víctima del conflicto armado

Instituciones educativas oficiales, SEN 98

SENA. Regional Huila, Neiva 53
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Población vulnerable. Instituciones Muestra
Universidad Surcolombiana, Neiva 18

Total 169
LGTBI

Universidad Surcolombiana, Neiva 86

Total 86

Total muestra 476

9.4  Resultados
A continuación, se presenta la información demográfica de las poblaciones objeto de 
estudio. Para la población LGTBI fueron 19 participantes bisexuales que corresponde al 
4,0 %, 48 participantes gays correspondiente al 10,2 % y 19 participantes lesbianas que 
corresponden al 4,0 %. Para pobreza extrema se obtuvieron 118 participantes femeninos 
y para víctimas del conflicto armado 98 participantes para un total de 216 participantes 
femeninos, lo que corresponde al 45,9 %. para pobreza extrema se obtuvieron 101 partici-
pantes masculinos y para víctimas del conflicto armado 68 participantes masculinos para 
un total de 169 participantes correspondientes al 35,9 %.

Tabla 9-4. Poblaciones vulnerables. Discriminación por género

Género LGTBI Pobreza 
extrema

Víctimas del 
conflicto armado Total Porcentaje

Bisexual 19 - - 19 4,0 %
Femenino - 118 98 216 45,9 %

Gay 48 - - 48 10,2 %
Lesbiana 19 - - 19 4,0 %
Masculino - 101 68 169 35,9 %

Total TP 86 219 166 471 100,0 %

Nota: T. P= tipo de población

Para la población LGTBI se obtuvieron 19 participantes, la población bisexual corresponde 
al 4,0  %, 48 participantes gays correspondiente al 10,2  % y 19 participantes lesbianas 
correspondiente al 4,0 %. Para pobreza extrema se obtuvieron 118 participantes femeninos 
y para víctimas del conflicto armado 98 participantes para un total de 216 participantes 
femeninos correspondientes al 45,9 %. Para pobreza extrema se obtuvieron 101 partici-
pantes masculinos y para víctimas del conflicto armado 68 participantes masculinos para 
un total de 169 participantes correspondientes al 35,9 %.
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Tabla 9-5. Poblaciones vulnerables. Discriminación por edad

Edad LGTBI Pobreza 
extrema

Víctimas del 
conflicto armado Total Porcentaje

18 24 66 69 159 33,76 %

19 19 45 23 87 18,47 %
20 7 37 16 60 12,74 %
21 8 29 15 52 11,04 %
22 8 16 19 43 9,13 %
23 6 11 12 29 6,16 %
24 3 15 12 30 6,37 %
25 3 - - 3 0,64 %
26 3 - - 3 0,64 %
27 2 - - 2 0,42 %
28 1 - - 1 0,21 %
29 1 - - 1 0,21 %
30 1 - - 1 0,21 %

Total TP 86 219 166 471 100,00 %

Nota: TP = tipo de población

Para la población LGTBI fueron 24 participantes; pobreza extrema, 66 y víctimas del 
conflicto armado con 69 para un total de 159 participantes correspondiente al 33,76 % 
concentrados en la edad de 18 años. Para LGTBI con 19 participantes, pobreza extrema 
con 45 y víctimas del conflicto armado con 23 para un total de 87 participantes correspon-
diente al 18,47 %, concentrados en la edad de 19 años.

Tabla 9-6. Poblaciones vulnerables. Discriminación por nivel educativo

Nivel 
educativo LGTBI Pobreza 

extrema
Víctimas del 

conflicto armado
Total 

general Porcentaje

Primaria - 10 7 17 3,61 %
Profesional 47 50 10 107 22,72 %
Secundaria 26 112 114 252 53,50 %

Técnico 13 47 35 95 20,17 %
Total TP 86 219 166 471 100,00 %

Nota: TP = tipo de población

La concentración de nivel educativo para la población LGTBI es de 47 participantes, 
pobreza extrema es de 112 y víctimas del conflicto armado es de 114. La concentración 
mayor por nivel educativo está en secundaria con 252 correspondiente al 53,50  %, en 
profesional con 107 %, en técnico con 95 % y primaria con 17 %.
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Tabla 9-7. Poblaciones Vulnerables. Discriminación por estado civil

Estado Civil LGTBI Pobreza 
extrema

Víctimas del 
conflicto Armado

Total 
general Porcentaje

Casado 2 1 2 5 1,06 %
Soltero 80 188 137 405 85,99 %

Unión libre 4 30 27 61 12,95 %
Total TP 86 219 166 471 100,00 %

Nota: TP = tipo de población

El estado civil con mayor concentración es soltero con un total de 80 participantes para 
la población LGTBI, 188 para pobreza extrema y 137 para víctimas del conflicto armado, 
para un total de 405 correspondiente al 85,99 %.

Tabla 9-8. Nivel de conocimiento: saber qué

TP Bajo (0-1) Básico (2-3) Alto (4) Total

Pobreza extrema

Recuento 51 118 50 219
% TP 23,3 % 53,8 % 22,8 % 100,00 %

% CSQ 91,1 88,2 55,6 46,50 %
% Total 10,9 25 10,6 46,50 %

Víctimas del 
conflicto armado

Recuento 35 99 32 166
% TP 21,1 59,6 19,3 100,00 %

% CSQ 5,5 73,3 35,6 35,20 %

% Total 7,5 21 6,8 35,20 %

LGTBI

Recuento 27 51 8 86

% TP 31,4 59,3 9,3 100,00 %

% CSQ 53,3 38 8,9 18,30 %

% Total 5,7 10,9 1,7 18,30 %

Recuento 113 268 90 471

% TP 23,9 56,9 19,1 100,00 %

% CSQ 100 100 100 100,00 %

% Total 23,9 56,9 19,1 100,00 %

Nota. TP = tipo de población; CSQ = saber qué

Como indica la Tabla 9-8, los datos de la población total investigada correspondiente a 
471 individuos distribuidos para la dimensión CSQ en pobreza extrema con el 46,50 %, 
víctimas del conflicto con el 35,20 % y LGTBI con el 18,30 %. La dimensión CSQ para 
tipos de población permite identificar la distribución de pobreza extrema con el 53,8 % con 
una frecuencia de 118 en el nivel básico, el 23,3 % con una frecuencia de 51 en nivel bajo, 
el 22,8 % con una frecuencia de 50 en nivel alto. La población víctima del conflicto con 
el 59,6 % con una frecuencia de 99 en nivel básico, el 21,1 % con una frecuencia de 35 en 
nivel bajo y el 19,3 % con una frecuencia de 32 en nivel alto. La población LGTBI con el 
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59,3 % con una frecuencia de 51 en básico, 31,4 % con una frecuencia de 27 en nivel bajo 
y el 9,3 % con una frecuencia de 8 en nivel alto.

Los datos representativos de la población total identifican el promedio detallado por 
población y dimensión CSQ a la población de pobreza extrema con el 25 % en el nivel 
básico, víctimas del conflicto armado con el 21 % en básico y LGTBI con el 10,9 % en 
básico. Finalmente, el promedio general se atribuye al nivel básico CSQ con un 56,9 % de 
la población total.

Tabla 9-9. Nivel de conocimiento: saber por qué

TP Bajo (0-1) Básico (2-3) Alto (4) Total
Pobreza extrema Recuento 34 141 44 219

 %TP 15,50 % 64,40 % 20,10 % 100 %
 % CSPQ 78,70 % 101,40 % 38,30 % 46,50 %
 % Total 7,20 % 29,90 % 9,30 % 46,50 %

Víctimas conflicto armado Recuento 39 94 33 166
 %TP 23,50 % 56,60 % 19,90 % 100 %

 % CSPQ 95,60 % 71,30 % 28,70 % 35,20 %
 % Total 8,30 % 19,90 % 7,00 % 35,20 %

LGTBI Recuento 11 37 38 86
 %TP 12,80 % 43 % 44,20 % 100 %

 % CSPQ 25,70 % 27,30 % 33 % 18,30 %

 % Total 2,30 % 7,90 % 8,10 % 18,30 %
Total Recuento 84 272 115 471

 %TP 17,80 % 57,70 % 24,40 % 100 %

 % CSPQ 100 % 100 % 100 % 100 %
 % Total 17,80 % 57,70 % 24,40 % 100 %

Nota. TP = tipo de población; CSPQ = saber por qué

Como indica la Tabla 9-9, los datos de la población total investigada distribuidos para 
la dimensión CSPQ son: pobreza extrema con el 46,50 %, víctimas del conflicto con el 
35,20 % y LGTBI con el 18,30 %. La dimensión CSPQ para tipos de población permite 
identificar la distribución de pobreza extrema con el 64,40 % con una frecuencia de 141 
en el nivel básico, el 20,10 % con una frecuencia de 44 en nivel alto, el 15,50 % con una 
frecuencia de 34 en nivel bajo. La población víctima del conflicto con el 56,60 % con una 
frecuencia de 94 en nivel básico, el 23,50 % con una frecuencia de 39 en nivel bajo y el 
19,90 % con una frecuencia de 33 en nivel alto. La población LGTBI con el 44,20 % con 
una frecuencia de 38 en alto, 43 % con una frecuencia de 37 en nivel básico y el 12,80 % 
con una frecuencia de 11 en nivel bajo.

Los datos representativos de la población total identifican en el promedio detallado por 
población y dimensión CSPQ a la población pobreza extrema con el 29,90 % en el nivel 
básico, víctimas del conflicto armado con el 19,90 % en básico y LGTBI con el 8,10 % en 
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alto. Finalmente, el promedio general se atribuye al nivel básico CSPQ con un 57,70 % de 
la población total.

Tabla 9-10. Nivel de conocimiento: saber cómo

TP Bajo (0-1)  Básico (2-3) Alto (4-5) Total
Pobreza extrema Recuento 22 84 113 219

 % TP 10,1 % 38,4 % 51,6 % 100,0 %
 % CSC 79,3 % 99,5 % 92,7 % 46,5 %
 % Total 4,7 % 17,8 % 24,0 % 46,5 %

Víctimas del conflicto 
armado Recuento 20 58 88 166

 % TP 12,0 % 34,9 % 53,0 % 100,0 %
 % CSC 71,5 % 65,5 % 72,7 % 35,20 %
 % Total 4,3 % 12,3 % 18,7 % 35,20 %

LGTBI Recuento 13 31 42 86
 % TP 15,1 % 36,1 % 48,8 % 100,0 %

 % CSC 49,2 % 35,1 % 34,5 % 18,30 %
 % Total 2,8 % 6,5 % 8,9 % 18,30 %

Recuento 55 173 243 471
 % TP 11,7 % 36,7 % 51,6 % 100,0 %

 % CSC 100,0 % 100,0 % 100,0 % 100,0 %
 % Total 11,7 % 36,7 % 51,6 % 100,0 %

Nota: TP = tipo de población; CSC = saber cómo

La Tabla 9-10 indica los datos de la población total investigada distribuidos para la 
dimensión CSC: pobreza extrema con el 46,50 %, víctimas del conflicto con el 35,20 % y 
LGTBI con el 18,30 %. La dimensión CSC para tipos de población permite identificar la 
distribución de pobreza extrema con el 51,6 % con una frecuencia de 113 en el nivel alto, 
el 38,4 % con una frecuencia de 84 en nivel básico, el 10,1 % con una frecuencia de 22 en 
nivel bajo. La población víctima del conflicto con el 53,0 % con una frecuencia de 88 en 
nivel alto, el 34,9 % con una frecuencia de 58 en nivel básico y el 12,0 % con una frecuencia 
de 20 en nivel bajo. La población LGTBI con el 48,8 % con una frecuencia de 42 en alto, 
36,1 % con una frecuencia de 31 en nivel básico y el 15,1 % con una frecuencia de 13 en 
nivel bajo.

Tabla 9-11. Nivel de conocimiento: saber quién

TP Bajo (0-1) Básico (2) Alto (3) Total

Pobreza extrema

Recuento 62 69 88 219
 % TP 28,3 % 31,5 % 40,2 % 100,0 %

 % CSQUIEN 84,1 % 48,9 % 48,1 % 46,5 %
 % Total 13,1 % 14,6 % 18,7 % 46,5 %
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TP Bajo (0-1) Básico (2) Alto (3) Total

Víctimas 
del conflicto 

armado

Recuento 64 44 58 166
 % TP 38,6 % 26,5 % 34,9 % 100,0 %

 % CSQUIEN 88,2 % 31,2 % 31,7 % 35,2 %
 % Total 13,6 % 9,3 % 12,3 % 35,2 %

LGTBI

Recuento 21 28 37 86
 % TP 24,4 % 32,6 % 43,0 % 100,0 %

 % CSQUIEN 27,7 % 19,9 % 20,2 % 18,3 %
 % Total 4,5 % 5,9 % 7,9 % 18,3 %

Recuento 147 141 183 471
 % TP 31,2 % 29,9 % 38,9 % 100,0 %

 % CSQUIEN 100,0 % 100,0 % 100,0 % 100,0 %
 % Total 31,2 % 29,9 % 38,9 % 100,0 %

Nota. TP = tipo de población; CSQUIEN = saber quién

Como indica la Tabla 9-11, indica los datos de la población total investigada distribuida 
para la dimensión CSC: pobreza extrema con el 46,50 %, víctimas del conflicto con el 
35,20 % y LGTBI con el 18,30 %.

La dimensión CSQUIEN para tipos de población permite identificar la distribución de 
pobreza extrema con el 40,2 % con una frecuencia de 88 en el nivel alto, el 31,5 % con 
una frecuencia de 69 en nivel básico, el 28,3 % con una frecuencia de 62 en nivel bajo. La 
población víctima del conflicto con el 38,6 % con una frecuencia de 64 en nivel bajo, el 
34,9 % con una frecuencia de 58 en nivel alto y el 26,5 % con una frecuencia de 44 en nivel 
básico. La población LGTBI con el 43,0 % con una frecuencia de 37 en alto, 32,6 % con 
una frecuencia de 28 en nivel básico y el 24,4 % con una frecuencia de 21 en nivel bajo.

Los datos representativos de la población total identifican el promedio detallado por 
población y dimensión CSQUIEN a la población pobreza extrema con el 18,7 % en el 
nivel alto, víctimas del conflicto armado con el 13,6 % en bajo y LGTBI con el 7,9 % en 
alto. Finalmente, el promedio general se atribuye al nivel alto CSQUIEN con un 38,9 % 
de la población total.

Tabla 9-12. Nivel de conocimiento

Bajo Básico Alto
Saber qué 23,9 56,9 19,1

Saber Por qué 17,80 57,70 24,40
Saber Como 11,7 36,7 51,6
Saber quien 31,2 29,9 38,9

Nivel de Conocimiento 21.15% 45,3 % 33,5 %

Como se muestra en la Tabla 9-12. El porcentaje de mayor concentración de datos se 
ubica en el nivel básico con un 45,3 %.
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Tabla 9-13. Apropiación social por tipo poblacional

TP N Mín. Máx. Media DS
Pobreza 
extrema

Participación 219 0,0 3,3 0,75 0,66
Acceso 219 0,0 3,3 0,42 0,56
Juicio 219 0,0 3,0 1,15 0,70

Divulgación 219 0,0 3,5 0,67 0,65
Total 219 0,0 2,5 0,73 0,48

Víctimas del 
conflicto

Participación 166 0,0 3,0 0,81 00,71
Acceso 166 0,0 2,8 0,68 0,69
Juicio 166 0,0 4,0 1,25 ,76

Divulgación 166 0,0 3,0 0,55 0,65
Total 166 0,0 2,5 0,81 0,53

LGTBI Participación 86 0,0 2,8 0,76 0,73
Acceso 86 0,0 2,5 0,32 0,54
Juicio 86 0,0 2,8 1,20 ,70

Divulgación 86 0,0 3,3 0,91 0,93
Total 86 0,0 2,4 0,79 0,58

Nota. TP = tipo de población, DS = desviación estándar, N = individuos, Min = mínimo, Max = máximo

Como indica la Tabla 9-13, se identifica el detalle por tipo de población y las dimensiones 
de apropiación social analizadas, la dimensión juicio por TP concentra los datos con la 
media en donde la población pobreza extrema muestra el 1,15; víctimas del conflicto 1,25 
y LGTBI 1,20.

Tabla 9-14. Nivel de apropiación social

Mín. Máx. Media DS
Participación 0,0 3,3 0,77 0,69

Acceso 0,0 3,3 ,49 0,61
Juicio 0,0 4,0 1,19 0,71

Divulgación 0,0 3,5 0,67 0,71
Nivel de Apropiación 0,0 2,5 0,77 0,51

Nota. DS = desviación estándar, N = individuos, Min= mínimo, Max = máximo

La Tabla 9-14 describe el valor central de la distribución de la tendencia con los datos 
de apropiación social en la dimensión juicio correspondiente al 1,19. Esto significa que la 
distribución no es sensible a la cantidad de datos detallados por total de población.

9.5  Discusión
La presente investigación logró hacer un proceso de contrastación entre la teoría del cono-
cimiento en relación con los datos e información que poseen las poblaciones vulnerables 
objeto de estudio, organizadas en ideas puntuales, lo que permite emitir una información 
que, al ser ejecutada para fines propios o colectivos, lleva a un conocimiento (Beckman, 
1997).
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Por lo anterior, en las poblaciones vulnerables víctimas del conflicto armado, pobreza 
extrema y LGTBI, en los resultados de las escalas de medición predomina el nivel básico 
correspondiente a los conocimientos previos que poseen las personas para desarrollar acti-
vidades tendientes a la resolución de problemas cotidianos propios de su población (Tobón 
et al., 2010).

En este sentido, González (2014) manifiesta que en el nivel básico se vinculan elementos 
esenciales para acceder a la información, se establecen las reglas para hacer uso de los 
elementos y, finalmente, se lleva a cabo la formación de los objetos de estudio que en esta 
investigación son las poblaciones vulnerables y quienes conocen la normatividad, pero no 
integran un proceso de construcción para el cambio pues solo establecen actitudes, habili-
dades y valores como un camino para asociarse de manera profunda con la realidad.

En la subdimensión de saber qué, las poblaciones víctima del conflicto armado, pobreza 
extrema y LGTBI poseen un nivel básico y tienen en cuenta los sucesos. Por lo tanto, en 
esta subdimensión no se evidencia mayor arraigo a la información y a la referencia de cierta 
problemática como lo plantea Spender (1996).

También el saber qué, teniendo un nivel básico se relaciona muy poco con la obtención de 
dicho conocimiento de manera individual y grupal (Zack, 1999). Lo que para la investiga-
ción hace referencia al conocimiento básico de los riesgos a la discriminación, los derechos 
educativos, los recursos de orden político que proporciona el Estado y la asistencia en 
internet para el seguimiento de las poblaciones vulnerables en mención.

Por su parte, en la subdimensión saber por qué, las poblaciones víctima del conflicto armado 
y pobreza extrema, correspondiente al nivel básico, indican que se conoce poco sobre las 
causas y consecuencias de sucesos puntuales, el sujeto interioriza la información y la somete 
a un proceso de análisis y evaluación propio (Martínez y Ruiz, 2002). Reflejado en el cono-
cimiento de los programas para la atención de las poblaciones vulnerables, los servicios de 
la unidad de atención, la gratuidad de la educación en las instituciones públicas y jornadas 
de atención (estrategia móvil).

Es importante destacar que la población LGTBI, arrojó en esta subdimensión 8,10 %, 
correspondiente al nivel alto: las personas tienen mayor autonomía para la solución de 
conflictos, sin necesidad de una ayuda externa, por ello, se caracteriza por poseer una mayor 
apropiación de los mecanismos de construcción de bienestar propio y grupal (Tobón et al., 
2010).

En esta subdimensión, el total de las tres poblaciones corresponden al nivel básico. 
Continuando, en la subdimensión saber cómo, las poblaciones víctima del conflicto 
armado, pobreza extrema y LGTBI correspondientes al nivel alto donde se relaciona con 
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el saber hacer, se hacen propias las vivencias y la información encaminadas a la solución de 
problemas (Davenport y Prusak, 1998).

Esta subdimensión se expresa en conocer el proceso para la conformación de las mesas de 
participación, como presentar una denuncia ante un acto de discriminación, el proceso de 
reparación, los derechos de petición y las convocatorias a programas y ofertas educativas.

Finalmente, en la subdimensión saber quién, las víctimas del conflicto armado están en nivel 
bajo, pobreza extrema y LGTBI con un nivel alto: las personas saben quién conoce qué y 
quién sabe cómo hacer qué. Para Annand y Manz (1998) la información es asimilada por 
la persona quien analiza cuáles serán los medios de divulgación confiables para su uso. Por 
ello, las personas se encuentran en la capacidad de identificar los organismos defensores de 
los derechos, la unidad y o puntos de atención regional y el acompañamiento psicológico y 
social para la promoción, seguimiento y atención a la población vulnerable.

Por otra parte, en la dimensión de apropiación social del conocimiento se lleva a cabo 
el acceso a conocimientos nuevos, que han pasado por un proceso de transformación y 
divulgación, lo que permite que las personas se apropien y sea más sencillo el ejecutar 
actividades propias como lo plantea Marín (2012).

También, es el proceso en el que las personas participan en la producción, adaptación, 
consumo y aplicación de conocimientos, logrando acceder a los beneficios de este cono-
cimiento tomándolo como referente para emitir un juicio en situaciones cotidianas y 
específicas.

En esta segunda dimensión, los resultados arrojados a partir de las preguntas tipo Likert, 
evidencian una mayor frecuencia en el ítem de nunca. Este corresponde al no desarrollo 
de las actividades respecto a las preguntas (Sesento, 2012), lo que se visualiza en la falta 
de apropiación social del conocimiento de las poblaciones vulnerables sobre las políticas 
públicas educativas, lo que limita el acceso a los beneficios que el gobierno destina por 
considerarlos en situación de riesgo, hay baja apropiación de dónde y cómo proceder para 
ser partícipes, como también divulgadores y de esta manera fomentar una mayor respon-
sabilidad social.

En la subdimensión de participación para las poblaciones víctima del conflicto armado, 
pobreza extrema y LGTBI, de acuerdo con la media, se evidencia que no surge el conoci-
miento, ya que no se enlaza el conocimiento tácito con conceptos explícitos encaminado al 
dialogo, como lo plantea Salazar (2004).

Por lo mencionado anteriormente, las personas no asisten a las acciones de promoción, 
socialización de convivencia institucional, ni hacen uso de los programas espacios y herra-
mientas para el establecimiento de derechos, tampoco intervienen en actividades orientadas 
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por los defensores de los derechos y no asisten a los programas de formación y capacitación 
para complementar su educación.

En la subdimensión acceso para las poblaciones víctima del conflicto armado, pobreza 
extrema y LGTBI, se identifica que el conocimiento es de libre acceso para las personas, 
cuando no es así, se limita la generación de ideas innovadoras como lo afirma Salazar 
(2004).

Por lo anterior, el acceso demuestra bajo nivel debido a que las poblaciones vulnerables no 
llegan a las oficinas donde dan solución a las problemáticas de derechos, ni a las entidades 
del sistema nacional de atención para el acceso a la oferta educativa, como tampoco a 
la oficina de asesoría jurídica para presentar un derecho de petición y a la obtención de 
información por parte de las jornadas de atención (estrategia móvil).

La subdimensión juicio es la que tiene mayor puntuación entre las tres poblaciones vulne-
rables objeto de estudio. Aquí, las personas llegan a un proceso de abstracción mental, 
que les facilita elaborar sus propios juicios como lo afirman Alavi y Leidner (2003). En 
este estudio, los participantes manifiestan que los organismos defensores de los derechos 
solucionan las problemáticas de sus poblaciones, así como también creen en la efectividad 
de los programas y recursos en la garantía de sus derechos, las condiciones necesarias que 
debe brindar la institución para su acceso, permanencia y promoción, finalmente muestran 
que, aunque faltan acciones de denuncia por discriminación, se evidencia un avance signi-
ficativo para accionar en estas situaciones.

La subdimensión de divulgación hace referencia al poco conocimiento que se origina en la 
interrelación de las personas de manera tácita con el objetivo de mejorar problemáticas afines, 
como lo enuncia Salazar (2004). Es así cuando las personas nunca promueven en las redes 
sociales inquietudes y conocimientos relacionados con la oferta educativa, ni comparten 
información sobre sanciones establecidas por el Estado para quienes vulneran los derechos 
humanos, no promueven la socialización de espacios de formación para elaborar derechos 
de petición, ni dirigen ningún tipo de organización en pro de los derechos humanos.

9.6  Conclusiones
En Colombia se cuenta con un sistema democrático que tiene como fin promover la 
participación y vinculación de los ciudadanos a los proyectos encaminados para su propio 
beneficio. Por esta razón, en respuesta al objetivo general del presente trabajo de investi-
gación, permite analizar el nivel de conocimiento de las políticas públicas educativas y la 
apropiación social del conocimiento en las poblaciones vulnerables: víctimas del conflicto 
armado, pobreza extrema y LGTBI entre los 18 y 24 años, que se encuentran vinculadas 
en las instituciones educativas oficiales de la ciudad de Neiva. Con esta investigación se 
logró encontrar el nivel de conocimiento 45,3 % básico y apropiación social con 1,19 de 
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valor en la media correspondiente a la subdimensión juicio, lo que permitió realizar una 
caracterización real de las poblaciones.

Desde el conocimiento se refleja un nivel básico de las políticas públicas educativas frente 
a los programas que ofrece el Estado para las poblaciones vulnerables, lo que traduce que 
la persona conozca a través de su interacción con el conocimiento, cuál es la forma en que 
debe actuar ante una situación que vulnere su derecho a una educación y sus condiciones de 
calidad; conoce cómo, con quién y por qué dirigir su práctica. Sin embargo, para llegar a un 
conocimiento alto de las políticas públicas educativas, las poblaciones vulnerables deberán 
conocer la parte teórica, la normatividad, la profundidad de los conocimientos haciendo 
su respectivo análisis, reflexión e interpretación con la que se tratan los contenidos de la 
política, de esta forma llegar a una verdadera transformación no solamente de su vida 
personal sino también en el nivel educativo, laboral y económico, obteniendo capacidad 
para generar propuestas y participar directamente en la proposición, diseño y realización 
de políticas públicas educativas asertivas.

Por tanto, ante la falta de conocimiento, se genera su poca apropiación, así que el empo-
deramiento para la solución de las situaciones problemáticas es casi nulo, lo que conlleva a 
desistir. Este factor se observa en la escasa credibilidad de las personas en el Estado y sus 
instituciones, puesto que no existe un compromiso por parte del gobierno, ni la vinculación 
de personal capacitado que oriente de manera efectiva la vinculación a programas inclu-
sivos los cuales son insuficientes y no responden a las obligaciones que deben atender los 
perfiles y contextos reales de las poblaciones vulnerables.

El Estado espera que las personas tengan una apropiación mayor del conocimiento que 
les signifique relevancia en sus procesos de participación, acceso, juicio y divulgación de la 
misma política educativa que conocen pero que no la han adaptado a su vida en particular, 
sin llegar a su comprensión y transformación. Se espera que las personas puedan participar 
en actividades de producción, consumo y aplicación de conocimientos, y de este modo 
lograr el acceso a los beneficios del conocimiento.
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